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!NTRO!)l)CCION. 

8 derecho del Trabajo en México esta garantizado en la propia 
Consti1ución Política, que en su Artículo 5, lo eleva al rongo primeramente 
de garcmtío individual y posteriormente en su numerol 123 como uno 
goroatía social; precepto Iegol que es considerado como la estrucflra 
furdamental del Derecho Laborol, y que cuenta con una división de 
im~ia. Por uno porte el Aportada "A" tiene como función, regular, 
po'Ot'egeo- y reivindicar los derechos y obligaciones de los trabajadores y 
los em¡ore.sas de cGrÓcter privado, buscando siempre lograr el punto de 
equilibrio entre la industria y los trabajadores. 

Lo estabilidad en el empleo es un principio constitucional que derivo 
de la klcho de los clases sociales; de alguna manera la Ley trata de 
protegor a los personas económicamente débiles, como son los 
trabqjadares, asegurándoles la permanencia en su trabajo como derecho 
constitucional; pero como toda regla general tiene uno excepción y la Ley 
contar.,la también los casos en que el potrón puede negarse a cumplir con 
el contrato de trabajo celebrado con el trabajador, mismos que se 
detaDan en el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo; obviamente 
mediante el pogo por porte del potrón al trabajador de las indemnizaciones 
que contempla el artículo 50 del ordenamiento legol invocado. 

Podríamos considerar que dentra de las pocas prerrogativos que Jo 
Ley Laboral le otorga al potrón es la de negarse a reinstalar a los 
trabqjadares que se encuentran dentro de los supuestos que señala el 
artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, como ya dijimos, de lo 
contrario el patrón debe comparecer ante eso Autoridad y dirimir sus 
controYUSias con los trabajadores. Existe como mencionamos un factor 
muy importante y que incluso se encuentra establecido Constitucionalmente 
y que es nuestro derecho como ciudadanos de tener estabilidad en el 
em~, por lo cual esta facultad que la ley Laboral otorga al Patrón para 
negarse Q reinstalar a un trabajador no puede salir de los supuestos que 
marca el Artículo 49 y respecto de lo figura específicamente de lo 
negativa del patrón a rein>"talar a un trabajador, existen diversas lagunas 
como son: Que la Ley ~ omisa en cuanto a especificar el momento 



procesal oportuno para que el patrón manifieste su negativa a reinstül(jj' al 
trabajador; así como no específica el procedimiento a seguir cuando se 
hace valer por el patrón. Cabe hacer mención que esta figura no es común 
que se utilice, ya que probablemente al patrón le puede resultar más 
económico negociar con el trabajador y convenir ante la Junta, que pagar 
las indemnizaciones a que se refiere el artículo 50 de la Ley Laboral; pero 
existen excepciones y es en esas donde pretendemos adentrarnos y poder 
apartar o la Ley Laboral, diversas ideas en ese sentido: de lo curtes 
narrado resulta que existen muy pocos criterios jurisprudenciales 
sustentados al respecto, par lo tanto dentro de los objetivos del presente 
tema es proponer la implementación en la Ley Laboral de un Incidente de 
Previo y Especial proNlnciamiento cuando el patrón manifieste a la Junta 
$U negatiya de reinstalar o un trabajador y así de trámite al Incidente en 
cuestión, concediendo a las partes oportunidad para ofrecer pruebas y 
formular las manifestaciones que Q sus intereses convenga y con ello tener 
una rápida impartición de Justicia. 
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CAPITULO I. 

CONCEPTOS BASICOS. 

En el Primer Capítulo recopilaremos y analizaremos los conceptos básicos 
dentro del Derecho del Trabajo que servirán de base al estudio a las causas de 
excepción en la estabilidad en el empleo; observaremos y en su caso 
criticaremos los conceptos que nos proporcionan diversos autores y que a 
contillJQción se detallan. 

1.1. CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL Da TRABAJO. 

Para el Dr. Miguel Borrell Navarro el Derecho Procesal del TrabCljo es el 
conjunto de normas legales que regulan los procedimientos a seguir ante las 
autoridades del Trabajo que deciden sobre las solicitudes y controversias que 
se suscitan por o entre el Copital y el TrabCljo y que tienden a darle 
efectividad 01 Derecho Labaral Sustantivo, especialmente cuando éste es 
violado por los dos factores de la producción o por uno solo de ellos. 1 

Poro el maestro Trueba Urbina es el conjunto de reglas jurídicas que 
regulan lo actividad jurisdiccional de los tribunales y el proceso del trabCljo 
poro el mantenimiento del orden jurídico o económico de las relaciones obrero -
patronales, interobreros e interpatronales. 2 

Con la finalidad de tratar de igualar a las dos partes en el conflicto 
laboral las que generolmente son desiguales, la Ley Procesal del TrabC\jo, 
establece diversas disposiciones a fin de favorecer en forma especial al 
trabC\jador y no al Patrón. 

1.2. LAS FUENTES Da DERECHO PROCESAL Da TRABAJO. 

El Dr. Borrell Navarro considero que existen muchos tipos de fuéntes, 
que es el origen o nacimiento de algo, y que pueden ser tanto históricas, 
políticas, legales y formales, entre o1-rQS, a continuación mencionaremos las 

, Supra. AnálisiS Practico y J~spryoenci...Q1 <!~J R~rgcho Mexl,-ano d_er TrabdlQ Edil. Sista. México 
1996. Quinta EdiCión t' 496 
~ Supra ~~V9 __ 0f.·rgcr~~!_lr2t-'lr! Edil 'orrúa M'~·co 1~~1O P 155 
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fuentes formoles del Derecho Procesol del Trabajo, que el Dr. Borreii CiTO y 
son: 

l.-La Legislación, es decir las leyes procesales del trabajo. 
2.-La Costumbre. 
3.- La Jurisprudencia. 
4.- El Reglamento. 
5.- La Circular, que es la fuente formal de menor jerarquía. 

De las cinco fuentes antes señaladas de creación de las normas 
procesales del trabajo, el Dr. citado considera que la única debe ser la Ley, 
para ello nos basamos en la circunstancia de que se trata de normas de 
Derecho Público, o sea que se refieren a la actuaci6n de los tribunales u 
6rganas jurisdiccionales. 

El Dr. Borrell considera que la Jurisprudencia, el reglamento y la circular 
deben ser más bien fuentes de interpretación y aplicaci6n de otras normas 
procesales preestablecidas, de carácter legislativo, pues las normas legales del 
proceso deben ser siempre de carócter legislativo. Sólo los normas legislativas 
debe.n dar estructuro y fundamento al proceso. 

Por cuanto hace a lo Costumbre debemos tener presente que nuestra 
legislación expresamente establece que contra lo observancia de la Ley, no 
puede alegarse 01 desuso, la costumbre ni la práctica en contrario. 3 

L3. CONCEPTO bE TRABAJO. 

Trabajo es la acción y efecto de trabajo. Esfuerzo humano aplicado a lo 
producción de riqueza, en contra posición de capital. • 

Trabajo es también un esfuerzo. Actividad: Manual o Intelectual. Uno 
ocupación retribuida. 5 

J Supra. ob al r' P 4% Y 497 
.. Oi~Clonario Ef1'·'~9j:;j(jl\,·9 ClliJllet Tvmo XII Edit :- _H1 "r'> Móxico o F 1981 P i 
~ '\j.If.!\lO Oigco',-,10 1. .1r..roJ:"')~, r~' LarrolJse, Mi, ') 1) I .1: 114 {I P.t:l 



3 

Para el autor Alfredo Sánchez Alvarado la palabra trabajo proviene de 
Latín: Trtlbs, Trabis, porque el trabajo es la traba del hombre; para otro 
proviene de la palabra Laborare, que significa laborar. Algunos más señalan que 
trobajo pracede de la palabra Griega Th/iba, etc. De ahí que en Italiano se le 
conozca como TrtJVrI!IIio, en Francés TI'dM7A, en Portugués Tl'tlba/ho, en Alemán 
Arbeit, en Inglés l..abaur Y Wri También Se señala que el trabajo equivale a 
una peno, castigo, lo que lleva implícito algo molesto y afectivo, doloroso; 
también se entiende como labor, ocupación, quehacer, faena, tarea, etc. 6 

Por su parte el artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo simplemente Se 
limita a establecer: 'EI Trabajo es un Derecho y Deber Social". 

No es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad 
de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que asegure la vida, la 
salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrá establecer distinciones entre los trabajadores por motivo de 
raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. 

Así mismo, es de interés social promover y vigilar la capocitación y el 
adiestramiento de los trabajadores. 

El Artículo 8° Párrafo II de la Ley Federal del Trabajo, establece: Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, 
intelectual o material independientemente del grado de preparación técnica 
requerido por cada profesión u oficio. 

Trabajo desde el punto de vista económico es el esfuerzo humano 
aplicado a la producción de la riqueza. Es la actividad consiente y racional del 
hombre encaminado a la producción de satisfactores de necesidades. 7 

El trabaja puede ser simple, material, calificado, intelectual, etc., 
generalmente el trabajo se clasifica en manual e intelectual. Sin embargo no 
obstante esta distinción podemos ofirmar que no puede haber ur,a superación 
tan precisa en cuanto e lue el trabajo seo moterial o bien intelectual, ya que el 
• rebajo material, es el más sencillo, el más simple requier'" de cierta <lctividad 

f Supra Insl!!ucionesqe Derec~o 'Ael$.i' ¡"v 51~lT~ahé!i~ romo i VQI .• ',~~n 1, Mé)ICQ 1 .' /2 
"'T 'LJ~'.o_Dicq_QD{lrio.t ?"º-~~sg -)b r;I! . 6.1;1 



4 

intelectual, y a su vez el trabajo intelectuai, ei más profufldü r~ucr¡rá el 
auxilio del trabajo material. 

1.4. CONCEPTO DE PATRON. 

Patrón es el jefe de una empresa industrial o comercial. 7 

El Autor Alfredo Sánchez Alvarado, sostiene que patrón es la persona 
física o jurídico-colectiva (morol) que recibe de otro, los servicios materiales, 
intelectuales o de ambos géneros, en forma subordinada. Al patrón se le 
identifica como aquél que se beneficia con el servicio, es decir, el sujeto que 
directa o indirectomente obtiene una ventajo de los servicios que presta al que 
trabaja en forma subord i nada. 8 

El Autor Mario de la Cueva señala que para tener el carácter de patron 
se requiere, asimismo que la utilización de los servicios de una o varias 
personas se efectué mediante Controtos de Trabajo, ya que es posible emplear 
los servicios de alguna persona merced a contratos de naturaleza civil, tales 
como el mandato o la prestación de servicios profesionales. 

El Autor Nestor de Buen al tratar lo relativo al patrón, manifiesta que 
el mismo, como sujeto de una relación de trabojo y, por lo tanto, de una 
relación jurídica laboral, eS "vidente que estamos pensando en. un concepto 
jurídico. Sin embargo, en esta materia hay tantas implicaciones económicas, 
políticas, sociales y hasta religiosas que el simple problema de la denominación 
del 'acreedor del trabajo'. A la definición de patrón vigente en la Ley Federal 
del Trabajo podría hacérsele alguna observación: Omite destacar el elemento 
'subordinación' y hace caso omiso de la obligación de pagar el salario. De ello 
deriva que siendo correcto el concepto, resulta insuficiente. 9 

La doctrina extranjera hace algunas aportaciones interesantes, 
señalando las siguientes: 

, Supra C;1 el ti 299 
. S!...'~ '3 r 'tCh-º-9~LTrª! 
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El autor Juan D. POIZO sostiene: 'Patrón o empresario eS qüie¡; puede._ 
dirigir lo actividad laboral de un tercero que trabaja bojo su dependencia en su 
beneficio mediante retribución". 10 

Para Krotoschin, 'Patrón es la persona (física o jurídica) que ocupa a uno 
o varios trcbajadores dependientes y en cuyo interés o para cuyos fines éstos 
prestan servicios". 11 

El autor Cabonellas en su obra 'Contrato de Trabajo" cita las siguientes 
defirieiones: Madrid.- Patrono es la persona natural o jurídica, dueña o 
propietaria de una explotación industrial o comercial, donde se presta un 
trabajo por otras personas. Gide señala: Se designa con el nombre de patrono, 
a mejor dicho, de empresario, Q quien disponiendo de un instrumento de 
producción -tierra o capital- demasiado considerable para poderlos poner en 
actividad con su trabajo personal, lo hace mediante el obrero asalariado. 12 

El Maestra Mario de la Cueva manifiesta, el Articulo 4° de la Ley vieja 
decía que 'Patrono es toda persona frsica o jurídica que empleo al servicio de 
otra, en virtud de un contrato de trabajo·. una norma que ere otra 
consecuencia de la concepción eontractualista. En cambio, la ley de 1970 
expresa en su artículo 10 la definición de patrón que ratifica la tesis de que 
comprobada la prestación de un trabajo subordinado se aplica 
automáticamente la l~islaci6n del trabojo. 13 

Para el Dr. Baltasar Cavazos Flores, el Patrón es la persona física o 
moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. Los directores, 
administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 
direcci6n o administraci6n en la empresa, san considerados como 
representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 
trabajadores. 14 

ti arHculo 10 de la ley Federal del Trabajo, establece: Patrón es lo 
persona física o moral qu", utiliza los servicios de ,,,'o o varios trabajadores. 

'[- Sup,a f{é!!lual.1~óricc 'práct~co d~J. Derec[lo dei}rabalQ, Edit. Osebm /:..sunclÓr, 1977 p 12', 
. Sup~a ~tado Práctj~o del Der~ro del T(~ajQ Edit Osebm, Asunción, 1972. p 12· 
~ C::'Jj;)'-a ~rato de Trabajo Par\e General Edil Bossel. Madrid. 1979 p.101 
. Su;:-'.;: eh cit p.157 
"C::J~'c :~~(.r'ionesdeDf:·'···¡lOJ,· )(031 F:d!t Trl'iélS M'?xico D.F 193;' p 8:: 
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Si el trabajador. conforme a ¡u pactado e e !a ~ostumbre utiliza los 
servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos. 

1.5. CONCEPTO DE "T'RABAJADOR. 

8 autor Mario de la Cueva sostiene que trabajador puede únicamente 
ser una persona física, hombre o mujer, y salvo las mediadas especiales de 
protección a las mujeres con relación a ciertos trabajos, los dos sexos se 
encuentran equiparados en la Ley. Posteriormente, retomando las ideas rusas al 
respecto, se señala que el trabajador es el primer elemento de la relación 
laboral y que debe ser una persona física. I~ 

Para el Autor Alfredo Sánchez Alvarado, trabajador es aquel que 
presta el Servicio, debiendo quedar incluidos en este género las especies 
obruo. empleado de confianza, alto empleado de una empresa, profesionistas 
en ciertos casos, etc. Trabajador es la persona que presta un servicio a otra 
sea material, intelectual o mixto. 16 

Paro Nestor de Buen, tanto la Ley de 1931 como la vigente ha definido al 
trabajador. De este modo el artículo 3° de la Ley anterior señalaba: "Que 
trabojador es toda persona que presta a otra un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo. Posteriormente este 
autor discute la posibilidad de que las personas morales o personas jurídicas 
puedan ser consideradas por la Ley como trabajadores. 17 

Por su parte. el artículo 8° de la Ley Federal del Trabajo, en su primera 
parte señala que trabajador es la persono física o moral que presta a otra un 
trabajo personal subordinado. 

Trabajador es el género de prestador de servicios, der,tro del que 
pueden quedar comprendidos las especies: obreros, jornaleros, empleados, 
do,nésticos, artesanos, profesionistas, empl~.Qdos de confianza, alto empleado 
00 una empresa. agente de ventas, artistas, deportistas, burócratas, etc . 

. ~ SJpra ob dt. P 416 
'! S..Jva ob dt p., 29(. 291 
,- S~::" ~ ob ,;al p ~ 139 ·!4Q 
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El que presta el sel"Vicio, en todo caso debe ser y es una pE.,sona física. 
la prestación de servicios, indistintamente, puede Ser material, intelectual o 
de ambos géi1eros, pues para el derecho mexicano carece de trascendencia el 
tipo de labar a desempeñar, sólo que, dada la amplitud de la legislación laboral 
mexicano, se aplicará en tada prestaci6n de servicios. 

Se debe entender que no toda prestaci6n de servicios se encuentra 
regulada por el derecho del trabajo, sino s610 aquella que reúne ciertas 
características, o sea aquella prestación de servicios que se realice bajo la 
subordinación de otra persona. Por ende pueden presentarse diversas 
prestaciones personales de ser"Vicio, pero sólo será aplicable al Estatuto 
laboral, en el caso de que el servicio se preste en forma subordinada, o 
expuesto de otra manero, en forma subordinada implica, estar a la orden, 
mando o dominio de otra, o mejor aún, bajo la autoridad de otra persona. 

1.5.1 -mABAJ'ADOR DE CONFrANZA. 

la etimología del vocablo de confianza, aplicado al terreno laboral 
resulta confuso, y se ha prestado a grandes polémicas. Para la ley laboral son 
trabajadores de canfianza los que desempeñan en la empresa, oficina o 
establecimiento de que se trate, funciones de dirección, inspección vigilancia y 
fiscali zación, cuando tengan carácter general y las que se relacionen con 
trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento. 

También deberán ser considerados como trabajadores de confianza, los 
representantes del potrón a que alude el articulo 11 de la ley, como directores, 
administradores, gerentes y demás personal que ejerza tales funciones, aunque 
carezcan de las citadas categorías. 

Teniendo el trabajador estas funciones o una sola de ellas, será 
considerado por lo ley y por los Tribunales del Trabajo, como trabajador de 
confianza, si n importar la categoría o detlominación que Se le dé al puesto o 
como Se le hubiera denominado en el contrato individual de trabajo. lB 

El Dr. Mario de la Cueva menciona que debe hablarse de empleados de 
confianza cuando están en juego la existencia de la empresa, sus intereses 
fundamerotales, su éxito, su prosperidad, la seguridad de sus establecimientos 

''3 Supra. ot dt p.p 18 Y 79 
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o el orden esencial que debe reinar entre sus trabajadores. Más adelante 
señal. que no es la persona quien determina que su función sea de confianza. 
sino que es la naturaleza de la función lo que produce la condición del 
trabajador. 19 

1.5.2 TRABAJADOR DOMÉsTIcO. 

El Doctor Mario de la Cueva menciona lo siguiente acerca de los 
trabajadores domésticos y nos remite o la antigua Ley Laboral y señala: 
"Concepto de doméstico. En los términos del artículo 129 de la ley. doméstico 
es el trabajador que desempeña. habitualmente, las labores de asea, asistencia 
y demás del servicio interior de una casa u otro lugar de residencia o 
habitación'l. 20 

En nuestra le9islación laboral vigente el artículo 331 nos menciol'l4: 
'Artículo 331.- Trabajadores doméstioos son los que prestan /os servicios de 
aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o 
familia", 

El Dr. Miguel Borre/! nas dice al respecto que los trabajadores 
doméstioos es toda persona que presta servicios de asea, atención, limpieza. 
asistencia. ayuda y demás propios e inherentes al hogar. como los jardineros, 
choferes. siempre que presten sus servicios en un hogar. son considerodos por 
la Ley como trabajadores domésticos y están protegidos por sus dispOSiciones. 
taJIto generales como de carácter supletorio, como especiales, contenidas en 
el Capítulo xm del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo. 

Continua el Dr. Borre/! diciendo que lo que le da la connotación al 
trabajador doméstico son tres características fundamentales: 

1.- La naturaleza del trabajo que realizan que deberá ser precisamente 
de aseo. asistencia y demás inherentes al hogar de una persona o familia. 

2.- Que en esta relación laboral no ~xiste el elemento del lucro por parte 
del patrón. como existe en casi todas las demás relaciones laborales y. 

U¡ Swra !'Q Gil. p P 153 v 155 
¡r ~¡,:e"'" :' 548 . 
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3.- Que dichos servicios los preste precisam~nte en un hogar, es dedr, 
donde viven uno o varias personas o familias, La Ley Laboral de 1931, en vez de 
hogar, utilizabo los términos de casa, residencia o habitación. 21 

En mi particular' punto de vista considero que el trabajador doméstico es 
toda aquella persona que presta un trabajo personal subordinado de aseo, 
limpieza, asistencia y demás funciones relacionadas con el hogar y que presta 
sus servicios precisamente en un hogar. 

1.5.3. TRABAJADOR EV8ImJAL. 

El Trabajador eventual es el que presta sus SUVICIOS en labores 
distintas a las que normalmente se dedica la empresa, como por ejemplo, el 
trabajador que se contrata cada cierto tiempo para pintar la fábrica o 
establecimiento señala el Dr. Miguel Borrell Navarro. 

Realmente no estoy totalmente de acuerdo con el concepto antes citado 
ya que pienso que el trabajador eventual no necesariamente es la persona que 
realiza labores distintas a las que normalmente se dedica la empresa, ya que 
pueden existir trabajadores eventuales que realizan funciones a que la 
empresa se dedica y no par esa circunstancia dejan de tener el carácter de 
eventual, siempre y cuando se estipule y justifique en el contrato individual de 
trabajo la causa que le dio origen a la contratación de esa naturaleza y una vez 
vencido el 'término de ese cOntrato hacer constar en la parte relativa que la 
COUSQ que le dio origen al mismo se extinguió, es decir dejó de existir, de lo 
contrario se entendería que la contratación es par tiempo indefinido. 

1.6. CONCEPTO DE RELACION LABORAL. 

la ley Federal del Trabaja, define a la relación de trabajo, o relación 
l<i>oral, en su articulo 20, de la siguiente manera: 

'Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen, la prestación de un trabajo personal subordinado, mediante el pago de 
un salario·, 

ZI Supra "r. cit p p 387,' \'38 
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En primer término se desprende que e¡siste uno persono que reolilu el 
trabajo, denominado trabajador. En el otro lodo existe otro sujeto, el patrón, 
quién recibe el trabajo. Sujetos de los cuales se hizo referencia en los dos 
anteriores apartados. Asimismo, es obvio que el objeto de esto relación es el 
trobojo, el cual Se puede definir como actividad humana encaminada a un fin o 
provecho. Además, debe de ser un trabajo personal, la cual quiere decir que no 
se puede prestar a través de terceros personas. El trabajador debe de 
realizar, él mismo, la actividad materia de la relación. 

Sobre la subordinación ahondaremos en los siguientes apartados de este 
Capítulo, ya que es un tema que ha causado gran controversia y merece por ello 
atención especial. La contraprestación al trabajo, es el pago de un salario, lo 
cual quiere decir que lo que interesa al Derecho del Trabajo es el trabajo 
remunerado, lo que significa que quedaría fuera el trabajo gratuito, como por 
ej~1o llevar a cabo un servicio social. En esos casos no existe la obligación de 
pagar un solario, pese a que se trata de un trabajo personal subordinado. 

El elemento remuneración es uno de los elementos esenciales de la 
relación laboral, sin embargo, puede darse el coso de que el patrón no remunere 
al trabajador y no por ello deja de ser una relación de trabajo, sino que se 
tro.ta de un problema de incumplimiento de una obligación potronal. 

1.7. ELEMENTOS DE LA RELACION LABORAL. 

Si bien existen dos sujetos en la relación de trabajo, que son 
tro.bajador y patrón, igual de importantes poro la misma, se considera que el 
Derecho del Trabajo, por lo menos teóricamente, ha buscado ser un Derecho 
de los Trabajadores, buscando más que nodo protegerlos jurídicamente a 
tra'olés de un mínimo de derechos que se merecen. El trabajador es la persona 
física que presta a un patrón, un trabajo personal subordinado y que por ello se 
hace acreedor a percibir un salario. 

El primer elemento importante, es que el trabajador debe de ser 
persona físico forzosamente, ya que no es posible que una persono nlorol o 
jurídica tenga tal categoría, en virtud de que no se podrían individualizar en 
eHa 'os obligaciones particulares concernientes a un trabajador. Por otre. Iodo, 
el trabajo debe ser personal. Esto es, no se puede prestar a través de otra 
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persona. La obligación es totalmente individual y se trata de un contrato 
"intuito persono.". 

Dentro de una relación de trabajo, no se puede sustituir al sujeto 
trabajador, ya que en caso de hacerlo, se trataría de una relación de trabajo 
totalmente nueva, entre el patrón y el nuevo trabajador. 

La contraprestación básica a que se hace acreedor el trabajador a 
cambio de sus servicios, es el salario, que se constituye de la remuneración 
dada al trabajador. 

Por otra parte podríamos definir al patrón como el sujeto (persona 
física, jurídica o unidad económica sin personalidad jurídica determinada) que 
recibe los servicios de uno o varios trabajadores. 

La obligación principal del patrón, derivada de la relación de trabajo, es 
el pago del salario. Asimismo, en el otro lado de la balanza, se constituye en 
acreedor del servicio personal subordinado y más que de éste, de los frutos, 
esto es, los bienes o servicios generados con el trabajo del otro sujeto de la 
relación. En cuanto a la denominación, se han utilizado en el mundo del Derecho 
del Trabajo diversos nombres, siendo los de más uso reiterado el de 
"Empresario" y el de "Empleador" El primero de los conceptos mencionados, 

. desde el punto de vista de varios Autores y desde el nuestro en particular, se 
queda corto, ya que se limita a los patrones que son empresas, esto es a 
unidades económicas de producción o distribución de bienes o servicios, según 
lo define la propia Ley federal del Trabajo, dejando fuera a quienes sin ser 
empresas son patrones, como puede Ser el ejemplo de una ama de casa que 
recibe los servicios del personal doméstico. En cuanto al concepto de 
"empleador", éste parece más atinado, como lo ha considerado la OIT al 
adoptarlo oficialmente, ya que engloba a todos los entes que empleen a un 
trabajador, sin importar la naturaleza de los propios patrones. 
ir a veces en patrón. Otro elemento impartante de la relación de trabajo es la 
subordinación, puede haber servicios personales que no son laborales, como por 
ejemplo la prestación de servicios profesionales, en los que hasta el elemento 
de remuneración existe. Sin embargo, si se da la subordinación forzosamente 
entramos dent,'O del terreno de lo laboral. 

1.7.1. CONCEPTO DE SUBORDINACION. 
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Etimológicamente subordi nación significa 'estar a órdenes de: 
subordine', 22 

La subordinación, de parte del trabajador hada su patrón, significa un 
deber de obediencia por parte de aquel y una facultad de mando por parte de 
éste, en lo que trabajo respecta desde luego, 

A continuación se reproduce una Tesis de Jurisprudencia emitida por la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice: 

SUBORDINACION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACION 
DE TRABAJO, La sola circunstancia de que un profesional preste sus 
servicias a un patrón y reciba una remuneración por ello, no entraña 
necesariamente que entre ambos exista una relación laboral, pues pora 
que surja ese vínculo es necesaria la existencia de subordinación, que es 
el elemento que distingue al contrato laboral de otros contratos de 
prestación de servicios profesionales, es decir, que exista por parte del 
potrón un poder jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia 
por parte de quien presta el servicio, de acuerdo con el artículo 134 
frocción III de la Ley Federal del T rabojo, que obliga a desempeñar el 
servicio bajo la dirección del patrón o de su representante a cuya 
autoridad estará subordinado el trabajador en todo lo concerniente al 
trabajo, Tesis de Jurisprudencia de la Cuarta Sala SCJN, Semanario 
Judicial de la Federación, 7" Epoca, Vol, 187-192, 5" Parte, Sección: 
Jurisprudencia, p, 85, reg, 37613, 

Del lado del patrón, la subordinación significa poder de mando o 
dirección, el autor Monuel Alonso Olea, lo define del siguiente modo: 'El poder 
de dirección es la facultad o derecho potestativo, que confiere al empresario 
el contrato de trabajo, de dar órdenes sobre el modo, tiempo y lugar de 
ejecutar el trabajo', 23 

El mando del que se le faculta, como yo se dijo, tiene que ver única y 
exclusivamente con el trabajo, Est- poder, se manifiesta en forma general a 

42 Nuevo Oiccionaf'O larrousse. ob Clt P 315 
n Supra CJ..:'So Ia Derecho. dol TI_<}b.8jQ. nar...:clo· l L!brer -a Bosch, 1 fI3~ p. 783 
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través de los reglamentos de la empresa, pudiendo ser estos de orden técnico, 
en donde el trabajador no puede tener injerencia alguna, o también como el 
Reglamento Interior de Trabajo, en donde existe una participación por porte 
de los trabajadores. Así mismo, en formo particular se manifiesta dla a día con 
las órdenes específicas dadas por el patrón o par sus representantes. Ahora 
bien, si la limitación al poder del mando consiste en que tenga que ver con el 
trabajo, dentro de éste tadavía existe otra limitación, que se constituye de las 
normas o condiciones de trabajo irrenunciables por parte del trabajador, por 
disposición legal. Esto significa que si bien el patrón puede ordenar la forma de 
hacer el trabajo, existen circunstancias o condiciones que pese a tener que ver 
con éste no las puede madificar unilateralmente. 

1.7.2. CONCEPTO DE SALARIO. 

Se ha establecido a lo largo de la Historia que el salario constituye uno 
retribución por el trabajo desempeñado en un tiempo determinado. En 
múltiples ocasiones se ha señalado que el $<llario debe satisfacer con amplitud 
todas y cado una de las necesidades del trabajador y de su familia; se trato 
entonces de un verdadero "salario remunerador". 

El problema del salario ha sido uno de los que en lo lucho laboral en 
México dejó huella mós onda. 

El vocablo salario viene del Latín "solarium', y esta a su vez de sol 
porque fue costumbre antigua dar en pago una cantidad fijo de sal a los 
sirvientes domésticos. 

La mayoría de los tratadistas estiman que el salario constituye lo 
retribución del trabajo prestado por cuenta ajena. 

El ortículo 84 de lo Ley de 1931 establecía que el salario era la 
retribución que debí" pagar el Patrón al Trabajador por virtud del contrato de 
trabajo. El artículo 85 del mismo ordenamiento sostenía que el salario 
integraba por todas las prestaciones que recibía el trabajador a cambio de su 
labor ordinaria 

Parú el Dr. Mario de lo Cueva, salario es la retribución que debe percibir 
el trabajador por su trabajo, a fin de que plJeda conducir una ~xis1encia que 
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corresponda a la dignidad de la persona humana, o bien una retribuCión que 
asegure al trabajador y a su familia una existencia decorosa. 2' 

Doctrinolmente se ha discutido la naturaleza del salario, se llego al 
extremo de considerarlo como el pago de una mercanCía (el trabajo) o como el 
alquiler del mismo. Otros ven el simple cumplimiento de la prestación de un 
contrato sinalagmótico por uno de las portes. 

El Autor Euquerio Guerrero en su obra señala, el llamado contrato de 
trabajo, distinto, como es de un convenio civil, crea una realización de 
colaboración entre el Patrón y el Trabajador para la realización de un fin 
económico superior a ellos mismos, ya que sobre ambos, están los intereses de 
la comunidad consumidora de bienes y servicios y, en último aRÓlisis, el 
esfuerzo común de ambos factores vigorizará la economía nacional. El salario 
es la justa y necesaria compensación al esfuerzo del trabajador. 25 

El salario es, en la vida real, la fuente única, o al menos la fuente 
principal de ingresos para el trabajador, de cuya circunstancia Se desprende 
que el salario tiene un carácter alimenticio, que constantemente le han 
reconocido la doctrino y la jurisprudencia: y es así porque constituye un medio 
de satisfacer las necesidades alimenticias del trabajador y su familia. 

Por SU parte, la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 82 señala que 
salario es la retribución que debe pagor el Patrón al Trabajador por su trabajo. 
En el Artículo siguiente se señalan varios tipos de salario: 

Artículo 83.- El salario puede fijarSe por unidad de tiempo, por unidad 
de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. 

('landa el salario Se fije por unidad de obra, además de especificarse la 
noturakza de esta, se hará constar lo cantidad y calidad del material, el 
estado de las herramientas y útiles que el Patrón, en su caso, proporciones 
para ejecutar la obra y el tiempo por el cual las pondrá a disposición del 
trabajador, aunque puede exigir lo cantidad por concepto del desgaste natural 
que sufra la herramienta como consecuencia del 1 rabajo. 

24 Supre ob. cit. p. 290 

~ Supra ~~ª.r'ugLdc Der~('Iº-d~J'ab2iQ (dil Porrua. MéXICO. 1989. P.159 
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En cuanto al salario por unidad de obra, debe tenerse en cuenta el 
producto de esta obra durante la jornada legal establecida por el numeral 123 
apartado "A" de la Carta Magna, de ocho horas: y que además sea equivalente 
al salario mínimo legal. 

El Artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo establece: "El salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo. 

1.7.3. CATEGORIA. 

Categoría según el Diccionario Quillet menciona que es la clase o 
condición de una persona, cosa, acto, etc.- Condición social de unas personas 
respecto de las demós. 26 

Podemos mencionar al respecto que la categoría en materia 
laboral, es aquella que se le asigna a un trabajador, y de dicho nambramiento 
derivar6n las funciones a realizar para el patron, obviamente todas ellas 
inherentes a la categoría asignada. 

1.7.4. HORARIO. 

A mi entender y saber el horario es el tiempo durante el cual una 
persona (trabojador) presta un trabajo personal subordinado a otra persone 
(patrón) y el cual no puede exceder de 48 horas semanales en jornada diurna, 
42 en jornada nocturna y 45 en jornada mixta. Ademós el patrón deberó 
proporcionar al trabajador dentro de su jornada de labores de por lo menos 
treinta minutos diariamente para tomar alimentos y/o descansar. 

Para el Dr. Borrellla Jornada de Trabajo es el tiempo durante el cual el 
trabajador ésta a disposición del patrón para prestar el trabajo contratado. 
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No Se requiere que éste efectivamente prestando un trabajo 
determinado, sino que esté a disposición del patrón; que durante la jornada de 
trabajo Se encuentre subordinado a la autoridad o dirección del patrón, para la 
ejecución de su trabajo; aunque materialmente no laboré se consideraró para 
los efectos legales, todo ese tiempo, como jornada de trabajo. 

Por disposición expresa de la Ley Federal del Trabajo, la duración de la 
jornada de trabajo debe establecerse o fijarse de común acuerdo entre el 
patrón y el trabajador, sin que pueda exceder los móximos legales, por lo que 
se conjugan la libertad de la voluntad de las portes con la necesidad de cumplir 
con las limitaciones señaladas en la Ley. 27 

Mario de la Cueva señala que La teoría de la jornada de trabajo se funda 
en el principio de derecho social de proteger la vida y la salud de los 
trabajadores, así como su justa compensación que mitigue en mínima parte la 
plusvalía. Z8 

1,8. CONTRATO INOIVII>UAL DE TRABAJO. 

En el artículo 123 de nuestra Constitución se estructuró el contrato de 
trab.qjo, sin tornar en cuenta la tradición civilista, ya que con toda claridad 
quedo precisado en el seno del Congreso Constituyente como un contrato 
evolUCionado, de carácter social, en el que no impera el régimen de las 
obligaciones civiles y menos la autonomía (le la voluntad, pues ras relaciones 
laborales en todo caso deberén regirse conforme a las normas sociales mí
nimas creadas en la legislación laborGl. En consecuencia, la teoría del contrato 
de trabajo en la legislación mexicana se funda en los principios de derecho 
social c\'Ya aplicaClon está por encima de los tratos personales entre el 
trabajador y el Jl!Itrón, ya que todo privilegio o beneficio establecido en las 
leyes sociales suplen la autonomía de fa voluntad. El contrato de trabajo es un 
genus novum en la ciencia jurídico-social de nuestro tiempo. 

f 
A~lá or el año 1935, en el apogeo del nacional-socialismo en Alemania, 

ue expu a por WolfqanQ Sibert, para ~ornbatir la teor¡a contractual, 
consisto o la refación én ro incorpordción del trabajador a a empresa de 
donde se deriva la prestación de serviciQs y el pago del salario; se estimes tal 
relación como atractual, a fin de gue tuera gobernada P9r la ley o por el 
derecho objetivo proteccionista del trabajador. Esta te9ría, que en nada su 
pera a la teoría cantractual de carácter social no canto con el apoyo de la 
mayoría de los luristas, pues ya sea tratándose de una relación proveniente del 
contrato o de alguna relación que no se origine en la voluntad de las partes, en 

¡-;' Supra. ob cit p 136 

:':!: Supra. Nue.l.oQcrectto df)l. TC1..1hillQ Edil. Porrua, México 197:?. S~,:·mda EdiCión. p '.?86 
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todo .caso ~¡,empre tendrá que aplicarse la norma legal en beneficio del 
trabOjador. 

Por otra ~te~1 Contrato de Troba~· escrito. seGÚn nuestra lLv Laboral moennclona a e contener aetenrll os rr,gulsltos" como se pueaé apreciar 
c la slm e ec uro de lOS siguienTes a IcuIOS. 

Art. ~4. Las condiciones Me traba io d~en hace~ c;onstar por escrito cuando 
no eXIsta" contratos ca ectivos lIplica ,I~ Se arán dos tjemplares, por lo 
menos, de los cuales qu ara uno en p el' ae ca a parte 

ART. 25. El escrito en que consten las condiciones de trabajo de contener: 

~tl ~~, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y 

g~ Si la. relación de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo 
lnoetermlnaoo: 

ID.- El serviCio,o seryicios que debon prestarse, los que se determinarán con 
lO-mayor preclslun pOSible: 

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo: 

V. La duración de la jornada; 

VI. La forma y el monto del salario: 

VU. El día y el lugar de pogo del salario, y 

VUI. Otros condicione,s de tr.aOO io, tQles CO]110 días de descanso, vacaciones y 
démós que convengan el trabajado'!' y el patrono 

A~a6. La f(llte¡ del escr(to a ~e se refier~ los artículos ~4 Y,~25 no pctriva al 
tra actor de loS derechO$ Je dp'lven a.e .I~ normas ue JO.Y e los 
servl os prestados, pues se 1m utara al patron la taIta esa form IlIacr. 

Art. 27. Si no se ~ubiese deter]llinO<jo el servicio o ~ervic!· os q\le. debon 
presta~¡¡, el trabaJador quedará obligada a desern~e~ar e trObaJo. que 
cqmpatí 11e. con SU$ fuerzc¡s, aptitudes, estado o cona <;Ion y. que seo mismo 
genero e los que tormen el objeto de la empresa o esta )lecirrtieMo. 

El Contrato de Tra!>ajo como figura autónoma comenta el Dr. Nestor de 
Buen que eventualmente la relación de trabajo puede derivar de un Contrato. 
En este CQSO debe entenderse como relación de trQ~o como Iq prestc¡ción 
efectiw del trabajo, resulta una consecuencia del 'rQntroto soló será de 
acuerdo previo para la prestación de un trabajo futura. 

1.9. ESTABIUDAD EN EL EMPLEO. 

2S ibidem. p p 27/ Y 279. 

x: Supra. ob at p 515. 
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La idea de la estabilidad en el trabajo es una creación de la Asamblea 
MagntJ de 1917, sin ~ingún precedente en otras legislaciones, ni siquiera en la 
doctrina de algún escritor o jurista. Nació en Queretaro, sin que pueda decirse 
quién fue su autor, como una idea - fuerza destinada a dar seguridad a la vida 
obrero. 

Por tanto nos comenta el Dr. de la Cueva al respecto la estabilidad en el 
trabajo en un principio que otorga carócter permanente a la relación de 
trabajo y hace depender su disolución únicamente a la voluntad del trabajador 
sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave de las 
obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los 
sujetos de la relación que hagan imposible su continuación. Además menciona 
que la estabilidad en el trabajo posee una naturaleza doble: es un derecho de 
cada trabajador a permanecer en su trabajo en tanto no incumpla sus 
obligaciones y no dé causa poro su seporación, pero al mismo tiempo la fuente y 
la garantía de otro principio fundamental en la vida del trabajador, que es el 
derecho de antigüedad en el trabajo. 31 

Por otra parte el Lic. Trueba Urbina indica al respecto que en las 
relaciones de producción y en toda actividad laboral, los trabajadores han 
venido luchando por conservar su trabajo como medio de subsistencia de ellos 
y de su familia en el régimen de explotación capitalista, pues es bien sabido que 
antes del nacimiento del derecho del trabojo en el artículo 123 de ·10' 
Constitución mexicana de 1917, tanto los obreros como los trabajadores en 
general estaban a expensas de los potrones, quienes no sólo disponían de ellos a 
su antojo como mercancía, sino que podían con toda libertad despedirlos y 
lanzarlos o la desocupoción con todas sus consecuencias. Lo lucho por lo 
conservación del empleo contribuyó o conservar el régimen de explotación, 
pues ante todo los trabajadores tenían necesidad de trabojar para subsistir en 
unión de su familia; esto originaba la pérdida de la libertad en sus relaciones 
laborales, pues se veían obligados o mós bien constreñidos a aceptar la 
imposición patronal, todo el amparo eje la libertad de trabajo y del ficticio 
principio de autonomía de la voluntad convertido en instrumento de dictadura 
de los empresarios. Al nacer el derecho del trobajo en m-e.stro país, en el 
artículo 123, los trabajadores no sólo adquirieron la dignidad de personas, sino 

3' Supra ob el p p 215 Y /1 7 
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que les confirió el derecho de conservar su trabajo, salvo que dieran motivo de
despido. 32 

1.10. PROCeso. 

En su acepción más general, la polabra proceso significa un col\iunto de 
fenómenos, de actos o acontecimientos, que suceden en el tiempo y que 
mantienen entre sí determinadas relaciones de solidaridad o vinculación. Así el 
proceso es un concepto que empleon lo mismo la Ciencia del Derecho que las 
ciencias naturales. Para que haya un proceso, no basta que los fenómenos o 
acontecimientos de que se trate se sucedan en el tiempo. Es necesario, 
además, que mantengan entre sí determinados vinculas, que los hagan solidarios 
los unos de los otros, seo por el fin a que tiende todo el proceso, seo por lo 
causa generadora del mismo. 

Ahora bien el Proceso Jurídico es una serie de actos jurídicos que se 
suceden regularmente en el tiempo y que se encuentran cancatenados entre sí 
por el fin u objeto que se quiere reolizar con ellos. En su acepción jurídica m6s 
general, la palabra proceso, comprende a los procesos legislativos, 
administrativos, judiciales, civiles, penales, etc. 33 

Para el autor Alberto Trueba Urbina el término proceso es una ideo 
genérica: es el momento dinámico de cUjllquier fenómeno ,en su devenir; pero 

. jurídicamente en el col\iunto de actos para el desenvolvimiento de la función 
jurisdiccional. En otras palabras, el proceso supone una serie de actos de las 
partes y del tribunal desarrollados dentro de los marcas legales, con objeto de 
obtener la sentencia que pone fin al conflicto de intereses. Esta ideo del 
proceso revela, su composición de actos jurídicos derivados del ejercicio de la 
acción procesal, que persigue un mismo fin: la efectividad del derecho. 

El objeto del proceso es la actuación de la ley y es por ello que "el fin del 
proceso ha de estar por encima de las particulares pretensiones que en el 

J2 Supra. Nuevo Derecho Procesar del Trabajo. Edit. Porrúa, Segunda Edición, México, 1972, p. 
2ft7. 

3:! PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Profesar Civ¡1. Editorial Porrua México 1983, 
6' dmoq'.!inta edición p 636. 
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mismo se deduzcan, y que no puede ser otro que la estricta aplicación de la Ley 
al caso concreto planteado. 3<1 

Para Goldschmitdt proceso es el método que siguen los tribunales para 
definir la existencia del derecho de la persona que demanda, frente al Estado, 
a ser tutelado jurídicamente, y para otorgar tutela en el caso de que tal 
derecho exista. 35 

Para el Profesor español Prieto Castro, dice que el proceso puede 
definirse como una actividad, regulada por el derecho procesal, de las partes y 
del tribunal, iniciada por la que de ellas se llama demandante, para obtener la 
sentencia (cosa juzgada) o acto por el cual el tribunal cumple su misión de 
defensa del orden jurídico, que le está encomendada por el Estado y tutelo el 
derecho de la parte que en el curso de él, haya demostrado poseerlo. 3. 

1.11. ARBITRAJE. 

Acerca del Arbitraje el Lic. Eduardo Paliares dice: "Es la acción y 
facultad de arbitrar, y el juicio arbitral".'7 

A nuestro entender el Arbitraje es la aCClon mediante la cual una 
persona denominada Arbitro puede juzgar .. fallar o determinar según su saber 
y entender, cuando las partes están de acuerdo en someter sus diferencias 
ante él. 

34 Supra. ob cit. p.325. 
35 GOLDSCHMIDT James. Derecho Procesal Civil. Buenos Aires, 1936, p 1 

J6 PRIE ro CASTRO Leonardo. ExpOSICIón de.! Derecho Prq~sal CiVil de EspqF¡a, Zaragoza, 19t..c:. 
p.8. 

;37 Sup'a ob cit ·101 
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CAPInlLO II. 

ANTECEl>ENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

En el segundo capitulo haremos uno búsqueda en la historia y 
recopilaremos los antecedentes que dan soporte a la estabilidad en el emplea. 

2.1. LA CONSTITlJCIÓN POÚTICA DE 1917. 

En 1917 nació nuestra Declaración de derechos sociales, frente del 
derecho agrario y del derecho del trabajo, como un grito de rebeldla del 
hombre que sufrfa injusticia en el campo, en las minas, en las fábricos'y en el 
taller. Fue el mismo grito de la Guerra de Independencia, el que resonó 
también en los campos de batalla de la Guerra de Reforma. 

Antes de esos años solamente existla el derecho civil: para que el 
derecho del trabajo pudiera nacer fue preciso que la Revolución 
constitucionolista rompiera con el pasado, destruyera el mito de las leyes 
económicas del liberalismo y derrumbara el imperio absolutista de la empresa. 
Nuestro derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un capítulo de derecho 
civil, tampoco fue su continuador a su heredero, sino más bien su adversario. 
Nació como un derecho nuevo, creador de nuevos ideales y de nuevos valores; 
fue expresión -de una nueva idea de la justicia, -distinta y frecuentemente 
opuesta a la que está en la base del derecho civil. En el derecho del trabajo, la 
justiciü dejó de ser una fórmula fría, aplicada a las relaciones externas entre 
los hombres, y se convirtió en la manifestación de las necesidades y de los 
anhelos del hombre que entrega su energía de trabajo al reina de la economla. 
El derecho del trabajo es I~ D"v.:-I'.or;An 50cial mexicana donde el trabajador 
seria elevado a la categoría de persona, para vivir como tal en la realidad de la 
vida social. 

Heriberto Jara principió el combate contra la doctrino tradicional del 
derecho constitucional: para la concepción burguesa individualista y liberal, 
dijo, el contenido de las constituciones debía limitarse al reconocimiento de los 
derechos individuales del hombre y a las normas relativas a la organi2ación y 
atribuciones de los poderes públicos. 
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Froytán C. Manjarrez insinuó la conveniencia de que "se dedrcara un 
capítulo o título de la constitución a las cuestiones de trabajo". Y en la sesión 
del día siguiente prapuso por escrito que el problema de los derechos de los 
trabajadores se separa del artículo 5 e integrara un título especial. 

Una vez debatida la propuesta Macías y Pastor Rouaix, Secretario de 
Fomento del gabinete, constitucionalisto,- designados para integrar la comisión 
que redactaría el proyecto del nuevo título sobre el trabqjo. En su dictamen la 
Comisión canservó la mayor parte del texto original, hizo algunos cambios, 
modificó varias disposiciones, y adicionó otras y propuso algunas fracciones 
nuevas, Después de uno breve discusión, el Artículo 123 fue aprobado el 23 de 
enero de 1917. 38 

2.2. CREAaÓN Da. ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAl. 

En la sesión de 26 de diciembre de 1916 se dio lectura al tercer 
dictamen referente al proyecto del artículo 5 de la Constitución. El definitivo. 

El origen del artículo 123 se encuentra en el mencionado dictamen y en 
las discusiones que motivó. 

Con la lectura del dictamen sobre el artículo 5, que fue adicionado can 
tres garantlos, no de tipo i!ldiyidual sino social: la jornada de trabqjo no debe 
exceder de ocho horas, la prohibición del trabajo nocturno industrial para las 
mujeres y menores y el descanso hebdomadario, se originó la gestación del 
derecho canstitucional del trabajo; iniciándose el debate que transforma 
radicalmente el viejo sistema político constitucionol. Precisamente, en la sesión 
de 26 de diciembre de 1916, comienza a dibujarse la transformación 
constitucional con el ataque certero a la teoría política clásica, cuando los 
diputados jacobinos reclaman la inclusión de la reforma social en la 
Constitución que propició la formulación del artículo 123, cuya dialéctica vibra 
en las palabras de los constituyent~ y en sus p~eceptos. 39 

2.3. lEY FEDERAL t>El TRABAJO DE 1931. 

38 DE LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. EditorIal Porrúa, Méxko. 1972, 
p.p 49 Y SO. 

J9 TRUI'BA URBINA Alberto oD. ci! P 36 
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El Dr. Mario de la Cueva nos narro que la Ley de 1931 fue el resultado de 
un intenso proceso de elaboración y estuvo precedida de algunos proyectos. 

El Presidente Calles terminó el períoda. el 31 de Noviembre de 1928; al 
día siguiente por muerte del Presidente electo, fue designado Presidente 
interino el Lic. Emilio Portes Gil. Pero antes de esa fecha el gobierno tenía 
planteada la reforma para los artículos 73, frac. X y 123 de la Constitución, 
indispensable para federalizar la expedición de la Ley del Trabajo. Dentro de 
ese propósito, y aun antes de enviar la iniciativa de reforma constitucional, la 
Secretaría de Gobernación convocó una asamblea obrero - patronal, que se 
reunió en la ciudad de México el 15 de noviembre de 1928 y le presentó para su 
estudio un Proyecto de código federal del trabajo. Este documento, publicado 
por la C.T.M. con las observaciones de los empresarios, es el primer 
antecedente concreto en la elaboración de la Ley de 1931. 

El 6 de Septiembre de 1929 se publicó la reforma constitucional. 
Inmediatamente después, el Presidente Portes Gil envió al Poder Legislativo un 
Proyecto de código federal del trabajo, elaborado por los Juristas Delhumeau, 
Pradexis Balboa y Alfredo Iñarritu, pero encontró una fuerte oposición en las 
Camaras y en el movimiento obrero, por que establecía el principio de la 
Sindicalización única, ya en municipios si se trataba de sindicatos gremiales, ya 
en la empresa para los de este segundo tipo, y porque consignó la tesis del 
arbitraje obligatorio de las huelgas, al que disfrazó con el título de arbitraje 
semi - obligatorio, llamado así porque, si bien la Junta debía arbitrar el 
conflicto, podían los trabajadores negarse a aceptar el laudo, de conformidad 
con la frac. XXI de la Declaración de derechos sociales. 

Dos años después, la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, 
redactó un nuevo Proyecto, en el que tuvo intervención principal el Lic. Eduardo 
Suárez, y al que ya no se dio el nombre de código sino de Ley, Fue discutido en 
Consejo de ministros y remitido 01 Congreso de la Unl6n, donde fue 
ampliamente debatido; y previo un número importante de modificaciones, fue 
aprobodo y promulgado el 18 de Agosto de 1931. -40 

., Supra. ab. cit p. 54. 
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La Ley fue expedida por el Congreso de lo Unión y pramulgoda por el 
Presidente de la República el 18 de Agosto de 1931; se publicó en el "Diario 
Oficial" de 28 del mismo mes y año y entró en vigor el día de su publicación . 

. 
Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo de 1931 aparecen en una 

compilación nuestra que contiene los comentarios o la misma, así como lo 
jurisprudéncio respectiva. Sus textos constituyen lo unificación de las leyes 
laborales en la República, como expresión del poder capitalista con el 
reconocimiento de derechos obreros. Dicha ley estuvo en vigor hasta el 30 de 
abril de 1970. 

Básicamente la esencia de la ley Laboral de 1931 se resumo en una 
teoría de lo estabilidad en el Trabajo, mientras subsista lo materia de éste; 
diferencia entre la comisión mercantil y contrato de trabajo, quedando 
amparados por éste los comisionistas por la duración en sus actividades y su 
dependencia económico: considera o los gerentes de las empresas como 
trabajadores frente a éstas cuando no están vinculados o los resultados 
económicos de la mismo; presume lo existencia del contrato de trabajo entre 
quien presto un servicio personal y el que lo recibe, aun cuando en ocasiones 
exige las características de direccián y subordinación; forzoso pago de los 
horas extras, pero mediante comproboción de éstos. En cuanto a los salarios, 
admite como válidas las retenciones cuando no seon inferiores al salario mínimo 

. o al remunerador, osí como la. integración del salario con las ventajos 
económicas establecidas en el contrato. Por lo que se refiere al salario 
remunerador de los porteros que fijen los Juntas de Conciliación y Arbitrqje, 
puede ser inferior al mínimo, atendiendo a las diversas circunstancias que 
concurren en el coso. Y finalmente, sobre lo cargo de la pruebo por lo que se 
refiere al despido, aplicación de cláusula de exclusión, accidentes y 
enfermedades profesionales y naturaleza de los diversos conflictos del 
trabajo, establecido como supletorio de los regios procesales del trabajo, el 
Código Federol de Procedimientos Civiles. 41 

La Ley de 1931, fue reiteradamente reformada y adicionado. Algunas de 
las más importantes: al En el año de 1933, se modificaran los artículos 
relativos a la integración y funcionamiento de las comisiones especiales del 
salario mínimo; b) por Ley de 30 de diciembre de 1936, se estableció el pago 

" TRUEBA URBINA Alberto. ob dI. p P 169. 172 Y 173. 
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del séptimo día de descanso semanal; c) la ley de 17 de Octubre de 1940, 
suprimió la prohibición que los sindicatos tenían de participar en asuntos 
políticos; d) En el año de 1941 se modificaron diferentes preceptos sobre el 
derecho de huelga; el Por decreto de 29 de diciembre de 1962 se 
reglamentaran las reformas constitucionales del mismo año relatiws a los 
'lrabqjos de mujeres y menores, salarios mínimos, estabilidad en el empleo y 
participación en las utilidades, y se introdujeran modificaciones que reflejaban 
la tesis de la "relación de trabQjo·. 

La Ley de 1931, particularmente en relación a las condiciones mínimas 
que concedió a los trabajadores, su verdadera trascendencia debe de 
encontrarse en tres instituciones: el sindicato, la contratación colectiva y el 
derecho de huelga que, de la manera que fueron reglamentadas y na obstante 
fas vicios derivados de la aplicación práctica, han constituido el instrumento 
adecuado para una mejoría constante de una parte de la clase obrera. 42 

2.4. LEY FEDERAl Da TRABAJO DE 1970. 

La elaboración de una nueva Ley Federal del Trabajo configuró un 
proceso democrático de estudio y preparación de una Ley Social. 

En el año de 1960, el Presidente López Mateas designá una comisión para 
que preparara un anteproyecto de la ley del trabQjo, y la integró. con el 
Secretario de TrabQjo y Previsión Social, Lic. Salomón González Blanco, con los 
Presidentes de las Juntas de Conciliación y ArbitrQje, federal y local del 
Distrito Federal, Lic. María Cristina Salmorán de Tamayo y Ramiro Lozano, y 
con el Dr. Mario de la Cueva, para que iniciara una iñvestigación y estudiara las 
reformas que deberían hacerse a la legislación de trabajo. 

En 1967, el nuevo Presidente de la República licenciado Gustavo Dlaz 
Ordoz, designá una segunda comisión, integrada con las personas mencionadas 
en .1 párrafo que antecede y con el Lic. Alfonso López Aparicio, a fi'n de que 
preparara un segundo proyecto. 

Con las observaciones de los tl'abQjadores y los empresarias y con las 
sugerencias que había recibino de otros sectores, la comisión redactó el 

..: DE BUEN L07ANO Nestor. ob cit. p p_ 338, 339 Y 340 
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proyecto final, al que hizo preceder de una exposición de motivos. En el mes oe 
diciembre de 1968, el Presidente de la República envió a la Cámara de 
diputados la Iniciativa de nueva ley federal del trabajo. ~3 

Lo Ley de 1970 modifica sustancialmente la fracción n del artículo 731 
can el objeto de mantener el principio de la~igUQldad de las partes en el 
proceso. Esta modificación, que no perjudica a los trabajadores, respeta el 
pri ncipio de paridad procesal. 

Lo fracción n, como está en el artículo de la Iniciativa, facilita 
particularmente a los trabajadores la presentación de sus demandas, 
otorgándoles lo posibilidad de escoger entre las diversas Juntas que puedan 
tener jurisdicción sobre la relación de trabajo. Pera como en el precepto no se 
dan las mismas facilidades a los patrones, la modificación tiende a eliminar las 
diferenciaciones de "trabajador" y "patrón" cuando son actores e igualar la 
situación, simplemente desde el punto de vista del ejercicio de la acción; 
elimina eso desigualdad procesal y enmarca el precepto dentro de los principios 
constitucionales respectivos. ~ 

Lo Ley Laboral de 1970 se divide en dieciséis títulos, con 890 artículos y 
12 artículos transitorios. Los títulos corresponden a los siguientes enunciados: 

. Titulo primero. 
Titulo segundo. 
Titulo tercero. 
Titulo cuarto. 

Titulo quinto. 
Titulo sexto. 
Titulo séptimo. 
Titulo octavo. 
Titulo noveno. 
Titulo décimo. 
Titulo once. 
Titulo doce . 

Principios Generales . 
Relaciones individuales de trabajo. 
Condiciones de Trabajo. . 
Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los 
patrones. 
Trabajo de las mujeres y de los menores. 
Trabajos especiales. 
Relaciones colectivas de trabajo. 
Huelgas. 
Riesgos de Trabajo. 
Prescripción. 
Autoridades del trabajo y servicios sociales. 
Personal jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

.:3 DE LA CUEVA Mario. ob. cit. p.p. 56. 57 Y 60. 

~ TRUEBA URBINA Alberto ob di p p 169 Y 170 



TItulo trece. 
TItulo catorce. 
TItulo qui nce. 
TItulo dieciséis. 
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Representantes de los trabajadores y de los patrones. 
Derecho procesal del trabajo. 
Procedimientos de ejecución. 
Responsabilidades y sanciones. 

Por cuanto hace a las disposiciones relativas a los riesgos profesionales, -
se encuentran en esa Ley en forma provisional. 45 

2.5. REFORMAS A LA LEY FEDERAL Da TRABAJO DE 1980. 

l4 Ley Federal del Trabajo, vigente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el primero de abril de 1970 y que entró en vigor el primero de mayo 
del mismo año, reglamentaría el apartado "A" del artículo 123 constitucional, 
abrogó la anterior Ley Federal del Trabajo, de 18 de Agosto de 1931, la que 
tuvo vigencia por espacio de 39 años, se compane de 1,010 artículos, a 
diferencia de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del aportado "B" del citado artículo 123 de la Carta Magna que 
consta sólo de 165 artículos. 

Los 1010 preceptos de nuestro Ordenamiento Laboral en vigor, de los 
que se encuentran derogados veinte, se distribuyen a través de dieciséis 
títulos, de los cuales pertenecen al derecho sustantivo laboral 684. los que se 
refieren a los derechos y óbligaciones de las partes de la relación laboral, así 
como las relaciones individuales y colectivas de trabajos, a los riesgos 
laborales a las autoridades del Trabajo y al personal jurídico de las Juntas. 46 

--_._--
4S DE BUEN Nestor. ob. cit p p 44 Y 45 

.. BORRELL NAVARRO M·due! ob Gil e 45 
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-CAPITULO ro 
a PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

En el Presente Capítulo nos abocaremos al procedimiento ordinario ante 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Estudiaremos y tocaremos las etapas 
del procedimiento laboral ordinario hasta la emisión del Laudo respectivo. 

3.1. DEMANDA LABORAl.. 

La demanda es el acto O declaración de voluntad que ejercita una o 
varias acciones. En otros términos, es el acto con el cual afirmando existente 
una voluntad concreta de Ley, positiva o negativa, favorable al que insta, invoca 
éste al órgano del Estado pora que actúe tal voluntad; también es el escrito de 
la parte actora en el cual ejercita la pretensión procesal laboral, solicitando la 
tutela jurídica frente al demandado. El carácter del acto inicial del proceso o 
punto de partida constituye la demanda, exige que la misma contenga todos los 
elementos para su identificación y justificación, así como la legitimación o 
fundamentación de la pretensión. Sin embargo, petición y pretensión son 
conceptos independientes desde el punto de vista procesal. 

El procedimiento se inicia con la presentación de la demanda ante la 
Oficialía de Partes de la unidad receptora de la Junta Especial. Dentro de las 
24 horas siguientes la a·uto·ridad debe acordar la radicación de la demanda y 
señalar hora y fecha dentro de los quince días siguientes a la recepción de la 
demanda, para que tenga lugar la audiencia de Conciliación, Demanda y 
Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, tal y como lo señala el 
artículo 873 de la Ley Laboral. 47 

3.2. CONFUCTOS. 

Al tratar los conflictos laborales, con toda intención no se formula 
ninguna definición concreta, por que los conflictos o diferencias entre los 
trabajadores y patrones son expresión de pugnas, dificultades, choques, 
litigios, controversias, necesidades, etc., que se relacionan con el trabajo. y 
que cuando aquellos no pueden avenirse. entonces se requiere de la 

47 CORDOVA ROMERO Francisco. Der~.d'lo Procesa..lffeIJrabajo, Ed. Cárdenas, México, 1991, P 
74 
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intervención de un tercero que se encargue de solucionar esas conflictos, 
llámese árbitros o tribunales y entre nosotros Juntas de Conciliación y 
Arbitraje nos menciona el Dr. Trueba Urbina. 48 

Krotoschin lo define así: 

'Por conflictos de trabajo, en sentido amplio, se entienden las 
controwrsias de cualquier clase que nacen de una relación del derecho laborol, 
o sea que esta relación se haya establecido entre un empleador y un trabojodor 
individual (contrato individual de trabajo) o entre grupos de trabajadores y 
patrones (convenci6n colectiva de trabajo); pero también cuando la relaci6n 
pertinente al derecho laborol existe entre un empleador o un trabajador y el 
Estado.' 49 

Cabanellas, estima que esta denominación sirve: 

"Para indicar la existencia de una dificultad de intrincada soluci6n de 
cualquier clase que sea, entre el patrono y los trabajadores a su servicio -uno, 
varios o la totalidad - siempre que se origine en el trabajo". 50 

la terminología del artículo 123 de la Constituci6n supone el 
contenido de los conflictos, como controversias, choques, etc., estableciendo 
como sinónimos los vocablos de conflictos o diferencias. La fracción. XX del 
Apartado A) del artículo 123, dice: 

"Las diferencias o los conflictos entre el Capital y el Trabajo" 
y la XXI, expresa: 

"Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje ... " 

Cepeda Villarreal en sus apuntes se aventura, a distinguir las diferencias 
de los conflictos; entender las diferencias como "controversias jurídicas" y los 

-«1 Supra. ob. al p. 525. 

49 Supra. Institudcnes del Derecho del Trabajo, Tomo 11, p. 35 
~ Supra. Tratado de OeretbQ laboral, Tomo 111, Buenos Aires, 1949, p.548 
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conflictos como "cont~ersias económicas', es simplemente una concepción 
persol'lGl y carente de fundamento doctrinario y jurldico. 51 

Entonces dice el Dr. Trueba Urbina los conflictos del trabajo se 
manifiestan o través del proceso social del trabajo, conforme a la terminologla 
más moderno del derecho procesal social, pues en el articulo 123 constitucional 
se empleo el concepto de conflicto como sinónimo del litigio o juicio, y en su 
expresión más genuina se identifica con el proceso social del trabajo, en el 
campo de lo producción económica, en la prestación de cualquier servicio y en 
las relaciones burocróticos. 

Existe uno claSificación de los conflictos de trabajo, que puede colegirse de 
nuestro legislación, y que es lo siguiente: 

0).- OBRERO-PA TRONALES: Conflictos suscitados entre trabajadores y 
patronos con motivo del contrato o relación de trabajo o de hechos 
íntimamente relacionados con ellos. 

b).- INTEROBREROS: Conflictos entre trabajadores derivados del 
contrato o relación de trabajo o de hechos estrechamente concatenados con 
ellos. COOndo lo pugna surge entre Sindicatos, al conflicto se le denomina 
intergremial o intersindical. 

c).- INTERPATRONALES: Conflictos entre patrones originados por· el 
contrato de trabajo o de hechos íntimamente vinculados con la relación obrero 
- patronal. 

Conforme a la doctrina, a la Ley yola jurisprudencia dice el Dr. Trueba 
Urbina, podemos dividir los conflictos contenciosos entre el capital y el trabajo 
en cinco grupos, a saber: 

a) Obrero-patronales: individuales jurídicos; 
b) Obrero-patronales: colectivos jurídicos; 
e) Obrero-patronales: colectivos económicos; 
ti) Interobreros: individuales y colectivos. 

51 Supra. Concec(o v Clasificación de los Confligos de TrabalO en "Revista del Tr.aQ~. Tomo 
XXX. Núm 119. Mex. 1947. 
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e) Interpotronales: individuales y colectivos. 52 

Para el Dr. Miguel Borrell Navarro conflicto de trabajo es la fricción o 
colisión que 'se produce en las relacianes laborales personales y 
subordinadas, de carácter individual o colectivo, entre patrones y 
trabajadores. - las que generalmente trascienden a los 6rganas· 
jurisdiccionales establecidos paro su resolución. 53 

Paro el Lic. Baltasar Cavazos, existe una distinción entre conflicto y 
controversia, tanto en el sentido técnico como gramatical, pues afirma 
que el término conflicto es sin6nimo de combate a pugna que se produce 
en el campo del Derecho Laboral por los intereses opuestos de los 
trabajadores y los patrones, y la expresión y controversia de trabajo, 
indica una fase distinta pues en la controversia hay un punto de 
coincidencia que consiste precisamente en que las partes antagónicas 
entran en discusión. Como quiera que se desee enfocar su estudio 
atendiendo a las diversas etapas que configuran el proceso natural y 
jurídico de los conflictos laborales, lo cierto es que la lucha, pugna o 
choque de intereses entre los dos factores de producci6n en virtud de la 
prestación de servicios personales subordinados. 54 

3.2.1. CONFUCfOS JURÍDICOS, 

En cuanto a su naturaleza, los conflictos entre trabajadores y 
empresarios son, en primer término -dice Gorda Oviedo- jurídicos, por que 
afectan al contrato de trabajo en alguna de sus estipulaciones o incidencias, y 
es al derecho, y con soluciones jurídicas, a quien incumbe resolverlos. 55 

Se ofrece una clasificación de los conflictos: jurídicos, que constituyen 
las controversias clásicas que tiene como fondo la actuación de la norma, y de 
equidad que son todas aq~ellas diferencias que tienen por objeto establecer 
una nueva definición de derechos entre los sujetos de derecho obrero. Tanto 

"Supra ob d!. p.p. 182, 183, 184 Y 185 

"Supra ob. d!. p. 759. 

"Supra ob ci!. p. p. 187 Y 1ea 
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en los conflictos jurídicos como en los de equidad los clasifican en individuales 
y colectivas. 

La doctrina jurisprudencial mexicana menciona que los Conflictos de 
carácter jurídico son los suscitados con motivo de la interpretación y la 
aplicación de las leyes o contratos de trabajo, a propósito de los cuales las 
.Juntas desempeñan una Yel'dadera función jurisdiccional. 

Las diferencias surgidas entre trabajadores y patrones (persona física o 
moral), con motivo del contrato o relación de trabajo o aplicación de la Ley, son 
individuales y esencialmente jurídicas, pues la pluralidad de trabajadores no le 
quita el car6cter de individual al conflicto. 

En la tramitación de los conflictos individuales - provenientes de 
incumplimiento de la Ley, del contrato o de la relación laboral - se observan las 
normas procesales instituidas en el capítulo V del título Catorce de la Ley 
Federal del Trabajo; reglas del procedimiento que puede denominarse 
·ordinario" frente a otros procedimientos "especiales" establecidos par la 
propia ley. 

Los conflictos colectivas jurídicos no es más que la contienda entre un 
sindicato de trabajadores y uno o más patrones. Esta clase de conflictos son 
jurídicos, ,par cuanto a que se refieren concretamente a ,la aplicación e 
interpretación del contrato o relación colectiva de labor o de las 
prescripciones de la ley. 

El régimen procesal aplicable a los conflictos colectivos jurídicos es el 
mismo de los individuales. Sin embargo cuando se trata de la. violación a un 
cantrato colectivo de trabajo, el sindicato o coalición de trabajadores 
afectados pueden intentar sus acciones por la vía ordinaria o ejercitar el 
derecho de huelga. 56 

3.2.2. CONFUCTOS ECONÓMICOS. 

Los Conflictos son económicos cuando atañen a la producción y ya que 
ellos juegan preferentemente intereses de esta índole en las partes que 
contienden. 

,. TRUEBA lIRBINf Alberto. ob. el! p.p. 184 Y 185 
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Según la doctrina jurisprudencial mexicana dice que los conflictos de 
naturaleza ecommica son los que tienden a la creación o modificación de las 
condiciones generales de prestación del servicio, en cuyo caso, las Juntas, m6s 
que aplicar el derecho, crean la norma que ha de regir las relaciones obrero
patronales. 

Por otra parte los conflictos colectivos de naturaleza económica son 
manifestaciones de la lucha de clases, entre un grupo de trabajadores o 
sindicato y uno o varios patrones, encaminadas al establecimiento de nuevas 
condiciones de trabajo o modificación de las vigentes. 

Tambiéll se caracterizan los conflictos colectivos económicos, par el 
cese colectivo o la amenaza del cese colectivo del trabajo, sea que la causa del 
conflicto afecte directamente a todos los interesados - aumento de salario, 
reglamento de trabajo -, seo que la generalidad de los obreros decidan hacer 
una causa común por solidaridad. 

Su principal contenido es que significan intentos drásticos para mejorar 
las condiciones económicos de los trabajadores. Los conflictos económicos se 
tramitarán de acuerdo a lo que dispone el capítulo VII del Título Catorce de la 
Ley Federol del Trabajo. 57 

3.3. JUICIOS INDIVIDUALES. 

Atendiendo a la definición que la doctrina realiza a los conflictos en 
materia lci>onll, podemos deducir que los juicios individuales son aquellos que 
se derivan de una diferencia o pugna entre trabajador y potrón, obviamente 
derivada de uno relación contractual de trabajo; persiguiendo el empleado ante 
el Organo Jurisdiccional un interés propio, derivado de ese conflicto de 
trabajo. 

3.4. JUICIOS COLECTIVOS. 

Son aquellos que se crean cuando los trabajadores que labaran para un 
mismo patrón, persiguen ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, un interés 
colectivo, es decir un bien común; derivado de una pugna con su patrón, por 
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ejemplo: Mejoras salariales, la incorporación de prestaciones -de carácter 
extralegal en el Contrato Colectivo de Trabajo, el cumplimiento de éste último; 
en general mejores condiciones colectivas de trabajo. 

3.5. a EMPlAZAMIENrO. 

Por notificación debe entenderse el acto formal y material, llevado a 
cabo por el órgano jurisdiccional del trabajo, que tiene por objeto comunicarle 
a determinada persona algún acuerdo, proveído o resolución para que produzca 
col1SeCuencias jurídicas. Siendo la primera notificación en el juicio, el acto 
procesal que tiende o darle cumplimiento a la garantía de audiencia que 
establece nuestra Constitución Federal. 

Cuando se trate de notificar por primera vez a una persona moral, 
necesariamente a quien el Actuario debe buscar al pretender hacer la 
notificación, es al Representante Legal de esa persona moral y sólo en el caso 
de que se cerciore de que realmente se trate de una persona que tiene 
faaJltades legales para representarla, lo que debe hacer exigiendo a ésta le 
exhiba los documentos correspondientes, podrá efectuar la notificación y es 
incuestionable que, de no hacerlo así el Actuario, el emplazamiento deja de 
practicarse en los términos previstos en la Ley de la Materia. 

Deberán hacerse mediante notificación personal en el domicili.o señalado en 
autos, las siguientes notificaciones: 

1.- El emplazamiento a juicio y el primer proveído que se dicte en el juicio. 

2.- El auto de radicación del juicio dictado en virtud de los expedientes que le 
remitan otras Juntas. 

3.- La resolución en que la Junta se declare incompetente. 

4.- La resolución que ordena la reanudación del procedimiento, cuando éste 
es tuvo interrumpido por cualquier causa legal. 

5.- El auto en que se cite a absolver posiciones. 

6.- La resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio. 

, 
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7.- El auto que señale fecha para que el trabajador sea reinstalado. 

8.- El auto que ordena la reposición de actuaciones. 

9.- El laudo. 

10.- El acuerdo que debe dictar la Junta, cuando siendo necesaria para la 
continuación del juicio la promoción del trabajador, éste no la efectúa en el 
térmi no de tres meses. 

11.- El auto que dicta la Junta al recibir la sentencia dictada en el Amparo. 

12.- También en casos de urgencia o especiales y la Junta lo estime 
conveniente. 

Las Notificaciones Personales como el emplazamiento se harán al 
interesado a la persona debidamente autorizada para ello, el mismo día en que 
dicte, si concurre a la Junta y si no en el domicilio que hubiera designado en 
autos y si no es hallado se le dejará una copia de la resolución autorizada por 
el Actuario. 

Los. requisitos para la legalidad del emplazamiento han quedado 
esclarecidos con la Jurisprudencia vigente del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, que claramente establece que : "El 
actuario al realizar la primera notificación debe cumplir con lo previsto en el 
artículo 743 de lo Ley Federal del Trabajo Reformada; debiendo cerciorarse 
que la persona que va a emplazar, habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa 
o local señalado en autos y asentar los medios de convicción que tuvo a la vista 
y que lo llevaron a dicho cercioramiento; y si no procede así, su actuación es 
ilegal". 

Para el Lic. Francisco Cordova Romero el emplazamiento es la mós 
importante de todas las notificaciones lo denomina como emplazamiento o 
llamamiento a juicio. Continúa diciendo al respecto es el acto por medio del 
cual la Junta establece la relación procesal con el demandado y éste tiene 
conocimiento de la demanda y pretensiones del actor, sosteniendo así la 
primera relación directa con su contraparte. 
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En todos los casos a que se refiere el artículo 743 de la Ley Laboral el 
Actuario debe asentar razón en autos señalando con claridad los elementos de 
convicci6n en que se apoye. 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n concede al 
emplazamiento el rango de una formalidad esencial, al sostener: 
"EMPLAZAMIENTO NO SE CONVAUDA TACITAMENTE EL". El 
emplazamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salva-guarda, 
con la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 Constitucional, por 
tanta trasladándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los 
requisitos establecidos por la Ley de la Materia. ~ 

3.6. LAS ETAPAS EN 8. PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. 

Dentro del procedimiento labaral ordinario encontramos que éste se se 
manifiesta en diferentes etapas: 

Conciliaci6n 
Demanda y Excepciones 
Ofrecimiento y Admisión de Pruebas (Las tres primeras etapas de 
desahogan en una misma audiencia) 
Desahogo de Pruebas. 
Alegatos y: 
Resoluci6n o Laudo. 

A continuaci6n dentro de los siguientes puntos analizaremos detalladamente 
cada una de ellas. 

3.6.1. LA AUDIENCIA DE CONCIUACION, DEMANDA y EXCEPCIONES, 
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. 

Desde un panorama histórico la Conciliación es un método 
universal, una ayuda dirigida resolver las diferencias de trabajo en 
función del entendimiento consciente en las partes en conflicto. Por la 
conciliación, el estado pretende que trabajadores y patrones 

58 Supra. ob. dI. popo 47 Y 48 
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comprendan sus diferencias antes de controvertirlas. Cuando el estado 
asume esta facultad realizo uno verdadera administración de lo justicia y 
no pretende substituir las voluntades de quienes. participan en el 
conflicto, sino m6s bien proponer una solución adecuada mediante la 
creación de lo norma concreta que determina las relaciones justas entre 
las portes. 

En Roma, la conciliación fue aceptada como medio de terminar las 
pleitos entre las partes y las leyes de las XII tablas, consideraron y 
respetaron dicha precedente. 

Por otra parte, se confirma que la conciliación es de origen 
germano y que se contrapone o las principios legalistas del derecho 
romano; sea ello lo que fuere, el hecho indiscutible es que la conciliación 
tiene importancia en tada la actividad humana y naturalmente en el 
derecho laboral. 

El Derecho Obrero, por primera vez en lo historia del Derecho 
hizo de la conciliación y del Arbitraje una función permanente del 
Estado, otorgando o los órganos públicos correspondientes las 
facultades necesarias poro conciliar, primero los conflictos de trabajo y 
en caso de resultar imposible lo conciliación poro obtener lo resolución 
de esos mismos conflictos mediante el Arbitraje. 

los sistemas conciliatorios reconocidos por lo Organización 
Internacional del Trabajo, OrT, observan dos tendencias generales; por 
una porte, aquella que establece organismos administrativos de 
conciliación poro conflictos económicos solamente o para conflictos 
jurídicos individuales, independientes en ambos casos de la estructura 
judicial o arbitral. Por otra, la que establece la conciliación como uno 
etapa pre - procesal. anterior 01 juicio, y reconoce en el propio organismo 
judicial o arbitral la competencia para ejercitar lo función conciliatoria 
en tado tipo de conflictos. En ambos casos y esto es esencial, es 
obligatorio para las partes comparecer a la conciliación ante el organismo 
establecido y lo sanción de esta obligación es simple: El juicio 
propiamente dicho no empieza sino consta la celebración del acto 
conciliatorio sujeto además a un procedimiento formal. 
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En la actualidad en nuestro país, la conciliaci6n permanece como 
una funci6n de las Juntas en los conflictos económicos y también en los 
conflictos jurídicos, en su inmensa mayoría individuales; y así la teoría de 
la conciliaci6n se pierde en la ejecuci6~ de formulas transaccionales, de 
mero regateo en el mejor de los supuestos, o en una etapa pre - procesal 
de mero trámite que tiende a reducirse al máximo para agilizar el juicio 
propiamente dicho. 

En otro orden de ideas y respecto de la audiencia de Conciliación, 
Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas podemos 
decir que la ley laboral vigente establece que las partes deberán 
comparecer a dicha audiencia de manera. "personal", conforme lo 
dispanen los artículos 876 y 879, en los cuales se procede a tener par 
contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo pruebo en contrario, 
cuando la parte demandada no comparezca personalmente a la etapa de 
conciliación o, en su defecto a la de demanda y excepciones, lo que 
evidentemente tiene par objeto promover la conciliaci6n entre las partes 
en el conflicto, debiéndose entender que el término "personalmente
significa que ha de concurrir la referida parte demandada directamente 
ante la Junta y no por conducto de apoderado y en los casos que se trate 
de persona moral podrá hacerlo par conducto de las personas que 
dentro de la relación laboral tengan la representación del patrón. 

la fracción 1 del artículo 876 de la ley laboral obliga tanto al 
actor como al demandado a comparecer a la etapo conciliatoria en forma 
personal, esto es, sin abogados patronos, asesores o apaderados, y la 
última fracción del mismo precepto impone a las portes también, .Ia 
obligación de presentarse personalmente a la etapo de demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisi6n de pruebas, pero únicamente para 
aquel caso en que no hayan concurrido a la primera etapa del 
procedimiento, es decir, a la de conciliación. Ahora bien la etapa de 
demanda y excepciones empezaro con la· exhortación que haga el 
Presidente de la Junta para que 1Cl!l partes lleguen a un arreglo y, a 
continuación si estas persisten en su actitud, doró la palabra al actor
para la exposición de su demanda. luego entonces, la obligación sólo 
subsiste cuando las partes no lo hicieron en la conciliaci6n, pero no en el, 
supuesto contrario. caso en el cual debe entenderse que la 
comparecencia podrá ser por cualquier otro de los medios que la ley 
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establece. La comparecencia personal de las partes o por medio de sus 
apoderados ha que dado esclarecido por lo resuelto en la contr.adicción 
de tesis 16/83 que se localiza con el rubro "AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DEMANDA y EXCEPCIONES, COMPARECENCIA DE 
LAS PARTES A LAS ETAPAS DE LA". 59 

De todo lo anterior se advierte con claridad la mecánica a sf!9uir 
en la etapa de Conciliación. Y se considera de importancia comentar la 
supuesta contradicción que existe entre la fracción I y la VI, ya que 
algunas Juntas han pretendido establecer el criterio imperativo de que 
cuando no comparece el demandado personalmente a la etapa de 
conciliación, deberá hacerlo personalmente a la de demanda y 
excepciones, so pena de no reconocer a su apoderado lf!9al tal carácter. 

El Uc. Cordova Romero considera que ese criterio es erróneo, por 
las siguientes razones: "una interpretación l6gica, sistemática, armónica 
y congruente de tados los preceptos que encierra la Institución, nos 
lleva idefectiblemente a la conclusión de que el supuesto que contiene la 
fracción I del articulo en cuestión es diverso al de la fracción VI del 
mismo dispositiYO en lo que hace a la presentación personal ya que, de 
haber querido conservar la misma finalidad, hubiese establecido en 
forma expresa, que tal comparecencia personal sería acompañada en su 
caso de abogado patrono asesor o apoderado, y al no haberlo hecho así 
es claro, que cobran actualidad las previstas por los artículos 692, 693 Y 
demás relativos de la Ley. 

La Etapa de Demanda y Excepciones.- El artículo 878 de la Ley 
laboral establece que esta etapo se desarrollará conforme a las normas 
siguientes: ' I.- El Presidente de la Junta hará una exhortación a las 
portes y si estas persistieren en su actitud, doró la palabra al actor para 
ia exposición de su demanda; II.- El actor expondrá su demanda, 
ratificándola o modificándola, precisando los puntos petitorios. Si el 
promovente, siempre que se trate del trabajador, no cumpliere los 
requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades que se le hayan 
indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, la Junta lo 

!lI DElGAOO MOYA Rubén. Elementos de Derecho del Trabajo Ed. Mex. p.p. 219 - 227 
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preYencircí para que lo haga en ese momento; m.- Expuesta lo demando 
por el actor. la demandada procederá en su cosa. a dar contestación a la 
demanda oralmente o por escrito. En este último caso estará obligado a 
entregar copia simple al actor de su contestación; sino lo hace. la Junta 
la expedirá a costa del demandado; IV.- En su contestación opondrá el 
demandado sus excepciones y defensas. debiendo de referirse a todos y 
cada uno de los hechos aducidos en la demanda. afirmándolos o 
negándolos. y expresando los que ignore cuando no sean propios; 
pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. El silencio y 
las evosiWlS harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no 
se sucite controversia. y no podrá admitirse prueba en contrario. La 
negaci6n pura y simple del derecho. importa la confesión de los hechos. 
La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho; V.- La 
excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la 
demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declarara 
competente. se tendrá par confesada lo demanda; VI.- Las partes 
podrán por una sola vez. replicar y contrarreplicar brevemente. 
asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren; VII.~ Si el 
demandado reconviene al actor. éste procederá a contestar de 
inmediato. o bien. a solicitud del mismo. la Junta acordará lo suspensión 
de lo audiencia señalando para su continuación una fecha dentro de los 
cinco días siguientes; y VITI.- Al concluir el periodo de demanda y 
excepciones. se pasará inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de 
pruebas. Si' laS partes están de acuerdo con los héch6s y la controversia 
queda reducida o un punto de derecho. se declarará cerrada la 
instrucción. 

Por otra porte el artículo 879 en relación con la etapa de demanda 
y excepciones dispane: "Lo audiencia se lIevaró a cabo. aun cuando no 
concurran las partes. 

Si el actor no comparece al periodo de demanda y excepciones, se 
tendrá por reproducida en vía de demanda su comparecencia o escrito 
inicial. 

Si el demandado no concurre. la demanda se tendrá por 
contestada en sentido afirmativo. sin perjuicio de que en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas. demuestre que el actor no era 



41 

trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados en la demanda. 

La Etapa de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 

Esta Etapa se desarrollará conforma a las normas contenidas en el 
artículo 880 de la Ley Laboral que dice:" 1.- El actor ofreceré sus 
pruebas en relación con los hechos controvertidos, inmediatamente 
después el demandado ofreceré sus pruebas y podrá objetar las del 
demandado; II.- Los portes podrán ofrecer nuevos pruebas, siempre que 
se relacionen con las ofrecidas por la contraria y que no se hoyo cerrado 
la etapa de ofrecimiento de pruebas. Asimismo, en coso de que el actor 
necesite ofrecer pruebas relacionadas con los hechos desconocidos que 
se desprendan de lo contestación de lo demanda, podrá solicitar que lo 
audiencia se suspendo para reanudarse o los diez días siguientes o fin de 
que preparar dentro de ese plazo las pruebas correspandientes o toles 
hechos; m.- Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las 
disposiciones del capítulo XII de este título: y IV.- Concluido el 
ofrecimiento, la Junta resolveré inmediatamente sobre las pruebas que 
admita y las que deseche,.60 

3.6.2. LA RECONVENCIÓN. 

Es lo demando que el demandado enderezo en contra del actor, 
precisamente 01 contestar la demanda. 61 

Poro el Maestro Alberto Trueba Urbino es lo típico demando del 
demandado o seo lo pretensión procesol de éste contra el actor. En otros 
términos, la reconvención se considero como uno demanda contraria 
formulada por el demandado contra el demandante en el mismo proceso 
incoado por éste. También se llamo mutua petición por razón de que 
ambas partes se demandan mutuamente en un mismo juicio, tanto que 
codo uno de ellos reúne el doble carácter de actor y demandado . 

., CORDOVA ROMERO Franciscc ab. 01 p.p 78. 79 Y 80. 

61 BERMUDEZ CISNEROS Miguel. Ilerecha...!'rocesal del Trabajo. Ed. Trillos, México. 2'. 
Edición. p. 322. 
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La reconvención debe hacerse valer en el acto en que se conteste 
la demanda y el actor proceder6 a contestar de inmediato, o bien, a 
solicitud del mismo, la Junta acordar6 la suspensión de la audiencia, 
señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco días 
siguientes; éste debe contestar la reconvención en los mismos térmi nos 
que la Ley previene para contestar la demanda, tanto en el fondo como 
en la forma escrita u oral. 

La reconvención se funda, como la acumulación, en la necesidad 
social de disminuir los litigios. 

En el proceso labaral, la reconvención produce el efecto de que se 
reconoce la competencia del tribunal y al ventilarse en un mismo proceso 
la demanda y contrademanda, ambas deben resolverse en un mismo laudo. 

Los representantes legales de la demandada deben estar 
autorizados, en su respectivo poder, para reconvenir al actor, pues de no 
ser así corren el peligro de que les oponga la excepción de falta de 
personalidad, en cuanto a dicha pretensión. 62 

3.6.3. LOS INCIDENTES EN MATERIA LABORAL. 

En la administración de justicia laboral se dan múltiples casos o 
supuestos que por su naturaleza misma no pueden ser tramitados con el 
procedimiento común de los juicios ordinarios, y para ello el legislador creó el 
procedimiento incidental, cuya existencia es necesaria y acorde al principio de 
celeridad y economía procesal, ya que como veremos se trata de una forma ágil 
en su trámite. 63 

La doctrina señala que la palabra incidente se deriva del latín incidio, 
incidents, que implica acontecer, interrumpir o suspender. Lo que sobreviene 
accesoriamente en algún asunto o negocio fuera de lo principal. Para el 
tratadista José Becerra Bautista, los incidentes son pequeños juicios que 
tienden a resolver las controversias de carácter adjetivo, que tienen relación 

" Supra. Ob. cit. p.p. 466 Y 467 

" COROOVA ROMERO FRANCISCO. Ob.cit. p.p. 113 Y 114. 
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inmediata y directa can el asunto principal. Y como la actividad jurisdiccional 
concluye hasta satisfacer a la parte que obtuvo laudo favorable, los incidentes 
pueden plantearse hasta en el procedimiento de ejecución. 

Para Emilio Reus, incidente en su aceptación mós amplia significa lo que 
sobreviene accesoriamente en algún asunto o negocio, fuera del principal. 
Jurídicamente, señala la cuestión que sobreviene, entre los litigantes durante el 
curso de la acción principal. 

Para Alsina, incidente es tado acontecimiento que sobreviene 
accesoriamente durante el curso de la instancia, como lo interpasición de un 
recurso, la solicitud de nulidad de diligencias, el embargo precautorio, la 
opasición a la diligencia de pruebas, la citación para la evicción. En opinión de 
Echandía, los incidentes son decisiones juris tantum que deben ser adoptadas 
en el curso del juicio, antes de la sentencia que les pone fin. 

El Lic. Miguel Bermudez Cisneros señala que las normas reguladoras de 
los incidentes aparecen como una novela en la legislación laboral. 
Anteriormente los incidentes no se encontraban regulados, tal vez en atención 
a que no son deseables dentro del proceso laboral, que busca una justicia 
rópida y expedita. bol 

Existen en la ley supuestos que tienen señalado un procedimiento 
específica cada uno de ellos, mismo que describen los artículos 
correspondientes, como son: 0).- La caducidad de la instancia (Art. 773). B).- El 
recurso de revisión contra actos del ejecutor (Art. 852); c).- Las providencias 
cautelares (Art. 858); d).- La solicitud de cambio de administrador por 
denuncia del depositario interventor (Art. 964); e).- Las tercerías (Art. 977). 

Existen varios casos de índole incidental en que se pueden plantear 
verdaderas controversias jurídicas, que la ley no le señala ningún procedimiento 
pora el trámite de ellos, como son, entre otros: 0).- La oposición de uno de las 
partes a que participe un tercero en el juicio (Art. 690); b).- El levantamiento 
de una suspensión colectiva de las relaciones de trabajo (Art. 431); c).- El 
conflicto que pueda surgir por la revisión de tres meses de la incapacidad 
temporal del trabajador (Art. 491); d).- El conflicto que pueda surgir por la 

&4 Supra. oo. cit. popo 171 Y 172. 
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revisión del grado de incapacidad, dentro de los dos años siguientes al de 
haberlo fijado (Art. 497): e).· El que surja con motivo de la reinstalación de un 
trabajador accidentado (Art. 498): y otros más. 

Los Incidentes se tramitarán dentro del expediente principal donde 
se promueve, sa\w los casos previstas en la ley (Art. 761). 

Que CUIIndo se promueven un incidente dentro de la audiencia o 
diligencia, se substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes, 
continuándose el procedimiento de inmediato (Art. 763). 

Que los incidentes que no tengan señolada una tramitación especial en 
la ley, se resolverán de plano oyendo a las partes (Art. 765~. 

El tema de los incidentes que no tienen señolado un procedimiento en 
la ley, resulta en la práctica muy conflictivo, ya que incluso hay 
supuestas cuya naturaleza incidental puede cuestionarse como son los 
casos de los artfculas 491, 497 y 498 de la Ley Federal del Trabqjo. 
Además, también la duda si se resuelven de plano o dentro de los tres 
días a que se refieren el artículo 735 que textualmente dispane: • 
Cuando la realización a práctica de un acto procesal o el ejercicio de un 
derecho, no tenga fijado un término. éste será el de tres días hábiles'\ 
En la práctica que las Tribunales laborales en respecto a la garantía de 
audiencia de las partes. bien o mal. no resuelven de plano, y fijan hora y 
fecha para la audiencia incidental y solamente en el caso de 
notificaciones convalidadas resuelven de plano. 65 

3.6.4. INCIDENTES DE PREVIO y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO. 

La Ley Federal del Trabajo contiene múltiples supuestos que 
colTespanden a verdaderos casoS de incidentes, respecto de los cuales a unos 
les señala un trámite genérico, o otro uno específica y hay quienes no les señalo 
forma de procedimiento alguno . 

.. COROOVA ROMERO Francisro Ob. cil. p.p.113. 114 Y 115. 



45 

El articulo 762 de la Ley contiene los supuestos que deben tromitarse 
conforme al procedimiento incidental, y son: "1.- Nulidad; n.- Competencia; 
m.- Personalidad; IV:- Acumulaci6n; y V.- Excusas". Cuando se trata de estas 
cuestiones la ley señala un procedimiento genérico para su trómite, que 
consiste: 'Una vez planteado el incidente, la Junta señalar6 hora y fecha 
dentro de las veinticuatro horas siguientes para la audiencia incidental. en la 
que se resol\Oel'á (Art. 763). 

El incidente no es sino una cuestión que interrumpe la estructura lógica 
de cualquier proceso, y sus efectos son tales que no se pueden llegar al laudo si 
no se resuelve previamente. 

El término del Incidente puede aplicarse a tadas las excepciones, las 
contestaciones y los acontecimientos accesorios que se originan en un negocio e 
interrumpen. alteran o suspenden su curso ordinario. En el artículo 761 de la 
Ley Federal del Trabajo se determina que se tramitaron como Incidentes de 
pre~o y especial pronunciamiento las siguientes cuestiones: 

1.- Nulidad. 
n.- Competencia. 
m,- Personalidad. 
IV.- Acumulación. 
V.- Excusas. 

Dentro de estos incidentes reconocidos por la ley, ella misma hace una 
importante distinci6n: si se promueve nulidad, competencia, acumulación o 
excusas, dentro de las 24 horas siguientes Se señalará dIo y hora paro la 
audiencia incidental en la que se resolverá. 

La doctrina maderna del proceso, representada por las escuelas italiana 
y alemana, se orienta en un triple sentido: a) el de restringir la admisi6n de los 
incidentes; b).- el no considerar como sentencias, sino coma ordenanzas o 
autos, las resoluciones de las cuestiones que surjan incidentalmente en el 
juicio; y c).- el de evitar que los incidentes suspendan el curso del juicio. 

Se odvierte claramente que esta moderna tendencia ha afectado a 
nuestro Ley Laboral. que observa todos estos principios .•• 

"BERMUDEZ CISNE ROS Miguel. ob. cit. p.p. 172 Y 173 
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3.6.5. EfECTOS DE LAS RESOLUaONES INCIDENTAlES. 

Primeramente el Dr. Néstor de Buen nos dice que la función 
jurisdiccional de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se manifiesta tanto en 
la dirección del proceso como en su resolución definitivo. Implica que los 
Juntas como autoridades judiciales, dirijan de alguna manero las diferentes 
etapas en que el proceso se manifiesta de acuerdo a su naturaleza y funciones, 
en especial por que la Constitución la obliga paro hacer efectiva la garantla 
prevista en el articulo 8 que consagro el derecho de petición.67 

lA Autoridad laboral debe resolver las cuestiones que plantean las 
partes y que exigen una determinación especial coma en el caso de los 
incidentes las resoluciones reciben el nombre de "Resolución Interlocutoria·. 

lA Resolución Interlocutoria que determina la procedencia o 
improcedencia de un Incidente puede tener diversos efectos dentro de un 
juicio, estos ejemplos dependen directamente del tipo de Incidente que se 
promovi6; por ejemplo cuando una de las partes promueve Incidente de 
Competencia lo resolución que le recaiga a éste puede dejar nulo tado lo 
actuado a excepción del auto admisorio de demanda o en su caso el converUo 
que ponga fin al conflicto, en el periodo de conciliación y remitir los outos a lo 
Junta que considere competente; por otro lado cuando ·alguna de las partes 
promueve Incidente de Acumulación la resolución que le recaigo puede producir 
los siguientes efectos: 1.- El o los juicios más recientes se acumularán al más 
antiguo, 2.- No surtiró efecto alguno lo actuado en el juicio o juicios 
acumulados, únicamente surtirán efectos las actuaciones del juicio más antiguo 
y; 3.-los conflictos se resolverón por la misma Junta en una misma resolución. 

Respecto al Incidente de Personalidad la Junta al momento de resolver y 
declararlo procedente en contra de la demandada, tendrá por contestada lo 
demanda en sentido afirmativo, salvo pnHiba en contrario, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 873 y 879 de la Ley loboral; y al actor por 

ri1 Supra Derecho Procesal del Trabajo. Editorial Pomia. Quinta Edición, México 1997. p. 497. 
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reproducida en vía de demanda su escrito inicial y en su oportunidad por 
perdido su derecho para ofrecer pruebas. 

Por otro lado y en cuanto hace a los Incidentes de Nulidad que se 
plantean, la Junta al momento de resolver puede dejar nulo ya sea todo lo 
actuado, algún auto o notificación indebidamente realizada. Respecto a las 
excusas tramitadas a través de Incidente la resolución producirá los siguientes 
efectos: Si la excusa es declarada improcedente, la autoridad competente 
podrá sancionar, al que se excusó con amonestación o suspensión del cargo 
hasta por ocho días y en caso de reincidencia del mismo asunto, será 
destituido. 

Podemos concluir al respecto que los efectos de las Resoluciones 
Incidentales van a variar por la simple naturaleza del Incidente que se tramita. 

3.6.6. LAS PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
LABORAL. 

En su Teoría general de la prueba. Lessona dice: "El derecho canónico, 
con la saludable intención de excluir el arbitrio de los juzgadores y de asegurar 
el triunfo de la verdad real, a la vez que tenía en cuenta la persuasión del Juez, 
le dictaba las reglas para dirigir su juicio respecto al valor de las pruebas, así 
como para algunas de ellas dictó normas precisas sacadas de los principios 
racionales a cuyas reglas lo obligaban a atenerse y obligándole a sentenciar 
según los resultados externos del proceso". 68 

A continuación haremos un estudio dentro del Derecho Procesal de la 
carga de la prueba en concreto. 

El significado etimológico de la palabra "carga" es: cosa que ejerce peso 
sobre otra. Mas, con afán de utilizar una terminología eminentemente jurídica, 
citaremos lo que al respecto sostiene un egregio del derecho, Carnelutti, para 
quien la carga de la prueba es "una facultad cuyo ejercicio es necesario para la 
obtención de un interés". 69 

68 Supra. ob. cit. p. 135. 
69 CARNELUTTI Francisco. Sistema de Derecho Procesal.Tomo IV, Editorial Cárdenas, Méx, p.224 
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La doctrina procesol reconoce la .existencia de varias cargas durante la 
secuencia de un juicio: ejemplo de ello serlo la carga de la demandada, la carga 
del impulso procesal, la de la prueba, etc. También es necesario señalar .10 
obligatoriedad de las cargas procesales imponen 01 sujeto de un juicio: de ahl 
que sean bastantes las pági nas de tratados procesales que se ocupon de 
precisar los alcances de obligatoriedad que pueden tener toles principios. 

Tratando de ser concluyente consideramos que "deber" y "carga" son 
nociones heterogéneas entre si, puesto que la primero de ellas indica la 
necesidad jurldico en orden a lo satisfacci6n de un interés por parte de un 
sujeto, al que concede un correlativo poder individual. 

En determinados casos, lo ley atribuye al sujeto el poder o lo ubica en la 
necesidad de desarrollar actividades procesales a fin de que obtenga 
resultados favol'Gbles o sus intereses, amonestado de lo posible sanción- de 
resultar vencido ante su omisión. 

La ley Federal del Trabajo en su porte procesal establece en su artículo 
n6 que son admisibles en el proceso todos los medios de pruebo que no seon 
contrarios a la moral y 01 derecho, y en especial los siguientes: r. Confesional. 
n. Documental. m.- Testimonial. rv.- Pericial. V.- Inspección. VI.
Presunciones. VII.- Fotografías y, en general, todos aquellos medios apartados 
por los descubrimientos de la ciencia. AsI, pues, teniéndolos ya establecidos en 
el articulodo de la ley, analicemos algunos de estos medios probatorios, con el 
fin de reconocer sus requisitos de validez, asl como su aportación real paro 
lIeYQJ' convicción al Juzgador. 

3.6.6.1. CONFESIONAL. 

Conforme o la Jurisprudencia de nuestro máximo Tribunal, debe 
entenderse por confesión el reconocimiento tácito o expreso, que hace uno de 
las .partes, de-los hechos que le son propios o que tienen obligación de conocer, 
relativos a las cuestiones controvertidas en el juicio y que le perjudican. -

De la definición anterior se infiere la siguiente: 0).- La confesión 
es una pruebo en contra de quien la desahoga y en forma de quien la formula, 
respecto de los hechos litigiosos que le perjudiquen. 
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b).- Que la declaración del confesante beneficie a la contraria. 

c).- Que la confesión se efectúe dentro del proceso. 

La confesión es un acto procesal personalísimo y por consiguiente, 
sólo puede rendirlo quien tiene la capacidad de actuar en juicio de manera 
personal o en representación de una de las partes; luego entonces pora su 
eficacia probatorio se requiere la concurrencia de los siguientes elementos: La 
capacidad del confesante (elemento subjetivo), b) El objeto de la confesión 
(elemento material), e). La voluntad de quien la presta (elemento intencional) y 
d) Formalidades legales. 

Para Mattirolo, la confesión es "el reconocimiento que uno de los 
litigantes hace de la verdad de un hecho, suceptible de producir consecuencias 
jurídicas a su cargo". 

Alzate Noreña menciona al respecto. "Es una manifestación oral o 
escrita que en juicio o fuera de él hace una parte, capaz de obligarse sobre la 
verdad de los hechos de valor jurídico afirmados por el adversario, al cual son 
favorables, y que perjudican a quien los acepta en sus intereses, en los de las 
personas de quien tiene la representaci6n legal y que tiene valor probatorio 
cuando el hecho puede ser probodo por medio de la confesión". 

De la anterior definición se deduce que la confesión consta de tres 
ele.mentos que apuntan al objeto, la forma y la persona que la formula; o sea el 
objetivo, el intencional yel subjetivo. 

En relación con la regulación de la mencionada pruebo, nos 
concretaremos a mencionar lo que la Ley establece en el artículo 786 y 
~iguiente, esta prueba consiste en la declaración que hace ante el Tribunal la 
persona que es actor o demandado en el juicio y, por lo tanto, suj~to a las 
responsabilidades capitales del mismo. Esta prueba se caracteriza por un 
interrogatorio, cuyas preguntas toman el nombre de posiciones y son 
articuladas previa calificación que de ellas hace el Tribunal. Estas posiciones 
deben ser articuladas en forma tal, que lleven a una respuesta concreta, ya sea 
afirmativa o negativa. Por idéntica razón, debemos afirmar que las respuestas 
que al interrogatorio dé el absolvente, deben también guardar estas 
carocterísticas: ser concretas y afirmar o negar en forma categórica y 
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sencilla, con la salvedad de que bien puede efectuarse una oreve aclaración 
después de la respuesta categóri ca. 

Esta pMJeba es fundamental para el desarrollo del juicio, ya que las 
respuestas generadas par dichos cuestionamientos obligan a quienes las 
desahogan o, par lo menos, se convieMe muchas veces en la prueba 
fundamental del juicio laboral. También tiene como característica especial ~ 
en su desahogo se recurre muchas veces a la ficción, como es el caso de la 
confesión ficto en la que, ante la ausencia de la persona obsolvente, que haya 
sido citada y apercibida para el desahogo de esta prueba y no asiste, se 
tendrán por contestadas como afirmativas las preguntas que previamente el 
tribunal haya aceptado. ' 

Dentro de esta prueba existe también el caso, a veces común, de ~ 
te"9a que desahogarse la prueba confesional, no precisamente por el actor o 
demandado, sino po!' otra persona que de alguna forma estuvo involucrada en el 
acontecimiento que generó el problema litigioso. En este caso nos encontramos 
con lo que la doctrino denomina Confesional de hechos propios, que reviste 
características especiales, sobre todo en lo correspondiente a la declaración 
que genera la presencia de terceros ante las partes en pugna. 

3.6.6.2. TESTIMONIAL. 

Es posiblemente una de las pruebas más antiguas e importantes en los 
juicios laborales. Aunque desacreditada en la actualidad, merece un an6lisis a 
fin de precisar los el,ementos necesarios para una correcta aplicación de la 
misma a los procesos laborales. 

La Real Academia de la Lengua Española lo define como: "Personas ~ 
dan testimonio de una cosa o la atestiguan. Persona que presencia o adquiere 
directo y verdadero conocimiento de una cosa". Este doble significado que la 
palabra tiene dentro del campa gramatical se refleja en la terminología jurídica 
diversa. Por un lado, es testigo la persona que comparece como fedatario p<I'Q 
cumplir alguna formalidad de un acto jurídico; por ejemplo, el testigo que 
comparece y da fe ante el juez del Registro Civil. Otro diferente es el testigo 
que comparece ante un Tribunal, a externar hechos que le constan o que vio. 
De estas figuras jurídicas, la que interesa para nuestro estudio es la del 
testigo que comparece ante el Tribunal a llevar a efecto una reproducción 
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histórica de los hechos. Por lo tanto si testigo es la p-ersona que da testimonio 
de una cosa, lógico es que existan características que deba de reunir quien 
deponga como testigo en un juicio, para que su dicho éste dotado de elementos 
valoratorios ante el Tri!>unal para el cual depone. Estas características pueden 
ser la solvencia moral, la idoneidad y el desinterés en el juicio en que declara, 
etc. 

la exteriorización que el testigo haga ante el Tribunal laboral, se 
convierte en un testimonio que adquiere calidad de acto procesal: de ahí que 
despierte tanto interés en los tratadistas el llegar a concretar una definición 
de testimonio. Mientras algunos se limitan a precisar que 'testimonio es la 
declaración de tercero' (Montana, Lessona, Chironi, Avello, Duraton), otros 
como J ean Sicord lo define como "declaraciones de personas extrañas al 
proceso, que tienen conocimiento personal de los hechos litigiosos, por 
haberlos verificado de vitu a auditu" 

El testimonio debe ser un acto de los llamados personalísimos, o sea, que 
quien es citado a rendir prueba testimonial no puede delegar facultades a otra 
persona a fin de que concurra a exteriorizar constancias de hechos por él 
presenciados, por que con ellos se perdería el elemento principio de la verdad. 

Un segundo requisito debe ser que todo testimonio provenga de un 
tercero y nunCa de una parte dentro del juicio, porque en tal caso estaríamos 
ante una prue!>a confesional y no ante una prueba testimonial. Se requiere, por 
lo tanto, que el testimonio proceda de un tercero y aun mós, que no tenga 
interés en el juicio. 

Otro requisito es que el testimonio verse sobre hechos, simple y 
llanamente sobre lo que vio y le consta al que declara, y no sean versiones por 
él escuchadas y, mucho menos, que trate de justificar el porqué de los hechos 
o haga consideraciones sobre los mismos por ser esto último más de peritos 
que de testigos. 

la pruebo testimonial para el Dr. Baltasar Cavazos es actualmente la 
reina de las pruebas en materia laboral. Sólo se podrán ofrecer un máximo de 
tres testigos por cada hecho controvertido, y por disposición del artículo 820 
de la Ley Laboral un solo testigo podrá formar convicción si fue el único que se . 
percató de los hechos, si SU declaración no se encuentra en oposición con otras 
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pruebas que obren en autos y si concurren en el testigo circunstancias que sean 
garantía de veracidad. 

la preparación de los testigos es importante, ya que salo asl podrán 
distinguirse o los testigos verdaderos de los testigos falsos. 75 

la parte que en nuestro sistema de Derecho laborol tenga que ofrecer 
una prueba testimonial debe cumplir con los requisitos siguientes: I.- 5610 
podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido 
que se pretenda probar; n. - Indicará los nombres y domicilios de los testigos; 
cUQndo exista impedimento paro presentar directamente a los testigos, deberá 
solicitarse a la Junta que los cite, señalando la causo o motivo justificados que 
le impidan presentarlos directamente; m.- Si el testigo radica fuera del lugar 
de residencia de la Junta, el oferente deberá al ofrecer la prueba acompañar 
el interrogatorio par escrito, al tenor del cual deberá ser examinado el testigo; 
de no hacerlo, se declarará desierta. Asimismo, exhibiró copias del 
interrogatorio, las que se pondrán a disposición de las demás partes, para que 
dentro del término de tres días presente su pliego de repreguntas en sobre 
cerrado; y IV.- Cuando el testigo sea alto funcionario público, a juicio de la 
Junta, podrá rendir su declaración por medio de oficio, observóndose lo 
dispuesto en este artículo en lo que sea aplicable. 

Por otro lado y en relación al desahogo de dicha probanza la Ley señala 
lo siguiente: 

Artículo 815.- En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las 
normas siguientes: 

I.- El oferente de lo pruebo presentará directamente a sus testigos, 
salvo lo dispuesto en el artículo 813, y lo Junta procederá a recibir su 
testimonio; 

n.- El testigo deberá identificarse ante la Junta cuando así lo pidan las 
partes y si no puede hacerlo en el momento de la audiencia, la Junta le 
concederá tres días para ello; 

T:: Supra.ob cit. p. 347. 
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nI.- Los testigos serán examinados por separado, en el orden en que
fueran ofrecidos. Los interrogatorios se formularón oralmente, salvo lo 
dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 813 de esta Ley; 

IV.- Después de tomarle al testigo la proteSta de conducirse con verdad 
y de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se har6 
constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que se 
trabaja y a conti nUCIción se pracederó a tomar su declaración; 

V.- Las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente. 
La Junta admitirá aquellas que tengon relación directa con el asunto de que se 
trota y que no se hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, o lleven 
implícita la contestación; 

VI.- Primero interrogará el oferente de la pruebo y pasteriormente las 
demás partes. La Junta, cuando lo estime pertinente, examinará directamente 
al testigo. 

VII.- Las preguntas y respuestas se harán constar en autos, 
escribiéndose textualmente unas y otras; 

VIII.- Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y la 
Junta deber6 solicitarla, respecto de las respuestas que no la lleven en sí; y . 

IX.- El testigo, enterado de su declaración, firmará al margen de las 
ho,iGs que la contengan y así se har6 constar por el Secretario; si no sabe o no 
puede leer o firmar la declaración, le ser6 leída par el Secretario e imprimiró 
su IaseIla digital y una vez ratificada, no podrá variarse ni en la substancia ni en 
la redacción. 

las objeciones y tachas a los testigos deberán formularse oralmente al 
concluir el desahogo de la prueba. Y si se objeta de falsa la declaración 
deberdn aportarse las pruebas en la misma audiencia. 

3.6.6.3. DOCUMENTAL. 



54 

El Diccionario de-Derecho Privado consigna que documento viene del latín 
docu_ntum de dcao, es, enseñar. Y sigue diciendo, documento es un escrito 
con que se prueba, acredita o hace constar alguna coso. 

Los documentos son toda cosa que sea producto de un acto humano, 
perceptible por los sentidos de la vista y del tacto, que sirva de prueba 
histórica, directa y representativo de un hecho cualquiera. Se desprende de la 
defi ni ción que esta prueba' es representativa y puede ser declarativa 
representativa o simplemente representativa, y así es por que en el primero de 
los casos cuando contenga una declaración de quien la crea u otorga, o 
simplemente la suscribe, cama es el caso de los escritos públicos o privados. 
Pero puede ser únicamente representativa cuando no contenga ninguna 
declaración, como ocurre con los planos, cuadros, fotografías, etcétera. 

Respecto de la importancia que los documentos guardan como medios de 
prueba, el maestro Davis Echandia nos dice: 

Los documentos suministran una representación permanente y 
relativamente segura de los hechos que puedan interesar mós tarde a un 
proceso, o que suelen hacerse valer en las relaciones de sociedad 
extrapracesoles, por lo cual es enorme su importancia como instrumento de 
certeza jurídica, de realización espontánea pacífica de los derechos. De ahí la 
tendencia inmemorial a exigir el escrito como prueba de ciertos actos 
jurídicos, e inclusive coma requisito para su nacimiento o validez, que en el 
derecho moderno ha disminuido en cuanto al primero y se ha acentuado en 
cuanto a lo segundo. La importancia del documento es consecuencia lógica de 
sus múltiples funciones76 

Esta pruebo requiere de ciertos requisitos para ser valedera como tal 
señala el lic. Miguel 8ermudez Cisneros como: 

1.- Si el documento aportado como prueba es declarativo o dispositivo, 
es necesario que se haya elaborado a plenitud de conciencia y no arrancado a 
través de la fuerza o de la coacción a quien lo suscribe, por que la intervención 
de alguno de esos factores lógicamente anularía el contenido de dicho 
documento; por ello, creemos necesario que los documentos que se aporten a un 

'" e 'lROQVl:., RQr ... 1ERC Fnncisco Ob. cit. :J.lOn 
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juicio laboral guarden la característica de ser producto de un estado de plenas 
facultades de quien lo elaboró. 

2." Que sea propiedad de quien lo ofrece o, en su caso, lo haya obtenido 
facilitado legítimamente de quien lo posee. 

3." Este requisito conserva la tradicional distinción de los documentos en 
públicos y priwdos, ya que si los aportados en el juicio laboral son 
instrumentos públicos, requieren que se hayan cumplido con los requisitos y 
formalidades exigidas ~r la Ley para su formación, bajo inevitable sanción de 
nulidad en caso de carezcan de tales requisitos. 

4." Cuando se aporten copias de documentos originales que tienen alguna 
relación con la controversia. En tales casos para su validez de las copias, se 
requiere que se haya cumplido con los requisitos establecidos por la ley para su 
expedición; esto es, la certificación de las mismas. 

5." Otro requisito para que los documentos surtan los efectos 
probatorios deseados, es que éstos sean llevados y admitidos en el proceso con 
su debida oportunidad, ya que documentos que reúnan los requisitos señalados 
en los numerales anteriores, pero que fuesen presentados a destiempo en el 
orden procesal, harán que no se les tome en cuenta al momento de la 
resolución, porque simple y sencillamente no están incluidos en el acuerdo que 
al efecto dictara el tribunal. T1 

E n relación a dicha probanza el Lic. Francisco Córdoba Romero dice que 
el oferente de la prueba documental, desde el momento mismo de su 
ofrecimiento, debe exhibir el documento en original, copia simple o fotocopia. y 
para su perfeccionamiento puede ofrecer la ratificación de firma o huella 
digital y contenido, la compulsa o cotejo con su original, señalando el lugar 
donde éste se encuentre. Si el doclJmento proviene de un tercero ajeno a 
juicio, por Criterio de la Suprema Corte se equipara a una prueba testimonial, y 
al momento de su ratificación la contraparte podrá formular preguntas en 
,-elación con los hechos que contienen d documento. 78 

n Supra. ob,cit. p.p. 108, 109 Y 110. 

7~ SUP'c o~. : p 101 
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3.6.6.'4. PERICIAL. 

Para ser Perito procesalmente hablando, no es necesario tener 
conocimiento de Derecho, ni siquiera poseer Uno cultura general amplia: 
simplemente se requiere conocimientos especiales técnicos, artísticos o 
científicos profundos. 

De acuerdo con lo expuesto por Devis Echandía, la peritación es una 
actividad procesal desarrollada por encargo judicial por personas distintas de 
las portes del proceso, especialmente calificodas por sus conocimientos 
técnicos, artísticos o científicos, mediante las cuales se suministra al Juez 
argumentos o razones para la formación de su convencimiento, respecto de 
ciertos hechos cuya percepción o cuyo entendimiento se escapo a las actitudes 
del común de la gente. 

Existen tres elementos que caracterizan a la prueba pericial; en primer 
lugar es una actividad procesal por naturaleza: la prueba pericial ocurre dentro 
del proceso, podemos considerarlas como opinión. incluso como dict6menes pero 
no pueden constituir jurídicamente prueba pericial; en segundo lugar es 
necesario que la peritación se desahogue por encargo judicial; pero es requisito 
esencial para su existencia que el Juez la ordene; por último, la peritación es 
una actividad de personas que por su experiencia, conocimientos técnicos, 
artístioos a científicos son calificadas para emitir Su dictamen en relación con 
hechos también especiales que requieren esa capacid"d particular. 

Por otra parte es menester que la Junta ordene la recepción de la 
peritación y finalmente las personas que la desahoguen deberán tener 
conocimientos especializados de carácter técnico, artístico ó científico y 
deberán dictaminar en relación con hechos especiales que requieran las 
conocimientos referidos para su debida percepción. 

Se considera que la peritación no constituye un medio de prueba sino 
exclusivO/nwle un medio para ilu, trar el conocimiento de la Junta: el dictamen 
servirá pora auxiliar a la Junta ilustrándolo en su conocimiento para entender o 
valorar el contenido de los asientos referidos; el <0nocimiento del Perito 
auxiliará a la Junta pOI" de ,erln'nar si existe o no la r cl,ificociór, p"ro no 
probor¿ ~a\e.s hechos. ~je tal SlU~I'te que su dictamen no (l1liga 01 TI'ibunal (j 
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resolver en determinoda forma; esto corrobora aun más, la aseveraci6n de que 
la peritaci6n no es un medio de prueba. 

La Junta no tiene obligaci6n de apoyar su resoluci6n ni en el dictamen 
vertido por el Perito Tercero: lo que es más habrá casos en que ninguno de los 
tres Peritos coincida en su dictamen: es decir dictaminará los tres en forma 
distinta y tampoco en este caso la Junta estará obligada a resolver conforme 
el dictamen del Perito Tercero, podrá apoyarse en cualquiera de los tres 
dictámenes o podrá no hacerlo en ninguno. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 822 de la Ley en la Materia, 
ordena que los Peritos deben tener conocimiento en la ciencia, técnica o arte 
sobre el cual debe versar su dictamen y si la profesi6n o el arte estuvieron 
legalmente reglamentados los Peritos deberán acreditar estar autorizados 
conforme a la Ley. 

As! mismo y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 823 de la Ley 
Laboral, ordena que la prueba periciQI deberá ofrecerse exhibiendo el 
cuestionario respectivo, con copia para cada uno de las partes. 

Se debe observar que de acuerdo con el contenido del artículo 823 de 
dicho ordenamiento jurídico el cuestionario debe exhibirse en el momento 
mi.5mo del ofrecimiento de la peritaci6n, y no en el momento de su desahogo 
como equivocadamente lo interpretaron algunos Tribunales de Trabajo. 

Por otra parte y de conformidad a lo establecido en el artículo 824 de la 
Ley Federal del Trabajo, ordena que la Junta nombrará los Peritos que 
correspondan al trabajador en el supuesto de que no se encuentre en la 
posibilidad de cubrir los honorarios correspondientes. Si el trabajador designa 
su Perito y éste no compareciera a rendir su dictamen, la Junta designará otro 
Perito aun cuando el trabajador en el acto de la audiencia presente a otro para 
que rinda el dictamen. 

B artículo 825 en su fracción V ordena que en caso de existir 
discrepancia en los dictámenes la Junta designará un Perito tercero. 

Existen algunas ejecutorias de Tribunales Colegiados que ordenan que si 
una de las paMes no ofreció la prueba pericial, la mismo como quiera debe 
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desclliogarse con el Perito que en el momento del desahogo presente esa parte; 
a esto se le ha dado en llamar la colegiación de la prueba pericial. 

3.6.6.5. INSPecaóN. 

La prueba de inspección es la prueba directa clásica pues es la única en 
la cual el juzgador infiere directamente una convicci6n en relaci6n con los 
hechos controvertidos; la inspecci6n se desahoga par medio de auxiliares de la 
administración de la justicia y no la percibe directamente la Junta. 

La prueba de inspección se regula en la Ley actual en tres preceptos 
legales del 827 al 829; a la prueba de inspección se le ha denominado 
inspección ocular; Rarnírez Fonseca refiere que es el 'acto procesal a cuya 
virtud del Organo Jurisdiccional conoce o examina personas. actos. 
documentos. animales y cosas. en general materia del procesa". O 

La inspección es un medio de prueba que se desahoga par medio de un 
Actuario para otorgar a la Junta convicción de determinados hechos mediante 
el examen de personas. lugares o cosas relacionadas con el litigio. Al respecto 
el artículo 829 de la Ley en la Materia ordena que el Actuario es quien debe 
desahogar la prueba de inspección. 

El artfculo 827 de la Ley Federal del T rabqjo ordena el precepto que 
quien ofrezca la inspecci6n deberó precisar el objeto de la materia de la 
misma: el lugar donde debe practicorse; los períodos que abarcaró y los 
objetos y documentos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba 
deberá hacerse en sentido afirmativo fijando los hechos o cuestiones que se 
pretenden acreditar con la misma. 

El requisito de que se formule en sentido afirmativo el ofrecimiento 
fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar. posee un doble 
efecto. en primer lugar precisa perfectamente las afirmaciones que pretenden 
probarse. y mediante la manifestaci6n en forma positiva se logra producir lo 
que algunos autores han llamado la confesión ficto. 

3.6.6.6. PRESUNCIONAL. 
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La presunción es un acto de conciencia producto de un razonamiento que 
permite mediante la apreciación de datos controvertidos obtener la convicción 
de su certeza o falsedad: no requiere de una diligencia especial para su 
desahogo, tampoco necesita poro SU desahogo la presencia o actividad de las 
partes o de terceros simplemente es el producto de la actividad intelectual del 
juzgador cuando analiza y valoriza las pruebas ofrecidas y desahogadas en el 
procedimiento. La presunción se genera en lo mente del juzgador. 

La presuncional la consigna la ley en cinco artículos del 830 al 834 y su 
contenido es aportación de la Nueva ley Federal del Trabajo. Para Díaz de 
León considera que la Presunción, es algo que pertenece al intelecto como una 
serie de operaciones que hacen llegar al raciocinio, como el proceso lógico que 
se vale el Juez para inductiva y deductivamente, arribar a la convicción de que 
un hecho o varios hechos son ciertos o inciertos el mismo ordenamiento 
jurídico determina que presunción es la consecuencia que la ley o la Junta 
deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. 

Las presunciones se han clasificado en legales y humanas, siendo las 
primeras las que la propia Ley establece y los segundas también /romíni o 
'«fum. son las que formula el juzgador utilizando como fundamento los 
hechos debidamente probados en juicio. 

Las presunciones legales normalmente corresponden al derecho 
sustantivo y no al procesal ~ púes se trata de verdaderas normas legales que el 
legislador consigna otorgándole a determinado hecho una consecuencia. 

La Ley Federal del Trabajo otorga a las presunciones la calidad de medio 
de prueba, lo que se desprende de la lectura del artículo 776; la doctrina, niega 
tal carócter a las presunciones. 

Las presunciones humanas son las formuladas por el Juzgador utilizando 
hechos probados en juicio, las presunciones legales son aquellas que admiten 
prueba en contrario. 

Es conveniente consignar que la presunción legal cumple una función en el 
proceso liberando de la carga de probar a quien Se beneficie con ella, pues hace 
innecesaria la prueba; luego pues, si la presunción dispensa, exime o libera de la 
carga de la prueba, es evidente que no es medio de probar. 
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3.6.6.7. INSTRUMENTAL. 

El artículo 776 de la Ley Federal del Trobajo creó un medio de prueba • 
muy singular y consiste éste, en la Instrumental de Actuaciones, que la misma 
Ley define en su articulo 835, como el conjunto de actuaciones que obran en el 
expediente formado con motivo del juicio. Lo propia Ley en dicho articulo 
otorga el concepto de la instrumental consignando que es el conjunto de 
actuaciones que obron en el expediente formado con motivo del juicio. 

En razón de lo anterior se considero que la instrumental de actuaciones 
es el conjunto de documentos escritos que se encuentran en un expediente que 
contenga un conflicto jurisdiccional; si en el expediente, conforme a lo 
expuesto. se halla una cinta grabada con sonidos con imágenes en movimiento e 
induso una fotograflo, de acuerdo con una interpretación analítica de los 
términos, al no ser documento escrito no puede considerarse instrumental, por 
ello se cree que en todo coso. debió llamarse documental de actuaciones y no 
instrumental. 

Analizando los artículos 835 y 836 de la ley en la materia, el primero de 
los cuales define la instrumental como el conjunto de las actuaciones que obren 
en el expediente formado con motivo del juicio. y el siguiente el cual ordena 
que la Junta estará obligada a tomar en cuanta las actuaciones que ol?ren en el 
expediente del juicio. por lo tanto es más bien es el conjunto de constancias 
que conforman el expediente obligándose la Junta a dar cumplimiento del 
principio de adquisici6n procesal, conforme el cual las pruebas una vez rendidas 
en el proceso pertenecen a éste. pudiendo en consecuencia benefiCIarse de las 
mismas el oferente y también su contraparte. 

Finalmente se puede señalar que una de las partes podrá ofrecer una 
prueba cualquiera como documental. testimonial o inspecci6n y el resultado de 
\o misma pudiera resultar adverso a los intereses de la oferente y en 
COIISecuencia beneficiar los de la contraparte; en tal supuesto tampoco 
podríamos afirmar que surgirá de tal evento una instrumental de actuaciones. 
pues simplemente se trataría de la documental, testimonial o inspección de 
cuyos resultados en cumplimiento del principio de adquisici6n procesal se 
beneficiaría el supuesto contradic1 Dr. Se cree que el espíritu del Legislador no 
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razonó en su tOtalidad esta posibilidad y ahí surgió su error que le llevó a 
elevar a la categoría de medio de prueba a la instrumental de actuaciones. 

3.7. DESAH060 DE PRUEBAS. 

La etapa de desahogo de pruebas se celebraré dentro de los diez días 
después de la anterior Audiencia y en el caso de que no pueda practicarse 
todas en su fecha, la Junta, de acuerdo con su naturaleza podrá extender este 
período hasta por treinta días, seilalando en el mismo acuerdo las fechas en 
que deban desahogarse. 

El objetivo de esta Audiencia es tratar de desahogar en un solo acto 
todas las pruebas admitidas, lo cual en la próctica generalmente no se logra, 
aunque la Junta debe tomar todas las providencias necesarias a ese fin. Cuando 
alguna prueba no esté preparada se suspenderá la audiencia para continuarla 
dentro de los diez días siguientes, pudiendo la Junta hacer uso de los medios 
de apremio que estime más convenientes para que las pruebas se desahoguen 
oportunamente. 

En el supuesto de que la Junta cierre la instrucción existiendo pruebas 
pendientes de desahogar se incurre en una violación procesal, la que puede ser 
convalidada si al darse vista del cierre de la instrucci6n la parte oferente de 
las pruebas'pendientes de desahogarse no insiste en la práctica de las mismas 
y además formula alegatos. 

3.8. AlEGATOS. 

Una vez concluidas y desahogadas todas las pruebas admitidas se pasará 
a los ALEGATOS, que consisten en el informe que rinden a la Junta las partes, 
el que. contendrá el resumen y las consideraciones de interés para cada una. 

Una vez formulados los Alegatos por las partes, el Auxiliar de Oficio, 
certificará en autos que no existen pruebas que practicar, osI como que las 
partes renunciaron a los Alegatos o que formularon los mismos, declarando 
cerrada la instrucción se considera conveniente siempre formular alegatos. 84 

.. BORRELL NAVARRO Migue' ob. cit. p.p 614 Y 615. 
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3.9. a LAUDO. 

El Laudo es la resolución i~ ñre pronunciada por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en el proceso que decide definitiVQ/llente el fondo de 
los conflictos del trabajo, ya sean jurídicos o económicos. 

lA Ley Federal del Trabajo, en el artículo 775, reproducción de la 
anterior de 1931, consagra un principio inconmovible que constituye la base 
esencial de la decisión. 

'Los laudos se dictarán a verdad sabida". 

Este principio significa que en el fallo laboral debe imperar la equidad y 
no el rigorismo jurrdico, puesto que substituye la verdad legal de la sentencia 
civil con la verdad sabida o social, alma mater del laudo. 

Al respecto Hevia Bolaños explica: 

'Y la verdod sabida se entiende siendo la verdad del hecho hallada, y 
probada en el proceso, conforme una ley de Recopilación. Y patrocinada y 
corroborada por las leyes y derechos según Boldo, Alexandro y Gramático. La 
buena fe guardada se entiende, que se ha de guardar equidad de la justicia, 
templándola con el dulzor de la misericordia, por que la buena fe es equidad, y 
la equidad es temperamento del rigor; y asl, ella no es del todo contraria a él, 
sino Su modificación con templanza del rigor, y sutilezas del derecho, el cual 
rigor y sutilezas del derecho, no se ha de goordar en el Consulado, sino esta 
buena fe, o equidad temperativa de él, según Maranta y Ruginelo. Y esta 
equidod siempre debe tener el juez delante de los ojos, según lo dice un texto, 
por ser la perfecta razón de las leyes restringen, interpretan y enmiendan 
consistiendo sólo en la verdadera razón que las leyes restringen, interpretan y 
enmiendan consintiendo sólo en la verdadera razón: donde la cual se usare, la 
justicia se honra, como consta·de Cicerón y un texto". 

Asr se encuentra, a la luz de la ciencia social, la verdad que todos saben 
o conocen sin pruebo concreta de lo misma. Esta teoría del derecho proletario 
!aboral constituye el sustracto del laudo. 
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Lo naturaleza jurídica de los laudos no se determina en la ley de modo 
expreso; pero la jurisprudencia federal ya se ha ocupado de la misma en 
diversas ejecutorias. 
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CAPITUlO IV. 

"'NALISIs A LAS CAUSAS DE EXCEPCION EN LA EST "'anIDAD EN a 
EMPLEO. 

En este capitulo analizaremos lo que realmente le da nombre a este 
trabajo de investigación las causas de excepción en la estabilidad en el empleo. 
Citaremos, criticaremos y estudiaremos los preceptos legales en que se apoya, 
asimismo transcribiremos algunos criterios jurisprudenciales al respecto y 
daremos fin a este trabajo con las conclusiones derivadas de nuestro análisis e 
investigaci6-n. 

4.1. SUJETOs DE LA R8.ACIÓN DE TRABAJO. 

En las relaciones contractuales de trabajo encontramos como sujetos de 
esta al Patron y al Trabajador. 

En el capítulo primero de nuestro trabajo de investigación estudiamos 
las conceptos de cada uno de estos sujetos: a continuación transcribiremos una 
de las definiciones al respecto para su mejor entendimiento: 

El artículo 8° de la Ley" Federal del Trabajo, en su primera parte señala 
que trabajador es la persona física o moral que presta a otra un trabajo 
personal subordinado. 

y para el Autor Alfredo 56nchez Alvarado, sostiene que patron es la 
persona flsica o jurídico-colectiva (moral) que recibe de otra, los servicios 
materiales, intelectuales o de ambas géneros, en forma subordinada. Al patron 
se le identifica como aquél que se beneficia con el servicio, es decir, el sujeto 
que directa o indirectamente obtiene una ventaja de los servicios que presta al 
·que trabaja en forma subordinada. 86 

Los sujetos de la relación laboral son los que de alguna manera crean 
conflictos deri)'ados de ese vínculo contractual y que a su vez dan origen a los 
juicios laborales. 

&6 Supra. Ob. cit p. 299 
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4.2. I>URACIÓN DE lAS RElACIONES DE TRABAJO. 

A nuestro saber y entender la duración de las relaciones de trabajo por 
regla general son por tiempo indefinido, creemos que dicha contemplación en 
nuestra legislación, se deriva del principio fundamental consistente en la 
permanencia de los trabajadores en su empleo consagrado en nuestra 
Constitución Federal; y excepcionalmente por tiempo fijo y obra determinada, 
estas dos últimas formas de duración de las relaciones de trabqjo al momento 
de su contratación deben cumplir con requisitos indispensableS para que las 
Autoridades de Trabajo consideren que se trata verdaderamente de una 
contratación de naturaleza distinta a la indefinida. 

Al respecto el Dr. Nestor de Buen Lozano realiza un estudio profundo 
de lo que el llama las vicisitudes de la relación labaral y señala: 

a).- Por regla general, la duración de la relación de trabajo es indefinida. 

b). - Excepcionalmente podrá pactarse que se establece la relación por 
obra o tiempo determinado y excepcionalmente paro la inversión de capital 
determinado, cuando se trate de la explotación-de minas. 

c).- La subsistencia de las causas que le dieron origen a una relación 
determinada, prolonga la relación por el término necesario hasta que se cumpla 
con los fines propuestos, independientemente de la fecha originalmente 
prevista para la terminación. 

d).- Por regla general, los trabqjadores no podrán ser separados de su 
empleo, sin causa justificada, de lo contrario podrán exigir la indemnización 
correspondiente o la reinstalación. 

e).- Los patronos no podrán negarse a reinstalar a un trabajador, salvo 
que se trate de uno de los cosos de excepción al principio de la estabilidad que 
morca la Ley. 
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Como ya se dijo en principio general en cuanto a la duración de la relaciórr 
de trabajo, se señalo que los trabajadores tienen derecho a permanecer en su 
empleo. La permonencia en el empleo está normalmente vinculada al carácter 
indefinida, en cuanto a su duración, de la r~lación de trabajo. La regla 
fundamental es que salvo que se compruebe otra cosa, toda relación de trabajo 
se celebra por tiempo indefinido. La comprabaci6n del hecho contrario quedará 
siempre a cargo del potrón. 

Eventualmente se pueden celebrar contratos de trabajo y dar 
nacimiento a relaciones de trabajo, por tiempo u obra determinada. En una y 
otra coso la duración de la relación no estará sujeta a la voluntad de las portes 
como a la subsistencia de la materia de trabajo. 87 

Al respecto la Ley Laboral en su Capítulo señala: 

"Artículo 35.- Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, la 
relación será por tiempo indeterminado". 

En el derecho mexicano del trabajo se adopta el principio de la duración 
indefinida del contrato de trabajo. Los contratos por tiempo fijo o por obra 
determinado constituyen excepciones y s610 pueden celebrarse cuando así lo 
exija la naturaleza del servi cio que se va a prestar o de la obra en cuya 
ejecución se va o emplear dicho servicio, lo que debe quedar estipulado 
expresamente. 

Aunque un contrato se señale de duraci6n, si no se indica cuál es el 
motivo por el que se limita dicho término, debe considerarse que es por tiempo 
indefinido, máxime si al primer contrato así celebrado sigue inmediatamente 
otra en iguales condiciones y posteriormente algunos más, en virtud de lo cual 
01 prestación de servicios se hoce por un lapso largo e ininterrumpido, pues 
esta circunstancia viene a corroborar la necesidad· de los servicios del 
trabajador con carácter de permanentes, independientemente de la 
estipulación relativa al término incluida en el contrato. 

e1 Supra. ob. dI. p.p. 546 Y 547. 
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"Artículo 36.- El señalamiento de una obra determinada puede únicamente 
estipularse cuando lo exija su naturaleza. 

Para que sea válido el contrato. por obra determinada es necesario que 
exista dicha obra determinada y que se especifique con toda claridad en el 
contrato individuol de trabajo. Para dar por terminado válidamente un contrato 
de esa naturaleza, en adición o los requisitos señalados, es indispensable que se 
hoya agotado o terminado la obra y que tal circunstancia pueda ser probado por 
el patrón. En el caso de un despido injustificado, si se acreditan los requisitos 
que se acaban de mencionar, el patrón no puede ser condenado al pago de los 
salarios caídos más olió de los que hubiera cobrado el trabajador de haber 
permanecido hasta la terminación de la obra. 

Artículo 37.- El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente 
estipularse en los casos siguientes: 
r.- Cuando lo exija la naturoleza del trabajo que se va a prestar; 
II.- Cuando terga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador; y 
m.- En los demás casos previstos por lo Ley." 

Artículo 39.- Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia 
del trabajo, lo relación quedará prorrogado por todo el tiempo que perdure 
dicha circunstancia". 

Concluye el Dr. Nestor de Buen: "Lo estabilidad en el empleo debe 
entenderse como el derecho a conservarlo, no necesariamente en forma 
indefinido, sino por el tiempo que lo naturaleza de la relación de trabajo lo 
exija: si ésta es indefinido no se podrá separar al trabajador, salvo que 
existiera causa paro ello. Si es por obro determinada, mientras subsista la 
materia de trabajo, el trabajador podró continuar laborando. En otras 
palabras, puede expresarse la misma idea señalando que el patrón, por regla 
general, no puede dar por terminada la relación laboral caprichosamente. En 
todo caso la relación laboral habrá de' substituir hasta su termi nación 
natural'I.BS 

88 ibidem 
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4.3. CAUSAS DE TERMINACIÓN DE lAS RaACIOIIES INDMDUALeS 
DE TRABAJO. 

la terminación conjuntamente con el despido y el retiro son las 'tres 
figuras jurldicos que, conforme a nuestro legislación vigente, originan la 
disolución de la relación de trabajo. 

El I'Ocablo terminación si lo aplicamos gramaticalmente implicarla la 
conclusión de algo, por cualquier causa, de la relación de trabajo; pero nuestro 
legislación laborol lo utiliza en un sentido m6s restringido: lo usa paro referirse 
a la disolución del vínculo de trabajo sólo par aquellas causas distintas del 
despido y del retiro. En consecuencia, debemos tener presente que cuando 
utilicemos el vocablo de terminación lo haremos en su sentido técnico - jurldico 
- laboral rtstringido - excluyente del despido y del retiro- y no en su amplitud 
gramatical 

El autor Francisco Cordova Romero clasifica algunas de las causas de 
terminación de la relación de trabajo de la siguiente manera: 

Causas que originan la 
terminación de uno re
lación de trabajo 

- Mutuo Consentimiento. 
- Separación Voluntaria. 
- Eximirse de reinstal~. 
- Muerte del trabajador. 
- Reconocimiento de la temporalidad. 
- Incapacidad del trabajador. 
- Cláusula de exclusión por separación. 
- No acatar la resolución de inexistencia de uno 

huelga. 
- Negativa del trabajador a aceptar el laudo. 

Ahora bien respecto de. las causas que producen la terminación de una 
sola relaci6n de trabojo, el Autor arriba citado las clasifica en dos grupos: por 
voluntad de las partes y por causas ajenas a la voluntad de las partes: 

- Mutuo Consentimiento. 
- Separación Voluntaria. 

Voluntad de las partes - Eximirse de reinstalar. 



Causas ajenos o la YO -

luntad de las partes. 
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- Reconoc~miento de lo temporalidad. 
- No acatar la resolución de inexistencia de una 
huelga. 
- Negatiw del trabajador a aceptar el laudo. 

- Muerte del trabajador. 
- Incapacidad del trabajador. 
- Cláusula de exclusión por separación. 89 

Nuestra Legislación Laboral establece al respecto: 

Artículo 53.- Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

1.- El mutuo consentimiento de las partes: 

n.- La muerte del trabajador: 

m.- La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del 
capital, de conformidad con los artículos 36, 37 Y 38: 

IV.- La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que 
haga imposible la prestación del trabajo: y 

V.- Los casos a que se refiere el articulo 434. 

Como vemos en la fracción primera del artículo anteriormente invocado 
el trabajador y el patrón son soberanos para disolver la relación de trabajo que 
los liga mediante el acuerdo de sus voluntades. Esta convención de terminación 
tiene fuerza de Ley entre las partes y debe ser respetada por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 

A esta forma de terminación de la relación de trabajo normalmente se le 
denomina renuncia al trabajo, frecuentemente se ha demandado su nulidad por 
pretenderse que implica renuncia a derechos. La Suprema Corte de Justicia, 
sostiene lo siguiente: " los trabajadores pueden válidamente renunciar al 

es S~ra. Derecho del Trabajo. Editorial Porrúa, Méx. _ p. 337 
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trabajo, SÍII que .tal acto implique renuncia de derechos, en los términos de los 
artrculos 123 fracción XXVII, inciso h), de lo Constitución y 5 de lo Ley 
Federal cid Trabajo, pues lo renuncio 01 trabajo no ·presupone lo de derecho 
alguno derivado de lo Ley o adquirido con moti"" de lo prestación de servicios, 
sino que c.stituye uno simple manifestación de ""Iuntad de dar por terminada 
la relación laboral. 

Fratuuna terminación de común acuerdo de la relación de trabajo,los 
Juntas dt Conciliación y Arbitraje deben respetarla y someterse a ella, salw 
que existGun moti"" de nulidad por vicios en el consentimiento. 90 

lA terminación del contrato do derecho al trabajador a cobrar lo que el 
patrón k debe. como aguinaldo, vacociones, prima vacacional, días trabajados, 
tiempo extra, y en general, cualquier, otra cantidad adeudado. Sin embargo en 
este caso los trabajadores no tienen derecho a ninguno indemnización, salvo el 
caso de .. fracción IV, por incapacidad físico o mentol del trabajador no 
derivada de riesgos de trabajo, en que de acuerdo con el artículo 54, tienen 
derechoa/pagode un mes por concepto de indemnización y cobrar la prima de 
onti.9üedad como consigno el artículo 162. 

Es mportante resaltar en este sentido, que el hecho de que un 
trabajCldorde por terminado la relaCión laboral con su patrón en los términos 
de lo fruaión 1 del artículo 53, implica que este último no se vea obligado a 
pagar al eaj,JeGdo cantidad alguno por concepto de prima de antigüedad, sino 
tiene Ioborardo para él por lo menos quince años; consideramos que esta 
disposiciálllegal se encuentra vinculada directamente a la conservación del 
empleo CII8CI derecho de los trabajadores, yo que resulto cloro que nuestra 
legislaciÓII laboral en esencia pretende la continuidad y preservación del 
trabajo, por /o tanto creemos que de alguna manera advierte a Jos 
trabajadores que para el caso de que voluntariamente den por terminado el 
vínculo COIItrnctuol laboral, recibirán el pago de su antigüedad generada 
siempre y cuando hayan conservado su trabajo quince años. 

8 Autor Mozart Victar Russomano nos menciona los causas de 
terminocióll de la relación laboral en base a lo legislación brasileña la cual no 
ofrece grmdes novedades en la enumeración de las formas por las cuales se 

'" Supra oo. ot p.c. 379. 380 Y 381. 
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extingue el contrato individual de trabajo. Por el contrario, presenta aspectos 
originales en cuanto a las consecuencias atribuidas a determinadas modalidades 
o causas de extinción contractual: 

t.-Por mutuo consentimiento, satisfechas las exigencias en cuanto a la 
seguridad de la libre manifestación de la voluntad del trabajador; 

2.- Por muerte del trabajador, toda vez que la relación de trabajo tiene 
carácter i ntuitu personae. 

3.- Por muerte del empleador, si estaba constituído en empresa individual por 
el mismo motivo anterior; hipótesis en la que el trabajador podrá elegir entre: 
a) continuar la prestación de servicios bajo las órdenes del nuevo empresario, o 
b) rescindir el contrato, con causa justa, pero sin derecho a indemnización. 

4.- Por jubilación del trabajador, 

5.- Por un acto de rescisión unilateral por parte del trabajador o del 
empleador, con o si n causa justa. 

6.- Por sentencia del Podu Judicial, emitida en la investigación seguida contra 
el trabajador de planta que cometió falta grave o en la controversia sobre la 
estabilidod, cuando a criterio exclusivo y sobuano del Juzgador . es. 
inconveniente la reinstalación del trabajador. 

7.- Por motivo de fuerza mayor, dentro del concepto estricto de la Ley laboral, 
en la cual se equipara el foctvm principios. 

En lo concerniente a la estabilidad del trabajador en el empleo o en una 
empresa, las cuatro últimas formas de extinción del contrato de trabajo son 
las que directamente se vinculan al tema, ofreciéndonos mejores aspectos para 
su examen sistemático y panorámico, y, por este motivo hasta cierto punto, 
descriptivo y superficial. 91 

Por último podemos resaltar que la disolución de la relación de trabajo 
por terminación trae como consecuencia fundamental la extinción de los 

!jJ1 Supra. La Estabilidad del Trabajador en la ErnQresª EdiL-Ido por la UNAM, Mex. 1980, p 11. 
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derechos y deberes int~rantes del vínculo laboral, así pues la terminación 
produce, por otra parte, ef~ctos constitutivos: es fuente de nuevos derechos y 
deberes. 

4.4. LA ESTABIUDAI> EN EL EMPlEO. 

Trueba Urbina nos comenta que al nacer el derecho del trabajo en 
nuestro poís, en el articulo 123 y extensivo al mundo en función de su 
universalización, los trabajadores mexicanos consiguieron el derecho de 
conservar su trabajo, salvo que dieran motivo de despido. 

Esta conquista de los trabajadores de México se consigna expresamente 
en el originario articulo 123, que consagra la estabilidad en el empleo y en la 
empresa, toda vez que sólo podían ser despedidos los trabajadores con caUSCI 
justa, de manera que cualquier despido arbitrario les da el derecho de exigir el 
cumplimiento del contrato de trabajo, o sea su reinstalación, quedando obligado 
el potron a cumplir con el contrato de trabajo y a pagar los salarios vencidos 
correspondientes en los casos de despida injusto, o bien ejercer la acción d. 
indemnización de tres meses de salario, en caso de que así le conviniera. 

Fuera de los casos en que por disposición de la ley el patrón podrá 
eximirse de reinstalar al trabajador o. de cumplir el contrato de trabajo, 
mediante el pago de las indemnizaciones correspondientes, el principio 
COIlStitucional de estabilidad en el empleo y en la empresa deberá aplicarse 
rigurosamente, mediante el ejercicio por parte del trabajador de la acción 
correspondiente, a fin de hacer efectiva la reinstalación del trabajador en los 
casas de despido arbitrario o injusto. 92 

Por otra parte el Dr. Mario de la Cueva menciona que la estabilidad en el 
trabajo es un principio que otorgo carácter permanente a la relación de 
trabajo y hace depender su disolución únicamente de la voluntad del 
trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave 
de las obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas Q la voluntad de 
los sujetos de la relación, que hagan imposible su continuación. Esta descripción 
pone de relieve, que la estabilidad en el empleo es un principio creador de un 

... Supra. ab. cit. p.p. 297 a 300. 
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derecho paro el trabajador y nunca un deber para él, yo que la estabilidad 
depende de la voluntad del trabajador; y por otra es un deber del patrón, 
porque la hipótesis de disolución de una relación de trabajo están 
determi nadas, por la naturaleza de las causas. 93 

El Lic. Mozart Victor Russomano afirma que son normas de estabilidad 
del trabojador en la empresa todas aquellas que tienen como objetivo evitar o 
restringir la extinción del contrato de trabajo, en cualquiera de sus 
modalidades; en ese sentido y en términos generales cita: "la estabilidad es un 
freno o límite a la extinción del contrato de trabajo'. 94 

Es claro que nuestro tema de tesis va encaminado .propiamente a las 
excepciones a la estabilidad en el empleo que nos señala le Ley Laboral en su 
artículo 49, por lo tanto consideramos que acertadamente el legislador otorga 
al patrón el beneficio de negarse a rei nstalar a un trabajador en los casos que 
se encuadren dentro de los supuestos que cita el artículo antes invocado, ya de 
no existir esta excepción a la regla generol, serían muchas de las convivencias 
laborales entre patrón y trabajador prácticamente insoportables, por lo tanto 
es benéfico para el patrón que de alguna manera pueda decidir si reinstala o no 
a un trabajador . 

. 4.5. DESPIDO INJUSTIFICADO. 

La disolución de la relación de trabajo consiste en la ruptura del vínculo 
laboral. 

Los actos que pueden originar la disolución de la relación de trabojo son: 
el despido, el retiro y la terminación. 

La disolución de la relación de trabajo trae como consecuencia la 
extinción de los derechos y deberes que constituyen el vínculo laboral. Se 
extinguen el deber de )irestar el trabajó, el derecho a una jornada limitada, a 

'" Supra. Ob. cit. p.p. 217y 218. 

~ Supra. ob. cit. p.ll 
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recibir sus salarios entre otros. LQ ruptura de la relación de trabajo produce, 
par otra parte, efectos constitutivos . 

• La vida diaria en las relaciones de trabajo nos presenta una serie de 
acciones u omisiones de los trabajadores que implican un incumplimiento grave 
a sus obligaciones y que, par hacer insostenible la continuación de la relación de 
trabajo, se sancionan can el despido. 

En las catorce primeras fracciones del artículo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo se describe un catálogo de causas de despido y, en la fracción xv del 
artículo 47, se abre ese catálogo al disponer que son causas de despido además 
de las consignadas en las primeras catorce fracciones de ese mismo artículo, 
"los análogas, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que 
al trabajo se refiere". 

Los causas del derecho de despido, teniendo presentes las anteriores 
disposiciones legales, tiene los rasgos características siguientes: 

a).- Se trata de acciones u omisiones que implican un incumplimiento de 
UIIG obligación constitutiva de la relación del trabajo. 

b).- Conforme a lo descrito en el artículo 47 fracción V, el 
incumplimiento par acción u omisión debe ser grave. 

c).- Los conductas de los ti'abajadores configuradas como causales de 
despido implican incumplimientos graves de los deberes constitutivos de la 
relación de trabajo examinados. 95 

4.6. AcaONES A EJERCITAR POR a TRABAJADOR CUANDO ES 
DESPEl>IOO INJUSTIFICADAMENTE DE su TRABAJO. 

El trabajador puede demandar el pago de la indemnización o la 
reinstalación. Si demanda el pago de la indemnización, lo que equivale a la 
conformidad con el despido, pera no a que éste haya sido justo, al obtener 
laudo favorable el trabajador tendrá derecho a que se le pague por 
indemnización el importe de tres meses de salario más los salarios caídos que 
son los que corren desde el momento del despido hasta el día en que el 

95 VICTOR RUSSOMANO Mozart. Oh dI. P 12 
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--trabajador reciba la indemnización. Si el trabajador demanda el cumplimiento 
del contrato, es decir, la reinstalaci.ón, si el laudo le es favorable condenaró al 
potrón a darle al trabajador su trabajo y a pagarle los salarios desde la fecha 
del despido hasta la fecha de la reinstalación, con los incrementos que haya 
sufrido en el puesto de que se trate. Se recomienda celebrar contrato por 
tiempo determinado con el trabajador que sustituye a otro que haya sido 
despedido; si el trabajador despedido demanda el pago de indemnización, el 
sustituto, adquiere la planta de inmediato, pero si demanda la reinstalación, si 
el trabajador pierde el juicio, el sustituto causarla planta en ese momento, 
pero si lo gana, termina el contrato temporal del sustituto- en el momento 
mismo de la reinstalación. 96 

Mario de la Cueva plantea una sugestiva tesis en el sentido de que el 
trabajador no esta obligado a optar por la reinstalación o par la indemnización 
al formular su demanda, porque considera que la fracción XXII del artículo 123 
Constitucional no habla de dos acciones distintas sino de la obligación del 
potrón de cumplir el Contrato o el pago de una indemnización en los casos de 
despido injustificado; por lo que después de resuelta la cuestión principal de 
calificar el despido, si se determina que es injustificado, entonces es cuando el 
trabajador podrá elegir que se le reinstale o se le indemnice. 

En consecuencia, estima que la elección entre los dos derechos que le 
otorga la Constitución y la Ley, "puede hacerse en el acto en que se solicita la 
ejecución del laudo" . 

Sin embargo, la tesis de Mario de la Cueva ofrece la visión certera de 
que esa rigidez procesal no se aviene con la justicia laboral; pues el ejemplo que 
señala es muy frecuente, y pone de manifiesto lo absurdo de que un trabajador 
que ha sido despedido injustificadamente y reclame la reinstalación porque 
quiere conservar su empleo. Si en el transcurso del juicio obtiene un nuevo 
trabajo, se ve obligado a prescindir de éste para obtener el cumplimiento, en 
ocasiones dudoso, del laudo que le ha sido favorable. Lo procedente sería 
establecer un procedimiento legal para que, al comprobarse en el juicio el 
despido injustificado, sean reparados los derechos del trabajador actualizados 

"RAMIREZ FONSECA Francisco. ~.fede'1!Ldel Trabajo Comentada. Ed. Poco México 1996, 
Novena Edición. p.p. 27 Y 28. 
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de conformidad con lo situación en que se eñcuentre 01 solicitarse la ejecución 
del laudo. 97 

4.6.1. REINSTAlACIÓN. 

Cuando un tl'Obajador es despedido, puede demandar ante la Junto el 
que se le reinstale en el trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo 
venía desempeñando antes del despido del que fue objeto, en los términos de lo 
señalado por el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

La reinstalación como acción, consideramos que se derivo del principio 
constitucional de lo estabilidad de los trabajadores en el empleo, o fin de 
otorgarle a la dase obrero el beneficio de la permanencia y aseguramiento de 
su trabajado y por ende la percepción ininterrumpida de sus salarios como pago 
de sus servicios al patrón. 

Podemos decir que como regla general todos los trabajadores tienen 
derecho a la estabilidad en el empleo por disposición constitucional, por lo 
tanto si son despedidos o exigir o demandarle a su patrón la reinstalación o su 
trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando 
antes de ser despedido; pero como toda regla general, tiene una excepción, la 
cual se encuentra contemplada en la fracción XXII del artículo 123 
Constitucional y detallada expresamente en el artículo 49 de la Ley Laboral, el 
cual analizaremos detalladamente en otros de los puntos de este trabajo de 
investigación; pero destacaremos el hecho de que no siempre el patrón tiene la 
obligación de cumplir con el contrato de trabajo, ya que si el trabajador que 
demanda al potrón la reinstalación y se encuentra dentro de los supuestos del 
artículo de la Ley Laboral antes invocado, el patrón puede negarse a cumplir 
con el contrato de trabajo, obviamente acreditándole a la Autoridad que 
efectivamente el actor se encuadra dentro de lo dispuesto por el artículo 49 y 
exhiba el importe de las indemnizaciones que se derivan de su negativa a 
reinstalarlo y que la propia Ley Laboral dispone en su artículo 50. 

9')' Supra ley Federal del Trabajo Comentarios y Jurisprudenoa. Edit. Esfinge. México, 1998, 15 a. 

Edición. p.p 133 Y 134. 
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Exactamente este trabajo se crea en la necesidad de analizar las causas 
de excepción a la estabilidad en el empleo y proponer una répida impartición 
de la justicia laboral en esos casos. 

Por último transcribiremos la Ejecutoria que nos define la reinstalación: 

"Despido. Definición de reinstalación. Reinstalar equivale a poner en 
posesión de un empleo, cargo o beneficio, lo cual implica que el obrero para ser 
reinstalado, vuelva a desempeñar labores de la misma naturaleza que las 
desarrollaba antes del despido, o sea, las inherentes al cargo que tenía. En 
consecuencia, si se comprueba que la reinstalación del obrero fue momentánea 
porque la empresa, minutos después de la diligencia relativa, encomendó a aquél 
una labor que no estaba comprendida entre las que desempeñaba, la empresa 
se negó al cumplimiento del laudo que la condenó a la reinstalación y, por lo 
tanto, está sujeta a la responsabilidad del conflicto (Rev. 3139/43/1, Fábrica 
de Loza "Onis" 9 de Agosto de 19459". 

4.6.2. INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. 

Cuando el trabajador despedido opta por la indemnización, ésta se 
integra con el importe de tres meses de salarios, según lo dispone la fracción 
XXII del inciso "A" del articulo 123 Constitucional. En el artículo 45 de la Ley 
se determi na que el trabojador tendrá derecho, además, a que se le paguen los 
salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, 
si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la causa de la 
rescisión.98 

En relación a nuestro análisis de estudio podemos señalar que cuando el 
trabajador es despedido de manera injustificada y decide ejercitar como 
acción principal en un juicio. la de indemnización constitucional, en los términos 
del articulo 48 de la Ley Laboral, y accesoriamente el pago de los salarios 
caídos y prima de antigüedad, no es procedente que el potrón se niegue a 
someterse al arbitraje de la Junta en términos del artículo 947 de la Ley 

98 DE BUEN LOZANO NESTOR. ob. cit. p. 114. 
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citada, en virtud de que para esos casos será suficiente que el patrón se allane 
a las pretensiones del actor, es decir que comparezca ante la Autoridad 
correspondiente y reconozca la procedencia de la acción ejercitada por el 
trabajador y por ende procedentes el paga de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas: resulta por lo tanto que el patrón al allanarse a las 
pretensiones del trabajador en el momento de su comparecencia, puede o no 
exhibir la cantidad que Ampare el pago de todas y cada una de las prestaciones 
que demand6 el actor en su escrito de demanda, esto seria conveniente a fin de 
que dejarán de correr los salarios caidos hasta esa fecha, de lo cantrario 
seguirlan generándose dio a dio, hasta la total cumplimentación del laudo que 
dictará la Junta. 

Por todo lo anterior debemos precisar que la acción de indemnización 
constitucional y reinstalación, tiene grandes diferencias, produciendo par tanto 
consecuencias juridicas diversas: ya que en esencia la primera de ellas 
preterde obtener un pago indemnizatorio derivado del despido injustificado y 
la 5eglMa la permanencia y continuidad en el empleo del trabajador despedido: 
de lo cual resulta que sólo en el último de los casos el patrón puede 
manifestarle a la Junta su negativa a reinstalar a un trabajador y es obvio que 
esta ütima acción es la que nos da materia de estudio en la presente 
investigación. 

4.7. AlLANAMIENTO. 

B Allanamiento es el acto procesal mediante el cual el patrón reconoce 
expresamente la procedencia de la acción intentada en su contra por el 
trabajador. 

Así pues menciona el Lic. Eduardo Paliares es un acto de disposición de 
los derechos litigiosos materia del juicio, por lo que únicamente pueden 
realizarlo con eficacia juridica quienes están facultados para poder disponer 
de ellos. Implica una confesión de los hechos en que se funda la demanda, pero 
es algo más que una confesión por que ésta sólo concierne a los hechos y 
aquella abarca los fundamentos de derecho invocados por el demandante. 

8 allanamiento está regido por los siguientes principios: al Es un acto 
procesal que normalmente se lleva a cabo al contestar la demanda porque 
debido a su propio naturaleza, consiste en que el demandado, reconozca en 
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dicho acto la procedencia de la acción iñtentada. Sin embargo, hay actos 
extraprocesales que debidamente puestos en conocimiento del juez que conoce . 
del juicio, pueden producir los mismos efectos que el allanamiento; b) Por ser 
acto de disposición de los derechos objeto del litigio, no es válido el que hagan 
los representantes legales o convencionales del demandado, sino están 
autorizados pora ello, por sus representados o por el juez. según los casos; e) 
Tampoco es válido el allanamiento que se refiere a derechos irrenunciables, de 
los cuales no pueda disponer el demandado por lo naturaleza intrínseco de los 
mismos; d) El allanamiento nunco es tácito, por su propia índole ha de ser 
expreso y esto lo distingue de la confesión tácita que se produce cuando el 
demandado no contesta la demanada; e) Tampoco puede estar sujeto a un plazo 
o a una condición; f) Puede ser parcial, en el sentido que es eficoz aunque no 
comprenda todos los puntos de la demanda, pero el allanamiento típico la 
abarca en toda su extensión; 9) El allanamiento hecho por un litisconsorte 
plantea el problema de saber si praduce efectos contra los demás o si sólo a él 
perjudica; Y h) Otro de los problemas del allanamiento, consiste en determinar 
los efectos procesales que produce .•• 

En materia laboral podemos decir que cuando un patrón se allana a la 
demanda del trabajador, reconoce obviamente la procedencia de la acción 
intentada por éste; por lo que en estricto derecho no existida controversia en 
el jlicio y la Junta procedería a dictar laudo. Ahora bien, es importante 
destacar que para los efectos del allanamiento, es necesario que primeramente 
sea expresado ante la Autoridad Laboral por el propio potrón de manero 
personal o por conducto de su apoderado legal, siempre y cuando acredite tal 
cor6cter en los términos que señala el artículo 692 de la Ley de la Materia; en 
base a nuestros conocimientos y experiencia en la rama podemos comentar que 
en la practico no es usual que un patrón se allane a la demanda del empleado, ya 
que la costumbre es que el patrón en la audiencia de Ley, negocie con el 
trabajador sus pretensiones económicas y al llegar a un acuerdo, celebre 
convenio con este,. el cual de ser aprobado por la Junta se elevará a la 
cotegoría· de laudo ejecutoriado y sea como sea, resultará económicamente 
más benéfico para el potrón que allanarse a la demanda del actor. 

En los casos en que el trabajador ejercita como acción principal la 
reinstalación a su empleo en los mismos términos y condiciones en que lo venia 

" Supra. ob. dt. pp. 79 Y 80. 
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desempeñando y el patrón al momento de dar contestación a la demanda, niega 
el despido que alega y ofrece reinstalarlo a su trabajo, no implica el 
allanamiento del patrón a la acción ejercitada, como podemas obserwr en la 
Jurisprudencia en contradicción de Tesis emitida par la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la· QJOI establece: 

'Ofrecimiento del trabajo. Es de naturaleza diferente al allanamiento. 
Se trato de actos cuyo naturaleza jurídica, característicos y efectos legoIts 
difieren notablemente entre sí, pues mientras el primero requiere paro su 
existencia y eficacia que se reconozca, de manera expreso e indubitable, la 
procedencia de lo acción o acciones intentados en juicio, lo veracidad de los 
hechos narrados y los fundamentos de derechos invocados, el ofrecimiento 
únicamente consiste en lo oferta que hace el patrón 01 trabajador para que 
éste se reintegre o sus labores, sin que existo algún reconocimiento en relación 
o los anteriores circunstancias, sino que, por el contrario, este último debe ir 
siempre asociado o lo negativo del despido y, par ende, de los hechos y 
fundamentos en que se apoya la reclamación de reinstalación". 

Contradicción de Tesis 44/91. Entre el Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 15 de febrero de 1993. 
Tesis de Jurisprudencia 11/92. Cuarto Sola. 

4.8. ANÁLisIs A LA LEY. LABORAL RESPEcTo DE lAS CAUSAS DE 
exCEPCIÓN A LA EST ABIUI>AI> EN a EMPLEO. 

El Artículo 49 de lo Ley Federal del Trabajo nos señala los tasos en que 
el patrón puede negarse o reinstalar al trabajador en su empleo, es decir IIIIS 

da o conocer los causas de excepción a la estabilidad en el empleo, que es 
precisamente es lo que le da nombre a este trabajo de investigación. 

El Maestro Ramírez Fonseco nos comenta el artículo 49 y nos dice que la 
Justicia social, se basa en que el trabajador puede vivir con dignidad, significa, 
entre otras cosas, que éste tenga la certeza de que va a ser respetado su 
Contrato Individual de Trabajo. La estabilidad en el trabajadores pues, uno de 
los medios de los que la Ley se vale para que los trabajadores sientan 
tranquilidad económica y emocional. Como se ve en este artículo autoriza al 



81 

patrón a quebrantar de manera violenta el derecho a la estabilidad, el derecho 
al trabajo, pero a condición de que indemnice en estos casos en los términos 
del articulo 50, o sea: si el Contrato es temporal con duración menor de un año 
con tres meses de salario y el salario equivalente a la mitad del tiempo de 
servicios prestados; ejemplo·: un trabajador temporal que ha trabajado cuatro 
meses tiene derecho a tres meses de salario, más dos meses que es la mitad de 
cuatro. Si el contrato temporal ha tenido una duración de más de un año, el 
trabajador tendrá derecho al pago de tres meses, mós seis meses por el 
primer año de trobajo, más veinte días por año a partir del segundo año. Es de 
advertir, sin embargo, que para que el patrón pueda despedir aunque el 
trabajador quiera su trabajo, es necesario que pruebe estar con los casos de 
excepción que éste artículo menciona. Si el contrato es por tiempo indefinido, 
el trobajador tendró derecho a tres meses de salario, mós veinte días por año 
de servicios prestados a partir del primer año. Sin embargo, el patrón tendrá 
que probar que está en alguno de los casos de excepción a que este articulo se 
refiere. Así, por ejemplo, si el patrón afirma que se trata de un trabajador de 
confianza, tendrá que probarlo. 100 

También podemos observar de la simple lectura del articulo 49 que el 
legislador pretendió de alguna manera no hacer imposible la convivencia labaral, 
ya que sino existiera excepción a la regla general, los patranes se verían 
obligados a reinstalar por ejemplo a una' persona del servicio doméstico que 
probablemente la separó de su trabajo por un hurto o mal trato a su propia 
familia y sería 'realmente insoportable tener que convivir de nuevo con esa 
persona que por la propia naturaleza de su trabajo tendrla que estar en 
contacto directo con el patrón y su familia, o bien, un empleado de confianza 
que de alguna manera fue despedido por que su patrón dejó de tener 
precisamente confianza en él y si la Ley obligara al patrón a rei nstalarlo 
crearía un ambiente labaral de desconfianza, inseguridad y enojo, 
primeramente por que el patrón ya no encomendarla cierto tipo de trabajo a 
ese empleado y por que el trabajador se sentiría incomodo y desplazado por 
esa situoción; por lo tanto es mós sano que el patrón se niegue a reinstalar a los 
trabajadores que se encuentran dentro de los supuestos del 49 y le paguen la 
indemnización correspondiente. 

",. supra. ob. cit. p.p. 28 Y 29. 
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Ahora bien lo que nosotros pretendemos dCalguno manera y proponemos 
en la presente investigación es que en los casos en que el patrón se niegue a 
rei nstalar al actor, por que este último se encuentra dentro de las supuestos 
del artículo 49, que dicha negatiw una vez expuesta a la Junta, se pueda 
substanciar mediante un Incidente 'innominado', es decir, una vez planteada la 
negativa por el patrón y exhibidas las indemnizaciones correspondientes, 
proponemos lo siguiente: 

Que la Junta de Conciliación y Arbitraje de vista a la parte actora 
con la negatiw del patrón a reinstalarlo, a fin de que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 
Que una vez que haga uso de la voz el trabajador, la Junta suspenda 
la audiencia en su estado y señale nuevo día y hora citando a las 
portes a una audiencia Incidental, donde las· partes aleguen y 
ofrezcan pruebas en el Incidente. 
Que una vez desahagadas las pruebas, la Junta dicte resolución en el 
que valorando dichas probanzas, determine si es procedente o no la 
negativa de reinstalar al trabajador formulada por el patrón, es 
decir, que valore si se acredita alguno de los supuestos del artículo 
49, ademós si el monto de la cantidad es correcto y se encuentra 
calculado conforme lo marca la Ley Laboral. 
Que en la resolución Incidental que dicte la Junta en el que declare 
procedente la negativa del patrón decrete la terminación de la 
relación de trobajo entre las partes y condene al patrón al paga de 
las indemnizaciones por conceptos de tres meses de salario, veinte 
días por aña, prima de antigüedad y salarios caídos desde la fecha del 
despido hasta la fecha en que hayan sido exhibidas las 
indemnizaciones antes mencionadas. 
Que cuando sea cumplimentada la resolución y aun quedan 
prestaciones pendientes por resolver, como aguinaldo, vocaciones, 
horas extras, prima vacacional, etc; se continúe con el procedimiento 
ordinario laboral: 

Esta propuesta se realiza con el fin de que sea mós ógil y rápida la 
impartición de la Justicia Laboral, ya que al substanciarse la negativa del 
patrón a reinstalar a un trabajador mediante un Incidente, 
primeramente el trabajador obtendría el pago de las indemnizaciones a 
que se refiere la Ley y que el Patrón esta obligado a pagarle en estos 
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casos y el Patrón puede disfrutar de los beneficios que le otorga el 
artículo 49 de la Ley Laboral, además de que tendría un pasivo 
contirgente menos; obteniendo ambas partes la Justicia ~ida y 
expedita. 

4.8.1. ARtiCULO 123 APARTAOO "A" FRACCIÓN XXII DE LA 
CONSTITUCIÓN POúTICA MEXICANA. 

Las causas de excepción a la estabilidad en el empleo de los 
trabajadores como ya dijimos anteriormente se encuentran consagradas en 
nuestra Carta Magna. 

A continuación transcribiremos la fracción XXII del Artículo 123 
Apartado" A" para mejor ejemplificación y comprensión del tema. 

"XXII. - El Patrón que despida a un obrero sin causa justificada o par 
haber irgresado a una asociación o sindicato, o par haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o 
a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley determinar6 los 
casos en que el patrón podró ser eximido de la obligación de cumplir el 
contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el imparte de tres meses de 
solarios, cuando se retire del .seryicio por falta de probidad por parte del 
patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persono o en la de 
su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrón no podró eximirse de esta 
responsabilidad, cuando los malos tratamientos provergan de dependientes o 
fcmiliares que abren con el consentimiento o tolerancia de él". 

Deriwda de esta base Constitucional se establece en la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 49, las causas de excepción en la estabilidad en el 
empleo, ordenamiento que nos sirve de base para este trabajo de investigación 
y 01 que nos hemos referido en innumerables ocasiones. 

4.8.2. Articulo 947 de la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 947 de la Ley Laboral nos indica las consecuencias 
jurídicas que se creon cuando un patrón se niega a someter sus diferencias 01 
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Arbitraje de la Junta o a aceptar el laudo pronuncicíOo por esta: CI"UlllOS 

indispellSGble la cita textual del ortlculo el cuol dice a la letra lo siguiente: 

• Articulo 947.- Si el potrón se negara a someter sus diferencias al 
arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado, la Junta: 

I.- Dará por terminoda la relación de trabajo; 

u.- Condenoró a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses 
de salario; 

m.- Procederá a fijar la- responsobilidad que resulte al potrón del 
conflicto, de conformidad con el articulo 50, fracciones I y Ir; y 

IV.- Además condenará 01 pago de los salarios ~cidos desde la fecha 
en que dejaron de pagarlos hasta que se paguen las indemnizaciones, así COIllO 

al pago de la prima de antigüedad, en los términos del artículo 162. 

Las disposiciones contenidas en este artículo no son aplicables en bs 
casos de las acciones consignadas en el articulo 123, XXII, Aportado' A· de la 
Constitución". 

La Jurisprudencia sustentada al respecto nos jndico lo siguiente: 

"Insumisión al arbitraje, interpretación del articulo 947 de la U:y 
Federal del Trabajo... Si el potrón se negó a someter sus diferencias al 
arbitraje porque el actor fue trabajador de confianza y la Junta responsable 
declaró procedente la insumisión, pero omitió declarar la conclusión de la 
relación de trabajo, y además consideró el pago de las indemnizaciones hasto la 
fecho en que el enjuiciado exhibió las mismas y estimó que se liberó de la 
obligación viola las garantías individuales del quejoso; en razón a que la 
declaratoria de que el nexo laboral ha concluido es esencial poro fijar la 
responsabilidad del patrón en el conflicto y como consecuencia de ello el pago 
de las indemnizaciones, salarios caídos y demás prestaciones a que se contrae 
el precepto citado; cuya condena, por tratarse de prestaciones econámicas 
debe cuantificar la responsable como se lo impone el articulo 843 de la U:y 
Federal del Trabajo, y no la porte que promueve la insumisión". 
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El Lic. Climent Beltrán comenta al respecto: • Se conduce a considerar 
que la improcedencia del incidente de inejecución del laudo, tiende a impedir, 
entre otros supuestos, la práctica de que durante la tramitación del juicio se 
cancele la plaza que ocupaba el actor para dejar sin materia la reinstalaci6n. 

Sin embargo, la denominada insumisión al arbitraje, que m6s 
apropiadamente debe considerarse como excepción a la obligaci6n de 
reinstalar, opera en los términos de la fracción XXII del artIculo 123 
constitucional, y los artículos 49 y 50 de la Ley Federal del Trabajo. Inclusive, 
uno vez dictado el laudo puede el patrón negarse a aceptarlo, en los términos 
del artículo 947 de la Ley Laboral, siempre de que se trate de los cosos de 
excepci6n previstos en el artículo 49 de dicho ordenamiento, y en ese coso la 
Junta dará por terminoda la relación de trabajo, condenará a indemnizar al 
trabqjador con el importe de tres meses de salario, y procederá a fijar la 
responsabilidad del conflicto, con arreglo a lo dispuesto en las fracciones III y 
IV del citado artículo 947, en relación con el artículo 843 del propio 
ordenamiento. 

Además debe entenderse que la insumisión del patrón no implica el 
allanamiento a las acciones ejercitadas, sino la obligaci6n de dar cumplimiento a 
la resolución de la Junta". 101 

4.8.3. ARTÍCULO 49 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El artIculo 49 de la Ley Federal del Trabajo, nos menciono los supuestos 
en que el potron queda eximido de la obligación de reinstalar al trabojador, 
mediante el pago de las indemnizaciones contempladas en el artículo 50, a 
continuación lo transcribimos para su mejor entendimiento: 

El Patron quedará eximido de la obligaCión de reinstalar al'trabojador, 
mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el articulo 50 en 
los casos siguientes: 

I. - Cuando se trata de trabajadores que tengan una antigüedad menor de 
un año; 

~c,· SUp~2 ob el!. P D. 627,628 Y 629 



86 

n.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el 
trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las características de 
sus labores, está en contacto directo y pel'mOnente con él y la Junta estima, 
tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el 
desarrollo normal de la relación de trabajo; 

m.- En los casos de trabajadores de confianza; 

rv.- En el servicio doméstico; y 

v.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia a sustentado al respecto la 
siguiente tesis: 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, no incurre en la revococión de sus 
propias determinaciones, si condenó al patrón a reinstalar y en el incidente de 
ejecución resolvió eximirlo de esa obligación con fundamento en el artículo 49, 
fracción r, de la ley Federal del Trabajo ... La Junta no revoca, con ese 
proceder sus propias determinaciones, por el contrario, cumple con lo 
dispuesto por la Ley en la materia, ya que el patrón no está obligado a 
reinstalar al trabajador despedido injustificadamente, cuando éste cuenta con 
menos de un año de antigüedad. 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
Precedentes: Amparo en revisión 1026/90. Armando Vázquez Nava. 9 de enero 
de 1991. Mayoría de votos: Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Maria 
Marcela Ramírez Cerrillo. Desidente: María del Rosario Mota Cienfuegas. 

Semanario Judicial de la Federación, mayo 1991, p. 225. 

4.8.4. ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Ahora pasamos a invocar y transcribir el articulo 50 de la Ley Laboral a 
fin de podamos observar que indemnizaciones debe pagar el patrón que se 
niego a reinstalor al trabajador. 
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Artículo 50." Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior 
consistirán: 

r." Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un 
año, en uno cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de 
servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de 
los salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por cada uno de 
los años siguientes en que se hubiese prestado sus servicios; 

n." Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la 
indemnización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de 
servicios prestados; y 

m." Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los salarios 
vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemnizaciones. 

Con lo anterior queda claro que si un patrón se niega a reinstalar al 
trabajador y se acoge a los beneficios del artículo 49 deberá pagar 
invariablemente las indemnizaciones que detalla el artículo 50 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

4.9. JVlUSPRUDENCIAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, RESPECTO DE LA NEGATIVA DEL 
PATRÓN A REINSTALAR A UN TRABAJADOR QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTO DEL ARTÍCULO 49 DE 
LA LEY LABORAL. 

Podemos señalar que existen muy pocos criterios Jurisprudenciales 
sustentados al respecto, ya que no es común en nuestra práctica laboral que un 
patrón manifieste a la Junta su negativa a reinstalar a un trabajador, ya que 
como mencionamos con anterioridad, en algunas ocasiones puede salirle al 
patrón mas barato económicamente negociar con el trabajador y celebrar un 
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convenio ante dicho Autoridad; por lo tonto no tenemos muchas Tesis en ese 
sentido, por lo anterior a continuación citamos las existentes: 

"Juntas de Conciliación y Arbitraje, na incurre en la revocación de sus 
propias determinaciones, si condenó al patrón a reinstalar y en el incidente de 
ejecución resolvió eximirlo de esa obligación con fundamento en el articulo 49, 
fracción r, de la ley Federal del Trabajo .,. La Junta na revoca, con ese 
proceder sus propias determinaciones, por el contrario, cumple con lo 
dispuesto por la ley en la materia, ya que el patrón na está obligado a 
reinstalar al trabajador despedido injustificadamente, cuando éste cuenta con 
menos de un año de antigüedad. 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
Precedentes: Amparo en revisión 1026/90. Armando Vózquez Nava. 9 de enero 
de 1991. Mayorla de votos: Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Marra 
Marcela Rarnlrez Cerrillo. Desidente: Moría del Rosario Mota Cienfuegos. 

Semanario Judicial de lo Federa.ción, mayo 1991, p. 225. 

Insumisión al arbitraje, interpretación del artículo 947 de la ley 
Federal del Trabajo... Si el patrón se negó o someter sus diferencias al 
arbitraje porque el actor fue trabajador de confianza y lo Junta responsable 
declaró procedente la insumisión, pero omitió declarar la conclusión de la. 
relación de trabajo, y ademCÍ9 consideró el pago de las indemnizaciones hasta la 
fecha en que el enjuiciado exhibió las mismas y estimó que se liberó de la 
obligación viola las garantías individuales del quejoso; en razón a que la 
declaratoria de que el nexo labaral ha concluido es esencial para fijar la 
responsabilidad del patrón en el conflicto y como consecuencia de ello el pago 
de las indemnizaciones, salarioS-caídos y demás prestaciones a que se contrae 
el precepto citado; cuya condena, por tratarse de prestaciones económicas 
debe CUlntificor la responsable como se lo impone el artículo 843 de la Ley 
Federal del Trabajo, y nO la parte que promueve la insumisión". 

4.10. Cosos prácticos en donde el Patrón ha expuesto a la Junta su 
negativa de reinstalar al trabajador y Ejecutorias emitidas por los 
Tribunales Colegiados 01 respecto. 
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Es verdaderamente difícil encontrar en la práctica laboral juicios 
en los que el potrón se haya negado a reinstalar al trabajador, ya que 
probablemente puede salirle más barato negociar con el trabajador y 
convenir con él una cantidad menor de la que podrra resultar si se negare 
a reinstalarlo; pero existen casos en que los trabajadores alteran 
desmesuradamente sus condiciones reales de trabajo y exigen 
cantidades enormes por diversos conceptos, manifestando falsamente un 
salario superior al que verdaderamente ganaba al servicio del patrón, de 
manera que resulta imposible una negociaci6n con él y por tanto si dicho 
emple4do se encuentra dentro de los supuestos del artrculo 49 de la ley 
de la Materia, el patrón puede negarse a reinstalarlo y exhibir las 
indemnizaciones a que se refiere tanto el artículo 947 como el 50 de la 
Ley Laboral, obviamente acreditándole a la Junta las verdadera 
condiciones de trabajo del actor como son categoría, salario y horario; 
afortunadamente tenemos conocimiento de un juicio en que el patrón se 
acogió a la facultad que le otorga la Ley y se neg6 a reinstalar al 
trabajador, exhibiendo las indemnizaciones correspondientes y 
acreditando ante la Autoridad las condiciones generales de trabajo de 
este, dicho expediente se encuentra radicado ante la ;runta Espeeial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y ArbitrtVe en el Distrito 
Feáeral. baja el lIIÍmero 463/99, promovida par el Sr. ;ruan Rey 
Cerdeíio Vs. Twentiefh Century Fax Hame Entertainment MéxiCD, 
S. A. de C. V. y otros: a modo de ejemplificaci6n anexamos al presente 
trabajo de investigación la comparecencia del patr6n ante la Junta
cuanda expuso su negativa a reinstalar al actor, el acuerdo y la 
ejecutoria que en su oportunidad el Tercer Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia de Trabajo dict6 al respecto. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. - El Derecho Laboral es una rama relatiVQl1lente reciente y 
que junto con el Derecho Agrario constituye lo que se conoce como Derecho 
SocIal. Existen numerosos criterios acerca de la definici6n mós apropiada de 
esta rama, sin embargo, todas las opiniones y criterios doctrinales concluyen 
que se trata de un conjunto de normas de carócter jurídico destinadas a 
reglamentar las relaciones obrero - P.Otronales, en todas las ramos, siendo tal 
materia proteccionista de la close tnibojadora. 

SE6UNDA. - En toda relación contractual de trabajo deben presentarse 
los si~ientes elementos: Trabajador, patrón, tra!>ajo, horario y salario, los 
~UQles. ha~ quedado asentados en el Capítulo Primero de este trabajo de 
Investogaclón. 

TERCERA.- El Derecho del Trabajo en México está garantizado por la 
propia Constituci6n Política que en su aMículo 5, eleva al rango primero de 
garantía individual y p<?steriormente en su numeral 123, como una garantla 
social, el derecho al tra/¡lajo. El citado numeral 123 , que es considerado como la 
estructura fundamental élel Derecho del Trab~o, en su fracción XXII, 
consagra el derecho que tienen los trabajadores a la estabilidad en el empleo. 

CUAATA.- La Estabilidad en el empleo es un Derecho Constitucional de 
los tr~adores, a fin garantizarles la permanencia en el trab~o y evitar la 
extinción del contrato de trabajo, salvo que den motivo de despido. 

QUINTA.- Los trabajadores que seon ilJjustificadamente despedidos de 
su empleo, padrón demandarle al patrón la rel hstalación en su traBajo en los 
mismos tÚlilinos y condiciones en que lo venían desemeañando 6 el imP9rte de 
tres meses de salario por concepto de indemnización constitucional, como 
acciones principales y accesoriamente el pago de los salarios caídos desde la 
fecha del' in,hos'tificado despido y hasta que se de total cumplimiento al Laudo 
que dicte la ;Junta de Concmaci6n y Arbitraje. 

SEXT A.- Los patrones tienen obligación de cUlJlplir con el contrato 
individual de traf?ajo con el emrleodo, a excepción de los casos que señala el 
artículo 49 de la Ley Federal de Trabajo. 

S8'TIMA.- Los patrones que se nieguen a reinstalar a los trabaiadores 
que se encuentran dentro de los supuestos del artículo 49 de la Ley Cabora!, 
deberán de manifestar a la Junta su negativa a ello y. pagar las indemnizaciones 
a que se refiere el artículo 50 del ordenamiento legal ,"vacado. 

OCTAVA.- Es importante implementar en la Ley Laboral un Incidente de 
Previo y Especial Pronunciamiento, en los casos en que el patrón se niegue a 
reinstalar al trabajador que se encuentra dentro de los supuestos del arfículo 
49 a fin de que ermismo se substancie en los términos de lo dispuesto por el 
arikulo 763 oel ordenamiento legal antes invocado y declare procedente o no 
la negotiva del patrón a cumpTIr con el contrato d,: trabajo, y de ser 
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prüctdente de por terminada la relaci6n de trabajo entre las partes y condene 
al potrón a pagarle al empleado el importe corresP'!ndiente a tres meses de 
salC!r~~, SGlarios caldos, veinte dlas por cada año de trabajo y la prima de 
antIgüedad correspondiente. 

NOVENA. - Como consecuencia es necesaria la adición' de una fracci6n 
I\IÓS al artículo 762 de la bey Federal del Trabajo, en la cual se contemple y 
denomine el Incidente de Previo y Especial Pronunciamenta, para los casos en 
que el patrón se ni~ue a reinstalar a un t~ador que se encuentra dentro 
de los supuestos del artículo 49 de la Ley Laboral. 



V..:.. 
T~.':NTI¡;1'H Ci.N1URY f'OX HCM 
f.N'I·~RT".IN~¡:;NT M'::,-_ICO, ". '. ~.; C.Y, 
CXP. HUM. 463/99. 

E:n 1e;"'iudad de M6xlco,"'lutr ito f'edcrel, siendo laa tr~ce _ 

horas con cinco minutos del d!8 dos de Junio ~ mil nove-

ciEntos novent;:: y nueve, compa: cee el Lic. Mlquel Urlbe _ 

Flore5 en su c dicter de RepresQntante legal y Apoderado _ 

de la demandada 'T': ::IITlt;;HT C_N'lU:1Y f't¡.t HCfo:E i211 :RTAINH!:.NT _ 

Mi:;Y.ICO, ':.A. ,.c; C.v., y del codemandado Hi::.;;r.:IL::. ;':¡\f'AL~ _ 

GQRO:'TIETI\ GA.?CIA, personalidad' c¡ue Uene aCl'edltG ... a en au 

tos en los tfrmlnos del t:_ stlmonlo notarial 20,608 pasado

ante la fe ~e la Notaria 195 delU.r., Lic. Ana Patricia San 

dala "olentino y que obra' an copb c~rt1f1cac!. por :ata H. 

Junta Y la có,r ta poder que obrll en .!lutos, con el propÓsito 

de !ormular ti nombre de la soci~daú demando da que represen 
te las slgulentf's manlfestoclones .• _ t .... Uue pr1Aera~te _ 

protesta res~tuosa~cnte por la ilegalidad del ~cuerdo to
mado por 'sta H. Junta el dia de hoy en lo audicncla cele
brada a laG once horas de Conc1l1acl6n, D,enanda,_ l;xcepcio

ncs, Ofrecimiento y Admlsi6n de Pruebas en el presente jul 
cio, en vlrtud~ que no existe ningÓn apaJo jur!dico que _ 

sea valido para haber suspendido dicha lIudiencl., declaran 

do proc~denle la sol1cltud de l. p.a:te actor. en el senti
do de que esta H. Junta deber~ notificar y emplazar a jul
cio a las pcrsona~ rtalcas cuyos nombres aparecen tanto en 

le dCr.lünda del actor corno en su manlft:staci6n fOl'llluleda _ 

en la-audiencia de esta f~cha antes 8~.lad., puea COn 1 __ 

~cepcl6n del CQdemoP.ndado senor Ht.:,1MlLO Rf,Y.Ilt.EL GORCSTli:.'TA
GARCIA ( qu1e:. al fue notiflc.,do y empla~ado a Juicio) _ 

18s dero'. p!J'sonas no· laboran nI tienen au domic1l1o en el 
que proporcion6 h parte actora, tal y como consta en 1. _ 

diferente documentac16n qU!! obra en autos y que,ya opottu

nar.ente 5e hizo lIenc16n de ella como en la propia raz6n _ 

del C. Actuaclo de e.::ta H. Junto en cuanto a ql.lef el pro.-
pio sellor GORO:;TI!::TA le exhlb16 en el lIIOm.::nto en que dl-

Cho funcionaclo prelend16 notltlc..lr y emplazar a Juido-

a los demSs COt:emanó¡,dedos, , ~;<: dice codem~nd,;~os. las _ 

n6mlnos de Gala.cios. 'i las dc,cldcnc1ones de p¡:,t)O de cuotas 
y aportaCiones del IMj~,., SA1'. ~ INrON,WIT por los meses -

d~ mar~o y a~rl1 {j(' Mil "IOV r:tenl-o~ nov"nt'3 y nueve, 10-

que adminicuLado CCn "!;,~,J. :Ti: .","1 rJo:llnent"ci6n c;ue ol,r,:; en-



copla certlllcada en auto. '1 qUe comprende el periodo del ... 
do noviembre do 81:11 novec1~toa noewnta y ocho al mes de f ..... 

brero de m11 novc,c:lentos noventa y "\leve, re.ul ta por damla -
0I1c1o8O volver a ordenar la notlficsc16 y emplazamiento •• 

'uldo • ~811. personas, I'Ixt.cne que 8. pasa por alto h cred"
blUcSlld y el valor ,urlcJlco de le te' actuarial DEL PHOPIO FlIN 

Cl:~IO D~ ESTA H. JUNTA, 10 cual resulta verdaderamente _ -

ocloso, oflcl01lO • lmprocedente, pues. con todo r-e8poto a •• ta 

'h'lb\mal, a. le h.~ notar que al el caBO hUbiera e1do al con 

tear lo, ea decir que el Actuario hub1era ciado f. de la RoUf! 
ead6n '1 .pleuunlento • todas fsue: peraon.a lljJnorendo en 8U 

ras6n actuaria1 toda l. docUHntac16n qua oportunamente e. 1. 

mostr6, el efoctO hUblera ddo prcc1se.mcn ta, qu. , al se hu
bierB r~.lizado la eud!enciA antes mencionada 81n la com~r" 

cencla de esas persona8, se le hubiera dado·plene valide. ___ 
iD ~aa6n ectuarlal y se les hubiara d~clar.dO conte~tandO la

~nda en ~entido aflr.atlVO.- Por 10 tanto, con b>do ra.pe
to, vuelve B ln~lstlr en la ilegalidad de la condu. te de este 
Tribunal.- 2.- Por otea' parte, • nOll'lbre de au represenhda _ 
y ea los t'rmlnos de los artlculos, se dice, a nomb~e de la _ 

eoc1edlld demand~da quP. reprosente, en los t6rlDlnoa eJe loe er
tlcules '. 11, 49, rrBccloneB lt y tII, 50, pracclonc8 II y _ 
XIX, 947 Y dem6s relativos y aplicebles de le Ley rederal del 
TrabeJo. en este BctO .anUlaste para toeSos. 10B efeetos leg __ 

los ccmducentes 10 neq~t1Ya del patz:06n demandado que rep&"esen 

b. • ac.eto·rse al .rbl tea,. de 18 Junte r;;Dpec1al HOmero Cua
teo de esta. Local do Copclllaci6n y Arbitraje en el ul8.trlto
Federal, al tenor de la. dCJulentes con.lder.sc1onea y fun"-. 
menlos legaleal. a) ... &1 ac.tor de este juicio JUAN RAY CEROr:
Roe aeg& IN propio escrito inicial d. demanda de feCha trea

de lleno de !!Iil novecientos nOVenta y nUeve y recibido en le
mis. fecha por le H. "'1BIta federal de Gmcil 1ac16n y Arbl tr. 

je ( que a la postre De d~clarera incompetente ), demand6 de

su representada CCIZIO eccl6n principal, la de CUlDplllaicnto del 

contrato de trabajo y como consecuc~cla de ello, la reinstala 
c16n en el _lamo y el pago de loa ~.l.rloa caldos " ••• con au 

mentol, incrementos, ..... desde la t:écha del despido ( UIIO de 
mu., de .11 nOVeclento8 noy' nta '1 !"u.v. ). hana el dla en ~ 

que 8r:a re1n.ta1edo ... b).- f:n vl·rtud de qua el .ctac fue con-

tratedo con la cate<Jocla de Director de Venta. de la e;rnpc"eaa

deawndad. y on esa cat~orb se vino desempel\ando tal '1 como

consta en el aviso de lnscrlpc16n de 1 .ctor ente el lMss.r-
recibos de pago de salarloa y contrato lnd~vlcual de trabajo

que oelebr6 el deBandante·con su representada, Be debe de con 
81derar .1 actor en lost'e~lnos de los artlculos 9, 11 Y de-

nth fl!'ll!ltlvos y a pl1cable!l de. 'la Ley· F'~deral ;:Jel Tnbe,o, 

CC1I\O Uh empleado de confhnz..a que p:lr 8U actlvldod df.sempe~ ... 
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da ctGtol en contacto <:S!recto y per ... ncnte con 81 patran y _ 
por ello, no 0& po~l~lc ,.1 duaarrollo nor~l a. 1_ rel.cLan 
de trabajo como lo disponen leD fc.cclon~. 11 y 11% del er
tlculo 4? de 1. Ley onelta .. c).- t,;1 .ebrlo que .1 actor _ 
pa~t6 on au contrato lnd1vlr!ual de tr .. bAjo con h etapC'eM _ 

demandol~ al 1nQresar • hta .1 uel;J de l118yo de -U no ___ 

clcntOD novonte y ale te, con, s& dlee fue un &alarlo f1jo.
no variAble, inlclal d. 140,500.00 (CO¡'¡'.~H:", tll'L .:JJrNt.:rr.QS 

Pl.;.C:. 00/100 H. H •. > men$\lal~G. que le fueron .\Dentado. _ 

ti pe, tlr del, .us do octubre ese 111.11 novec1.ent.o& noventa y _ 
ocho., la cantidad eh!' S41.263 • .50. ( CU"'{i..NT!· '{ :>Ii..TC MIL _ 

v:) ... cu:tn'O·~ : j:::'~N'i: '( TRi,."; h:..;O~ 50/1.00 M. N. ) .erusual •• , _ 
6 S23,631.75 ( VL:UITl TR. : ... 1'\11. J.t:I,:,cl¡;,N':'...:.:. 'I'K..;lNT'. y UN p~ 

~~:: 75/100 r-:. N. ) ,qulnccn.,le~. 1~ que arrojarla un sal ___ 
elo por C\J'3t. dlarh do 11,575,45 ( UN ~IL QUINlan'Q": SCX:C¡ 

T'- 't :::I~CC= ~.:.-.. o!. 45/100 M. N, ).- Al lJel.rlo 'antr:rloc, ha-

bria que .~rt;:sarlo paca efecto~ ,C !lU lntt,'?roc16n, en loa _ 

t.'f;cmlno~ cr 10 dl!·fJl.lesto ~or los uet1culO:i 84 '1 ~ de le _ 

Ley Federal ~o~ ~robaJo •• l COAO de la J.rlaprucencl0 que ~ 
se anexe. osta compareeencia ( oom~ .nex~ uno en une fo~ .. 
6tU ), 108 6n1coas pr~.taclon.B Q~ el actor r 'clbla en tor 

Jlla ad1cional • 8'J salarlo y ~ue. de confonnld.ed con au con
trat.? lndl"lt:'ual detcabojo iniclal y 108 reclhO.~. pago .... 
lerial. lo fueren 01 payo de U:" IIIQ •. :e salarlo por. co:ncepto 
de ... acacl·JI'Ies y prirq, wcac10nal inclulda y el .. bInO laIpoer

t~ por concepto 0e ~9ulnDldo anual ( cl'usul.~ novena '1 di
dmD primor. del Clntrato lndlvldud "de "trr.bajo ) por lo ~ 

que. /SUMAndo los dos me~e5 '::0 581a.rlo por tel •• con~pto. -

~en forma ."ualizada al salorl0 por euo~a diaria sen.lado
en el pArcato anterior, arroja un •• 1eclo diario integr.do
de $1,834, .. , ( UN MIL OQtOCI_N'!'OS "!H~I"T." y CU,t.!'RQ Pl,;:OS _ 

43/100 M. N. ).- :ie otchib4n para acc(,'dltac loa ('xtremos an
t.r!ores loa .1gulente~ aneXOBJ- %.- Controto lndlv1dual de 

tnbt.,o celebrado entre.- el actor y la sociedad dOtCl8ndod._ 

de fecha siete de IflaY9 de mU nOvecLentos noYt:nt. r .lete..

de:bic!a"loQftte t1na.dO por el prlmero. en tr".8 foJ.s O t.llea

como .ne~. dos de ~sta cQmPA~ecencL., !!.- AV~80-de ins~~ 

c16r. 81 1, fo!. :. ..... , relativo 01 actor dC-bLda;,enti t1t¡¡¡¡d~ 
por Isto, con fecho de1.nQreso al trabajo el .. la de mayo do 

'ta1l noWCLont05 novc:nta y siete, en un., foja eUl ceno an~ 

xc tn'$.- 111..- 11eclbo~ de pago de 5ol~,rlolS del acto" debi
damente tlc~do. oor 6~te. rel~tlvo. el periodO do 1. pr~ 
ca qulnc~n8 del nlP.& (le;, OClubC& de 11111 novecientos no ... ..:nte _ 
'i ocho e la segunda quince-na del ftlt:.:a de febrero de 11111 nove 

c1~n O~'. nO'Wt"·nta y nuove, o:<n la lnt",l1.<;l~ncle Que por 1') qu~ 

h.e.cr Il 6!:d:a Olt1Jo;e, lnciuy(! 1 .. (1/'""._1 d..: "q~::;lto ban":".,,"10_ 



-------_!..... 

. en la cuenu ne..ro '70021'7-7 • nombn del actor de 1. WC\Ullal-
515 del &anco _.clonel de ",.leo, s. ,. .• , 6 MNAMiX e l.· 1MK1_ 

dad decNln~da le pat¡aba al actor INtdlllnte dap6dt.oa bancerlo1 -
en ... cuenta IMW raBOneI da H9,iridld CGaIO •• de p6b11co ·C~ 
cs.J.ento, y el actor •• tuvo de aa.rdo ~ este alatem. "e pavo
plHJe para .U. Mlr16 l. cuenta MnciOftada ), UbicaM en AvanJ,.. 

do .... "..60_ 130, co1 ... la _'0901 d ..... Mge1. C6dl9o ..... 
tal 01900 de .,.ta CiudUl t en 1. Q\Ic' ee 1. apoalt6 ..... 1.1'10 -
quincenal citado con t'.c~ velnUaA .. de teb~.,.o da _11 ~ 
el Cfttos nOVltnt. y nu.yet le cafttided do '17,428.8' e DIECISlt.U: 

MIL QJATROCI&N'10.l vtJNTIOdIQ PE30S 87/'100 M. N. ), qu" el'. el_ 
laJlOt'te neto de su s .laclo qulncond como 'ued. foellllOnt. Vl!'r-.. 

ae en los d~7!~ rcc1boe ~!~rl~len •• xhlbl~os~ todo ello en
once foJaoS 6tl1ea COPIo ~_!!!!_t!.$\l~Y9_ de eay comparecenda.- .. -
IV ... Recibo de pl!QO del aCJUinaldo relativo "1 fll'llado poc 81 .o
toe, d. fecha die. de dlc!.-bC'e d •• 11 novoc1entol novanta y

OGho 't corre8p~h:nte • aH al\o, por' l.eeantldad bruta de -
,.7 t 263.50. exhlbl6nesose an \fta lo'. dtl1.ClOII!? .nexo clrteo.-
v ... fÑOpla. de pell ... de cheoQUeI ·nOmero. 509, 581, '88, ~1016_ 
de BanOOllN"r, !lo.A.¡' de fema cinco y velnU.lh de ftOv1ecnbl'e. do
ell I'JOvec1entoD novc·nte y OCho, vetntlC:llaUO y v.lnticinco de _ 

,..brero de _11 no'Iocle"tol noventa 't nueve, respec:t1vamentet -

por 1 .. canUd.ades pOr el or'den lteftclonado de ",1.72.00, - - -
12,991.00. S4,924.9O V 13,7536 00 e fo'l101' del aetor y en concep
to de "eMbolso do gastos debidamente t'1ntad .... poi' '1 't en lea
~Ue II;l&rece cleremeote. au cat490l'la de Dlr'ector de Ventaa. eJe-
hu..:!;---=== :::; ~..!!!!:ro !,{lju, dtUe. COfQO anexo •• h de esta campa 
r-cench ... 4.- Dbpone 1& JurIsprudencla q\M: se Q,;h1be en esta
c~ccenci. oonatant. de tr.s I"oJe. Gtl1~a ~ anexo atete-
de!e .1.... en retat;l8n • la fte9atlva del p.atr&\ • ·8OIDOtV _ 
.ua dUermelaa el arbitraje de 1 • .Junb, y 10= .r1:1culos 49, _ 

F'4cc1ones 11 y 111, SO, Fracciones %1 y 111, '41 Y de~~& rele
th'Oti y apUcabl.ea de_la ~ y Federal del Tr'.JIbajOt que habiendo
den.ndedo un IIDplaado que po," l •• ccracter !auca de au U'" be jo

.elite: an contacto .. ro for.. dhecte ., Per'manente con el pa.t.rtn, _ 
o blen, que aH de conl'lanrAt _. en e~b? caBO •• 1 actor .a Dlrec 
tor de Vont~. de 1 ... pr'ao. demandada, _ .1 OJlftpl1ll1Q nto del _ 

contr.to c!. tr'abaJo y COD!IO consecuencia da .110, l·. r'oinatal_ 
el& en el a1l;-o ( .. entll.fnde que t:alo corulec\U-nc;l. de' un de&'

pldo qua no exlet16 pe:ro que en la eapede, resul U lfttra.c:en
dante c:ontrovertUlo),!.l pstr6n o empreea demandada l:»Odra no-
glll' •• e 80meter BUS dlterencla. eleb1traJet qUi..dendo ex1mldo _ 

de la ob119,,"c16n de ralnatalu' al trabajador mediante 6'1 Pl90 _ 
de lall 1ndesnlz.oelonea qUft Be dcter,...,1nen «H\ ha frecelan •• U y 

111 del .tlculo SO citado. 8.1 como la priDIa da ant100edlld • _ 
G 
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que se refiere el articulo 162 de la misma,Ley, y la Junt., 
pcocederá en los t6rmlnos de lOs Fracciones J, ¡t. lIt y ~ 
IV del a-Uculo 947 de la Ley en-clta .... 5_ Consecuentemente, 

comprobados con los documentos que se indican .nterlormen:
te, los extremos a que se refieren 108 articulos 9~ 11~ ... ~. 
49, Fraccl~e8 11 y lIt de la Ley de la ~terla •. la socie-
dad demandada que rep~8ento manifiesta expresamente que __ 
con apoyo en 10& precepto~ leg~le. y jurisprudencia cltaday 
Se: NIEGA A sQ<!ETERSE AL MBIT" AJ~ DE EST~ H. JUNTh Y POR _ 

EloLO, ~o ~CEPTA LA ;;'~INSTALACION DEL ACTOR EN ..iU TRABAJO,

SOL]CITA~DO QUf. ESTE TRIBUNAL LE FIJE. LA R:.SPONSABILIOAO _ 

DEL COIi'FLICTO EN LO,;; TERMINOS DE LEY QUe: t:N lA ~SPECIE CON

SISTEN EtU- a).- Dar Por term1ma~a la relacJ.6í de trabajo "!" 

entre la aocledod demandsda y el actor; b).- ~deoar • di
cha 50cleded al pago de la lnder~~iZllci6n constUuc1onal _ 
( tres meses de salarlos ), c).- Condenar a dicha sociedad
al pago de la respo~sab~lidad del oonfl~cto Que eonsiste __ 
en el pago de veinte dtas de salarios por cada' afta deservt-: 
elos y ~e los salarl~~ ca1dos desde el uno de marzo h~sta _ 
esta fecha. dos de junio,de mil novecientos naventa y nueve. 
fecha en la qUe se manlfie~ta la insumlsi6n al arbitraje¡ __ 
y d).- Condenar al pagO de la prlma ~.anti9uedad a que ~ 
ref!ere el articulo 162 de la ~~y F~deral del Trabajo._ 
Acorde 'con ~sta manlfestaci6n mi representada exhibe en ea
te acto un pa90 de acuerdo oon los datos que $e indican a -

continuaci6n¡- FEcha de ingreso' al trab~jo, seis i:le mayo _ 

de mil novec{cntos nc:w~nta y Siete, fecha del despido que -

a~ec¡a el aétoi 'UnO' de marzo de mU nov<?:clentoa noventa y nue 

vef dureci6n de la relaci6n de trabajo. seiscientos sesenta 
y cuatro diaa, duraci6n de lC/s salarios caldoe el dos de ju. 
nio de mil novecientos noventa y nueve. noventa y cuatro _ 
d{asI ~tegorla o puesto desempenado; Direc'tor de Venta., -
6ltimo salario dIario. $1.575.45, Glt!mo salarlo mensual __ 
$47,263.50, 6ltlmo salario diario'integrado $1.834.43.- ___ 
a continuaci6n, en relaci6n al pago que se ofr~ce. este se
hace bajo los siguientes conceptos t mOntoBI- Indemnlza~ 
ci6n constitucional. tres meses 'de s.iario integrado. - ___ , . 
$165,098.70; veInte dlas. de salarlo tntegredo por cada ei\o-

. de servicios y su parte proporcional ( seiscientos sesenta
y cuatro d!e.s >. $66.'50.00, prima qe antlg0edad, doce dlas 
por cc.da aRo de servicfoa i su parte propor!=ional a raz6n
del doble del s ¡¡lario mlnimo gen'eral' de 'la zona ( articulo-
486 de la Ley Laboral ), o Sea, $68.90, por la cantidad de

$1.504.10; salario!"" caídos dl'l uno ¿e mar-zo al dos de junio 



\:l. 11111 novec'1entoa noventa y nueve inclusive., por noventa y cuatro 
esh •• ' '. raa6n' :dO saluio ~~~iO lntOQrado., 51.72.437.00, ({ando un -

'9r'a.n tOtIIl la ~. de "las can'Udad •• aJ'\te'l'~ora~nte aenc;:lonadall de-

S40S.7a,:eo ( :bJ~TROCIENroS C.INCO MIL SETECIENToS,OCHEt4TA y NUEVE
'PESOS ao~100 M. N" ).- Se hace notar _ 83t .• , TrU,unal que: e! IIIOnto-"~ 
., . • • '.J • ",....-, \' 
de 108 _lar los caldo. antes cltado., .. calcu16 como un acto de -
buena', fe; de la, ~p~e~. 'q~: '~epr~~.~to~.) ~ >. b~8e d~, .ahrI.o diario 
Integrado. a pesar de la apllcac~6n y pro~edencl. de la.jurlspru--
Ciencia en 111 meterl. qua 

¡O¡'t.&t1a. como anexoacho 
anexo a ~sta compare,cen~i. en copia to-

de la misma en una .taje 6tu. ~' cuanto a 
qüe tai concI'pto. debe pagarse"a la base del salarlo ,por' cuota dia 
rIa. es decir ... en'este ca.:.o. _, S1.575.45 Y no a $1,834.43_.- En ea
b,·vlrtud. sl este'Trlbun~l'lo est~.' procedente r,~t'ermlna qua

el s~larl0 caldo·deb,·,pag~r~e a, 'salarlo ~r cvota"dlár~ y no lnte 

grado'. la d1reL'~llclilo Glllorial de, S21)8:,,98 ,diar,loa que arrojan un to 
tal dQ,S24,34~.1.2.por los noVenta '" cuatr? dlas.d~ sala~los caldo. 
q~e se pagan. menos¡' Pa~te pro~rél0nal que ODrr~spOnda a.esta--
c:a~Udad del lm'puesto corre;pondlente como se explica mas ,adelante, 

dl'ber' apllcarse a"cu~~quler p~estac:16n,q~ ~sta H. Juntl¡ resuleva. 
al final del 'jul~'o~. ~~' .;:argo' a ml"llIandante en ~uanto a su obliga 

c16n de pago al ~ctor.- Eil, ioa t~~lrios de la jur~spru~~nc~a en -
contradlcci6ri de tasia 2/92 publicada ,*n la 9~c~ta del t¡:emanarlo

judicIal de 'la Federa~6n nCunero S8 .'. Octubre de 199~. ~gin. 19 _ 

que se agrega e este c:omparec:enc1a en una foja OU1 como ~nexo - -

nueve de la misma. se deduce del total enterio,r 4n concepto de 1m

puesto sobre ·l~ tenta. la cnntldad ~e $102.635.75 ( CIENTO DOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO Pt:;SOS 75/100 M. N. ) _ se agr,ega ta~ 

bien como anexo die. de esta com~recenc1 •• en dos fojas Otllos, _ 
01 aeagios.: (",'ut-ltat;l~ 't¡;.:e ~:-:ti~~ ~l ;'ll;UlO del.1:aÍpuesto citado_ 

y que es materla de la reducc16n sen.lada del impues, se dice del_ 
importe bruto del pago. 'para los efectos legales conducentes.- Por 
lo anterior. en este .¿i:q exhibe el cheque de c:aj. n6mero 9.58222~ 
a car90 de BANCCJIIER. S.A ••• favor dei actor .JUAN RAY CERDERO, de-. . ' . ~ 

feCha uno de junlo de .11 novecie~tos noventa y nu~ve por la cantl 
dad neta de S303.154.05 ( TREScrENTOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y

CUATRO PESas 05/100 H~ Ñ. ). sol1cltando que tal doCWDent.o se guar 

de en .11 secreto de esta H. junta a d1sposlc16n del 8;ctor. haden-. . 
do del conocimIento de este Trlbunal que todas las cantidades ante 
rlormente anotadas poca efectos laborales, fueron calculadas en --

. . " , . ! ' 
los tArMinos de los articulas 48. 49, Fracciones 11 y 111, 50. ---
Fracc~ones 11 y 111. 84. 89. 162. 4~6. 947,Fracclones 1, 11, 111 Y 
IV Y demAa relativos y aplicables de la Ley Federal del TrabaJo. -

De conformidad con l~ eA terlormente expre~adO a nomb,e de su repre 



- -

sentada solicita muy atentamente se le t"nga neg'ndoa8 a so 

mater sus diferencias el arbitraje de e'ta H. ~unta proce.

d1endO a forau1ar las d~cl8Caciones que se les so~1ta en _ 

los tl!rm1,IO$ '!'c Ley, debiendo notiflcar y COrrerle lr .. sl/)do 

co. "ota comparecencia a la pa~te ~ctor. en el domicilio-

q uc ti"n" ~e"ahéo en aut08 p''':'' notlf1c,clone8, y por lo _ 

que hace e laz cucstlQnes distintas de la acci6n prlncipal.' 

qu" intenta el actor y " loa <tU" se ha hecho menc16n en es
tll campa, "cene1 .. , prooegulr el juicio en los t"rmlno~ de __ 

Ley.- Je hac~ notar por alttmo que esto ~t. tu" amiaa en

la pet1cl00 que M' hlz'~ en la aUdiencla celebra 'a Id dia -

de hoy en c"anto .. que cerUflcara el contenido ,jela 0""'.0-
da cel actor prOt'(':ue est ... ~ó cfmÍ"\.lBO, so11cita"do '{\Jet repa.

re a la l>rcvcd"d posi"l~ esll c:rnl~16nt ordenando la notlt1ca 

<:16n par "ona1 la la dc,mandada del acuordo que le r.cdga a -

esta ""licitud. asi ce,"o a la presento COl!lpa, e<:encia.- Ast.. 

ml~""O. exhi';e copl« Simple de todos los anexos. elChibldos _ 

e:·.' esta ca. 'parecencia lncluyendo el cheque IIlCncl·"".do para_ 

que prat:1o cotejo con sus orl<;¡inal"ó se le elCplda copla eer 

ti: le da de los miomos por tri< tan.' d~ documento 8 lltUy vd 10 

50~ e lmpre5clndl~le p~ra su mand6nte.- ~sto dijo y flrm6-

El man.l-cn :Hlrfl constancla.- Doy Fe. - - - - ,. - - - - • - -



4._~~~~,~ ~~~~.~ ________ "" ____________ "' __________________________________ ~ __ -. 
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ro,ll JUDICLl.l DE LA 

fEDERAClON 

DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
TRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION y 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

E " 

~ , 

En 30 fojas ÚU lf!l:O, n:mi 1.0 I 'J~ .. tc(l tf::;' i lIIorl i o de 

]n rcno111ción prrllllllll'i.-Itlil "11 .. 1 

'/991/99. fonlladlJ con I1IUUVU di: 101 .1''1'''1111.1 ti.: ,111111111" 1111111111".1 •• 

por JUAU RAY CERDEÑO, contra el ac Junta E::;:ecial y 

en un cuaderno oG;as a toridades, acompa~ando 

r'con'tante de 253 fojas útiles, 

463/99. 

expediente 1db9!al número 
~:-

se me acuse 

\ atent~ consideración. ed m 

r 
¡'o 

"~ . 

Méx ce. D. .• a 29 de septiembre de 1999. 

=-:"..r 
, ." .. ,,~- . 

,¡T,'".; .. r.v. 
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AMPARO DIRECTO; DT.7993/99. 
QUEJOSO I RAY CERDEÑO JUAN 
MAGISTRADA RELATORA. 
LIC. IDALIA prnA CRISTO. 
SECRETARIO I 
tHauEL CAJERO DIAZ 

l-lexico. Distrito Acuerdo del 

Tercer Tribunal Colegiado en l-lateria d Trabajo. del Primer 

Circuito, correspondiente a la sesió del dia veintinueve 

de septlembre de mil novecientos nove ta y nueve. 

V 1 S T O S, para esolver los autos del 

juicio de amparo directo numero OT. 993/99. promovido por 

JUAN RAY CERCEÑO. contra los actos ue reclamó de la Junta 

Especial Número Cuatro de la al de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal. qu estimó viola torio de 

los arti~c~os 14 y 16 ~onstituciona es y ~e hizo consistir 

en el acuerdo dictadO con fecha ve ntid6s de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, en e j\.licio laboral núlnero 

463/99. se9 'ido .... or I~l ahor.? en contra de TWENTIETH 

CERTURY FOX HOME ENTERTAI , SOCIEDAD ANONIHA DE 

CAPITAL VARIABLE; Y otros; 

R E u o O 

PRIMERO. rito presentado el tres 

de abri 1 de mil novecientos Jiuventa y nueve ante la Junta 

Especial Número Once de la Federal de Conciliación y 

Arbitlaje, quién se declaro in:::ompetente para conocer del 

mismo remitiéndolo a la Junt" EF>pecial Número Cuat.ro de la 
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D'r.-1993/91J 

Local de Conciliación y Arbitraje, JUAN RA"{ CERDEÑO, 

demandó de 'l'WENTIETH CENTURY FOX HOME ENTF.RTAINMENT, 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, BILL ·MECI\NIC,. 

RAFAEL GOROSTIE'l'A," STEPHEN MOORé, ANNA CRESCIONI. JORGE 

RODRIGUEZ DIRCIO, JANE PEMBERTON y JIM GIANOPOULOS, las 

siguientes prestaciones: "A).- El cumplimiento oel contrato 

.. como consecuencia la reinstalación y los salarios caidos 

"con aumentos, incrementos los que deben cuantificarse 

"desde la fecha del despido hasta el dia que sea 

"reinstalada la pp..T.'.e actora petición que se reclama con 

"fundamento en 10 establecido por el articulo 48 y demás 

"relativos de la Ley Federal del Trabajo. 81.- 4 

"horas extras diaria!. qUe labr"Jr·ó la aparte actora para la 

"demandada y que no se cubrieron, petición que se reclama 

"por todo el tiempo de prestación de servicios, las cuales 

"deben condenarse al doble y trip~~ conforme ~o establecen 

"los artículos 61 y 68 de la Ley Federal del Trabajo. 

e).- Las vacaciones consistentes en 30 días de 

"salario, 30 días de prima vacacional que la parte 

"demandada ha dejado de cubrir a la pa~te actora.~ esta 

"prestaci6n se estipulo en la clausula 9 del cOQ~rato -de 

"trabajo y se reclama por el tiempo trabajado. - - - DI.-

"Aguinaldo consistente en 30 dias que la demandada no ha 

"cubierto a la parte actora, esta prestación se estipulo en 

-la cláusula 8 del contrato de trabajo. - - - EI.- Sépti~s 

odias durante todo el tiempo que trabajo J.a parte actora 

"para la demandada y que no se cu:)rieron, asi Como la prima 

• dominical. FI ':: ~ dia r: o por concepto de 

"aportaciones al INfONA'·IT y SJ\R que debió haber hecho la 

•• 

¡ 

I 



-demand~da y que no realizó, lo que se durante todo 

"el tiempo de la relación de -01. -

• Uti lidades Que 1 e el ultimo 

"ailo las que ascienden aproximadame te a $550.000.00 para 

"la parte actora con fundamento en os artículos 117 al 131 

"de la Ley Laboral esta cantidad s la procedente toda vez 

"que la demandada obtuvo en el timo ejerciCiO fiscal la 

"suma de cien millones de pesos or concepto de utilidades 

"yen la empresa solo somos trabajadores por lo que 

• correspondía repartir el 5% no repartió nada a ningun , 

"tcabajador. - tI) • - El pa o de media hora diaria que 

"labore en mi (sic) que tenían obligación los demandados ge 

"o!:orgaron Lonf __ :.."me lo C!st:~:~l ce el art:iculo 63 de la Ley 

"Federal del TrabaJO. recla ción que deben cubrir los 

"demandados como jornada extr ordinaria de conformidad con 

"la contradicción de teslS r/96 emitida por la Suprema. 

"Corte de Justicia de la Naci .- - - Éstas prestaciones se 

"reclaman por todo el tiempo pe duración de la relación de 
I 

"trabajo ... 

Como hechos funda torios de la demanda 

expresó: "1.- Ingrese a lab ar para la demandada a partir 

de] 6 -dp .'.ayo de 1997. 2.- Los ce. BILL MECANIC, 

"Rhf'AEL GOROSTIETA. STEPHEN MOORE, ANNA CRESCIONI, JORGE 

"RODRIüUEZ DIRCIO. GUILLERMO SAI.AZAR, JANE PEI1BERTON. JIM 

"G!ANQPOULO-, ejercen actos y funciones de 

-d!rección "1 administ.raClon p.!!ra la demandad.!! le asignaron 

"05 la pe;-t.e actora como condic:innes de ::.rabajo las 

~ . 



"siguientes: - - - A),- Categoria represéntate de ventas. 

"- -8).- forma de contratación por tiempo indefinido. - -

"CI,- Horario asignados de las 8 horas a las 20 horas de 

"lunes a domingo descanso los miércoles por lo anterior se 

"reclama el pago de 4 horas extras computadas de las 16 a 

"las 20 hQras diariamente. CI.- Sueldo mensual 

"integrado de $92,191.54 que se formaba de la siguiente 

"manera: 

• Sueldo base 

"Bono anual de tres meses de salario 

$41.000.00 

$11.150.00 

'Prima vacacional :53 916.66 

'Vacaciones 53 916.66 

"Aguinaldo $) 916.66 

'Ccche por el trabajo de veintid6s mil d6lares di .... idido 

"entre 32 meses trabajados 

"Gastos de coche 

"Vales de despensa 

"Fondo de ahorro 

58,291.56 

55.000.00 

54,500.00 

$4.500.00 

'4.- Le demandada no cubri6 a la parte ac~o:-a las 

"vacaciones. prima vacacional, aguinaldo, horas 
/ 

e:':':.:-as. 

"séptimos días. prima dominical por lo que se rec!a!"'<"!~ 

"estas por todo el tiempo de duración de la relación d~ 

"trabajo. también se reclaman estas prestaciones durante la 

"existencia de este juicio hasta que la demandada c'.!:79~a 

'con la acción principal. - 5, - La parte der'cHlcadi'l c~~ 

'los Sl?rvicios de cada actora (sic) \.pe 

"satisfactorios obtuvo grand~J 'ne [ie i os econ .. ,:-:¡ cos p("!' lo 

"que 1<.:> corresponden al itct::::- ·,a cantid¿Hi de SS50.0t'lt).'JO 



-------.. 

·por concepto de utilidades. - ~ 6.- El di 1 de marzo de 

.] 999 a las 18: 00 horas en la 

~dell".andados el c. RZl.FhEL GOROSTIETA qui n ejerce actos de 

-dirección y administración para los me indico 

"er.cont.rándose varj as personas .. estas 

-despedido~ . - 7.- A el día 1° de marzo de 

-1999 me comunique telefónicamente ANNA CRESCIONI 

"a los Estados la misma que para mi no 

-había trabajo. - - - 1.-

"injustificado porque la omitió entregar 

·por escrito el aviso de en 105 términos que 

"establece la parte final articulo ~ 7 de la I.ey 

"Laboral. -8. - Se recla el pagc de los salarios 

"devengbdos corresponOlentes a los tiltirnQs 15 días 

-trabajadas que los demandado se negaron a cubrirme. 

"En la fecha de mi contratac lón se me indicó por conducto 

"del Sr. GUILLLERNQ SAL.r..ZA que por .. ,i trabajo y como 

·pre"stación a el se me a ignaba un coche con valor de 

-v"eintidós mil dólares amer canos.- - - - 1~. el automóvil 

"hpnóa que se me otorg , . por mi traba:o concurrí ia 

·r'~gresa.:'lo a la empresa e día 1° de marzo de 1999 a las 

-20 horas sin embargo el señor RAFAEL GOROSTIETA me 

-indicó que no me recibía nada. en virtud de lo anterior 

-manifestó que dicho - utomóvil se encuentra en el 

"estacioncmiento ubicadc n DR_ La vista nú::-.ero 22 Colonia 

-Doctores C.P. 06720 po!." lo que en es::.e acto exhibió el 

"ticket del estacionamienc del mismo. 

¡ 
I , 
i , 
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Mediante escrito de fecha tres de juni" ¿~ 

mil mNecientos noventa y nueve el actor enderezó S'~ 

demanda laboral en contra de la empresa TWENTIETH CEIlTU!>:{ 

FOX HOME FILM CORPORATION, y aclaró la misma en los 

siguientes términos: • AI.- El hecho número dos inciso el 

'se precisa Que el salario base quincenal del actor a 

'partir del día primero de septiembre de 1998 fue de 

'$49.558.50 pesos, el dia 25 de agosto de 1998 a las 10 

"horas en el área de trabajo la C. ANNA CRESCIONI jefa del 

"actor le indico que su salario base a partir del la 

'prillera quincena de septiembre de 1998 sería de 

°$49.558.50. la demandada me cubrió a p.')rtir de la primera 

"quincena de septiemb .... e CIto' 19n la S',Jma de 549.5'58.50 por 

"lo que mi salario integrado para efectos de las 

'prestaciones. r.ec1alMldas deben ser de $144,908.40 ¿¡:m el 

"!;a1ario base que aquí se cita más las prestaciones c¡-.!e 

"menciono .en .mi demanda. Como punto pet i tor io ! I se 

"reclama el pago de las diferencias de salario porque desde 

"la segunda quincena de septiembre de 1998 a la fecha de mi 

"despido los demandados me reduj eron mi sa la r i o base a 

"$47,000.00 mensuales y no IT.e cubrieron el salarío q'Je se 

"me había incrementado a partir de la primerc1 q'.J:n~er.a c!e 

"septiembre de 1998 de $99,117,00 por lo a~~e~ic= s~ 

"reclama el pago de las diferencias de salarios d'!sde e~ 

"día 16 de septiembre de 1998 hasta la fecha de ri desp:'d,:, 

"a razón de $52,117.00 mensual." 

-
tJUOICIAl 
EDUACIC 



Con f echa dos de il novecientos 

noventa y nueve, la em~resa demandada CENTURY FQX 

HOME ENTERTAHn'¡ENT MEXICQ SOCIEDAD DE CAPITAL 

VARIABLE, compareCió para manifestar cosas lo 

siguiente: • 2.- Por otra parte, de su 

~representada y en los términos de s artículos, se dice, 

"a nombre de la sociedad demandada los 

"términos de los artículos 9, Fracciones 11 Y 111 

"so. fracciones 11 Y IIl. y demás relativos y 

"aplicables de la Ley Federal Trabajo, en este acto 

"manifiesta para todos legales conducentes ·la 

"negativa oel ptttrón demandado representa a somet'O'cse 

"al arbitróje de la Junta ESp cia1 Número Cuatro de esta 

"Local óe. Conciliación 'i Arbi aje en el Distr-ito ~e.dera1. 

"al tenor de las siguiente onsideraciones y fundamento 

"legal~s: - al El ac!:or de ste juicio JUAN RAY CERDEifO. 

'según su propio escrito ini lal de demanda de fecha tres 

"do marzo de mil novecientos noventa y nueve y recibido en 

"la misma fecha por la H. J nta Federal de Conciliación y, 

"Arbitraje (que a la post e se declarara incompetentel, 

"demandó de su representad como acción principal. la de 

'cump1imiento del contrato e trabajo y coma consecuencia 

"de ello, la reinstalación en el mismo y el pago de los 

'sa1arios caídos c n aumentos, incrementos •...• 

'desde la fecha fif?l des )ido (uno de marzo de mil 

"nov8cienLO:i noventa y nue el hasta el día en que sea 

·re~nstCl~ado.- bl. - En vi tud de que el actor fue 

·contratado con la categoría d~ Director de Ventas de la 

&:1 
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~. 
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"empresa demandada y en esa categoría se vino des~ei".ando 

"tal y como consta en el aviso de inscripción del octor 

"ante el IMSS, recibos de' pago de salarios y Contrato 

"Individual de Trabajo que celebró el demandante con su 

"representada, se debe de ~onsider~r al actor en los 

"términos de los articulas 9, 11 Y dernas relativos y 

"aplicables de la Ley Federal del Trabajo, como un empleado 

"de confianza que por su actividad desempei'lada esta en 

"contacto directo y permanente con el patr;ón y por ello no 

"es posible, el desarrollo normal de la relación de trabajo 

"como lo disponen las fracciones II y 111 del articulo 49 

"de la Ley en cita. - - e).- El salario que el actor pactó 

"en su Contrato Individual de Trabajo eon la empresa 

"demandada al ingresar a ésta el seis de mayo de mil 

"novecientos noventa y siete, con , se dice fue un salario 

"fijo. no variable, inicial de $.40.500.00 (CUARENJ'A HIL 

"QUINIENTOS PESOS 0011000 M.N.) mensuales, que le fueron 

"aumentados a partir del mes de octubre de mil noveciento3 

"noventa y ocho a la cantidad de 547,263.50 (CUARENTA y 

·SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 5011000 M.N.' 

"mensUlllles Ó $23,631,71 (VEINTITRES mL SEISCIENTOS TREINTA 

~'( UN PESOS 75/100 M.N.), quincen<lles. lo que arrojaría un 

~salario por cuota diaria de $1,575.45 (UN MIL QUINIENTOS 

"SETENTA Y CINCO PESOS 45/100 M.N.):- Al salario anterior 

-habría que ag.egarle para efectos de su integración, <:!n 

MIos terminos de lo dispuesto por los articul~s 84 y 89 de 

"la Ley Fede.al del Trabajo asi como de la jurispruclenr.ia 

"que se anexa a esta compare:lcia (como a:-.exo uno en una 
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% 
"foja útil), las (micas prestaciones que el actor recibía 

"en forma adicional a su salario y que. de conformidad con 

·su Contrato Individual de Trabajo inicial y los recibos de 

·pago salarial, lo fueron el pago de un mes de salario por 

·concepto de vacaciones y prima va acianal incluida y el 

"mismo importe por concepto de ag inaldo anual lcláusulas 

"novena y décima primera Individual de 

"Trabajo) por lo de salario por 

• tales cor.ceptos en salario por cuota 

"diaria señalado en arroja un salario 

"diario integrado de SI. 8H. 4 (UN MIL OCHOCIENTOS TREINT.z.. 

·Y CUATRO PESOS DE Se exhiben para 

"acreditar los extrem~s ante iores los siguientes anexos: -

"1.- Contrato ;ndi·.¡idual de rabajo. celebrado eIJte el actor 

.y la sociedad demandada e fecha siete de may'ó' de mi 1 

·novecientos noventa y sie e, debidamente firmado por el 

·primero, en tres fojas ti1es como anexo dos de esta 

• comparecencia; 11. Avis de inscripción al r.M.S.S., 

~,f!lativo al actor debida nte firmado por éste con fecha 

;.d~ ingreso al trabajo el seis de mayo de mil novecientbs 

-noventa y siete, en una f ja útil como anexo tres.- 111.-

"Recibos de pago de salari s del actor debidamente firmados 

·~or éste. relativos al pe iodo de la primera quincena del 

"mes óe octubre de mil n vecientos noventa y ocho a la 

"segunda quincena del mes de febrero de mil noved entos 

~novenea y nueve, en la ine ligencia que por lo que hace a 

·és~a última. incluy::! la tic a de d"pósieo bancario en la 

"cuenta número 700277,7 a nombre del aceor de la sucursal 
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"515 del Bánco Nacional de México, S.A. ó BANAHEX (la 

'sociedad demandada le pagaba al actor mediante depósitos 

"bancarios en esa cuenta por razones de seguridad como es 

"de público conocimiento. y el actor estuvo de acuerdo en 

"este sistema de pago pues para ello abrió la cuenta 

"mencionada). ubicada en avenida San Jerónimo 630. colonia 

'Pedregal de San Angel. Código Postal 01900 de esta ciudad. 

"en la que se le depositó su salario quincenal citado ('on 

"fecha veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 

"nueve. la cantidad de $17,428.87 (DIECISIETE HIL 

'CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 87/100 M.N.), que era el 

'impo~te net~ de su salario quincenal como puede fácilmente 

·verse en los demás recibos salariales, exhibiéndose todo 

"ello en once fojas útiles como anexo cuatro de esta 

"comparencia - IV . - Recibo de pago del aguinaldo 

-relativo y firmado por el actor, de fecha diez de 

"·diciembre de mil novecientos. noventa y ocho y 

"correspondiente a ese año, por la cantid~d, bruta de 

"$47,263.50. exhibiéndose en una foja util como anexo 

·cinco.- V.- Copias de pólizas 

"988. y 1016 de Bancomer, S.A., 

de cheques número 5n9, 581 •• ' , , ." \' 
de fecha cinco y veintiséis 

"de no· ... i embre de mil novecientos noventa y ocho. 

"veinticuatro y veinticinco de febrero de mil novecientos 

"noventa y nueve. respectivamente. por las c3:1tidades por 

"el orden mencionado de $4,172.00. $2.997.00. $4.924.90 y 

"$3.753.00 a favor del actor y en concepto de reembolso de 

"gas';;.os debidamente firmadas por él y en las que 

"aparece claramente su C':ategoría de oirectc!." de Ventas. 

l~ 
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"exhibiéndose en cuatro fojas üeiles como anexo seis de 

"esta comparecencia.- 4.- Dispone 

'¿=":;:'::i: e:: ;;.,;:.:. : :~':; .\: ~ .. -~':'.': ~.\ 

·útiles como anexo siete de la 

"negativa del patrón a someter sus di 

"de la Junta; y los articulos 49, 

"Fracciones 11 Y 111, 947 Y demás 

~¡a Ley Federal del Trabajo. 

"empleado que por las 

·contacto en forma directa y pe 

"bien. que sea de confianza, n 

as de 

este 

"Director de Ventas de la empresa 

·cumplimiento del contrato de rabajo y 

5e 

en relación a la 

aplicables de 

demandado un 

su trabajo este en 

el patrón. o 

caso, el actor es 

demandada. el 
como consecuencia 

"dto ello. la reinstalación de e el mismo (se entiende que 

·como consecuencia de un despid que no existió pero"que en 

"la especie. resulta intranse ndente controvertirlo), el" 

-u:>atrón o empresa demandada odrá negarse a someter sus 
> 

"fJifer""ncias al arbitraje, quedando eximido de la 
.> 
·c~li9ación de reinstalar al t abajador mediante el pago de 

-las indemnizaciones que se d terminan en las fracciones 11'\' 

" 
"~y III oel artículo 50 ci ado, as! como la prima de 

"a!"!.tigüedad a que se refiere el artículo 162 de la misma 

"Ley, y la Junta, procede á en los términos de las 

"Fracciones r, 11, lII, Y IV el artículo 947 de la Ley 'en 

"cita.- 5. - Consecuenteme te. comprobadas con los 

"dOCUIIH::c"!ltoS que se indican a teriormente. los extremos a 

"que se refieren los artículo 9. 11, 49, fracciones 11 y 

"r11 de la Ley rle 1~ Mdteria, la suciedad demandada que 

I j: 
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-represento manifiesta expresamente que con 8o;layo en los 

·preceptos legales y jurisprudencia citada: ·SE NIEGA A 

"SOMETERSE AL ARBITRAJE DE ESTA H. JUNTA Y POR ELLO. NO 

"ACEPTA LA REINSTALACION DEL ACTOR EN SU TRABAJO 

• SOLICITANDO QUE ESTE TRIBUNAL LE FIJE LA RESPONSABILIDAD 

"DEL CONFLICTO EN LOS TERMINOS DE LEY QUE EN LA ESPECIE 

·CONSISTE EN: a),- Dar por terminada la relación de trabajo 

"entre la sociedad demandada y el lictor: b).- Condenar a 

"dicha sociedad al pago de la indemnización constitucional 

"(tres meses de salariol: el.- Condenar a dicha sociedad al 

·pago de la responsabilidad del conflicto que consiste en 

"el pago de veinte dias de salarios por cada ano de 

"servlcios y de los salarios caidos desde el uno de rr.arzo 

"hasta esta fecha, dos de junio de mil novecientos noventa 

~y nueve, fecha en la Que se manifiesta la i:'lsumisión al 

~arbitraje; y d).· Condenar al pago de la prima de 

. "antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la L!'=y 

"Federal del Tratüjo." . Acorde con esla 

~mani festación mi representada exhibe en este acto. un pago 

"de acuerdo con los datos que se indican a conti.nuación: • 

"Fecha de ingreso al trabajo, seis de mayo ~e ;"mil 

~novecientos noventa y siete; fecha del despido que alega 

"el actor uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve; 

"duración de la relación de trabajo. seis cie:ltos sesenta y 

'cuatro días; duración de los salarios caídos al dos de 

"junio de mil novecientos noventa y nueve. noventa y cuatro 

odias; categoría o puesto desempel1ado, Dire'.:'tor de Ventas: 

"últ.imo salario diario, $l,575.t,5: último salario mens .. lal 

u.
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·S4'1.263.50; último slIlario diario $1. 834.4).a 

·continuación, en relación al pago que s se 

O'flllce baje los siguientes y montos: 

"Indemnización constitucional de SA:ario 

"integrado. $165.098.70; veinte 

·por cada csi\o de s~.rvicios Iseis 

·cientos sesenta y cuatro días}, 66. 750.00; pri~~ de 

"antigüedad, doce días por cada a~o servicios y su parte 

·proporcional a razón del doble de salllrio mínimo ge~eral 

"de 1 a. ,zona ( art ícu10 486 de la Le Laboral)" O: sea. He. 90 

·por la cant.idad de $1.504.10; s larios caídos del \.:.:".:1 de 

"marzo al dos de junio de mil n vecientos noventa y ::ueve 

• inclusive. per noventa y cuatr dias, a razón de sa:ario 

"integrado. "$172.437.00 dando u gran total la suma c¿ las 

·ce.ntidades anteriormente me cionadas de $405,:S9.80 

~ (Ctl.r..'rROCI.ENTQS CINCO MIL SETENe ENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS 

;;'801100 M.N.).- Se hace notar 
' . este Tribunal que el ~~nto 

. ~e los salarios caidos antes itados,. se calculó cc:-,o un 

:acto de buena fe de la empre a que represento, a le base 
\ ' 

de la aplicaci.6n' y ;~e salario diario integrado, a pesar 

·~procedencia de la jurispruden ia en la materia que a.=..exo a 

"esta comparecencia en copia f tostática como anexo ocho de 

~la misma en una foja útil. n cuanto que tal cor.cepto, 

~debe pagarse a la base del alario por cuota diaria, es 

~decir, en este caso, a $1,55.45 Y no a $1,834.(::.- En 

~esta virtud, si este Tribu al lo estima procede:-,te y 

"determine: que el salario caído debe pagarse a sala:,:'o por 

-cuota diaria y no int.egr~do. la diferencia sala:,':"al de 
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"$258.98 diari.o que arrojan un total, de $24.344.12 por los 

"novente y cuatro días de salarios caídos que se pagan, 

"menos la parte proporcional Que corresponda a esta 

'cantidad del impuesto correspondiente como se a.plica más 

"adelante. deberá aplicarse a cualquier prestación que esta 

OH. Junta resuelva. al final del juicio. con cargo a mi 

"mandante en cuanto a su obligación de pago al actor. - En 

"los términos de la jurisprudencia en contradicción de 

"tesis 2/92 publicada en la gaceta del semanario judicial 

"de la federación número 58. Octubre de 1992. página 19 que 

'se agrega a esta comparecencia en una foja útil como anexo 

"nueve de la ~sma. se deduce del total anterior en 

·concepto de impuesto sobre la renta. la cantidad de 

~$l02, 635. 75 (CIENTO OOS !-!IL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

~PESOS 75/100 M.N.).- Se agrega también como anexo diez de 

~esta comparecencia, en dos fojas útiles. el desglose 

"contable que contiene el cálculo del impuesto citado y que 

"es mat.eria de la reducción sefialada del impuesto., se dice 

"del importe bruto del pago, para los efecto~ legales 

"conducentes. - Por lo anterior, en este acto exhibe el 

'cheque de caja 9582222 a cargo de BANCOMER, S.A. a favor 

"del actor JUAN RAY CERDEÑO, de fecha uno de junio de mil 

"novecientos noventa y nueve por la cantidad neta de 

·$30~,lS4.QS. (TRESCIENTOS· TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y 

·CUATRO PESOS 05/100 M.N.) '. solicitando qUE" tal documento 

'se guarde en el secreto de esta H. Junta a disposición 

"del actor, haciendo del conocimiento de este Tdbunal que 

"todas las cantidddes anteriormente anotadas para efectos 

\. 
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-laborales. fueron calculadas en los de los 

-articulos 48. 49. Fracciones 11 IIy 

~III. f!4 .• 83. 162 486. 9n, Fncciones' II •. II! Y IV Y 

-demás relativos y aplicables de Federol del 

De conformidad lo anteriormente 

-expresado a nombre de su solicita muy 

-at.ent.arr,.:mte se le tenga negándose a sus diferencia 

-al arbitraje de esta H. diendo a formular las 

-declaraciones que se le solicita los términos de Ley. 

-debiendo notificar y correrle traslado con esta 

·comparecencia a la porte de tora e el domicilio que tiene 

·se~alado en autos para notificaci nes. y por 10 que hace a 

-las cuestiones distintas de 1 acción principal que 

-intenta el actor y a las que se ha hecho mención en esta 

Mcomparecencia, proseguir el ju cio en los términos de 

~~ecientos noventa y nueve la J 

Por acuerdo de fe ha cuatro de junio de mi¡ 
\" 

responsable ordenó dar 

vista a~ actor con la insumisión 1 arbitraje formulada por 

la parte demandada, para que lo que a sus 

intereses conviniere, en los siguientes 

terminos: .. En relación a que se me concedió 

MmanifiestQ: - - AI.- que me encuentre en 

OOlos casos de excepción para reinstalado conforme lo 

Mestablecen los artículos 49 y 50 de la Ley Federal del 

"Trabajo. B) . - No es C'lerto que devengara el salario 

M que afirma la demandada. el IJo es cierta la 
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• integración dél salario Que relata la demanda. - -0).-

·Con base en lo sei'llalado por la parte demandada a fojas J 

·vuelta de su - comparecencia solicito se me entregue el 

"cheque que puso 6. mi disposición sin ninguna condición a 

·cuenta de las cantidades a que pueda ser condenada .• 

. ... : .;. ...... 
SEGUNDO.- La empresa demandada TWENTIETH 

CENTURY FOX HOME ENTERTAINMENT MEXICO. SOCIEDAD ANONlHA DE 

CAPITAL VARIABLE. as! como el codemandado físico HERHlLO 
/ 

RAFAEL GOROSTIETA CAReIA, contestaron la demanda laboral en 

los siguientes términos: ·Que en nombre de '!'WENTIETH 

·CENlURY FQX HOME ENTERTAINMENT MEXICO. S. A. DE CV .• 

"RATIFICO Y REPRODUZCO EN ESTE ACTO. LA NEGATIVA DE MI 

~REPRESENTADA A SOMETERSE AL ARBITRAJE DE LA H. JUNTA 

-ESPECIAL NUMERO CUATRO DE ESA LOCAL DE CONCILIACION y 

-ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL. FORMULADA EN COMPARECENCIA 

~~E .FECHA 2 DE JUNIO DE 199. ANTE L~ M.ISMA JUNTA y QUE 

·CONSTA EN AUTOS. ASI COMO LOS DOCUMENTOS QUE SIRVIERON DE 

.. BASE PROBATORIA PARA LA MISMA Y EL CHEQUE DE CAJ~ POR LA 

"CANTIDAD NETA DE $303.154.05 QUE SEGÚN ACUERDO DE r~CHA 4 

~DE JUNIO DEL Ano EN CURSO DE ESTE TRIBUNAi... SE ENCUENTRA.: 

"EN LA CAJA DE SEGURIDi;D lJEL MISr-:Q. .·EN DICHA 

~COMPARECENCIA, AL TENOR DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 

~DERECHO INVOCADOS EN ELLA, ASI COHO DE LOS DOCUMENTOS 

-EXHIBIDOS SE ACREDITA LO SIGUIENTE: - - - 1.- Que el actor 

-JUAN RAY CERD~O demandó en su e~crito inicial como acción 

'~rincipal la del cumplimiento del contrato de trabajo y el 

~pago de los salarios caídos ·con aumen':.t·s, incrementos· 

t&.1IICWI 
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r"" 
"desde la fecha del despido (l° de Marzo de 999J mst.a el 

"dia en que sea reinstalado 

·PUI\COS Pe':itorios) ....... 2.- Que 

·por la Sociedad mencionada en 

·Contrato de Trabajo de fecha 7 

"efectos a partir de la fecha que 

"19971. con la categoría de Director 

el cap! tulo de 

mediante 

de 1997. con 

(6 de mayo de 

con la cual 

"fue inscrito ante el Instituto Hex cano del Seguro Social 

'y que estuvo desempeñando al de mi mandante 

·sei'ialado. .. Que el salario actor fue de 

"$40.500.00 mensuales, el e aumentado a part.ir del 

"mes de octubre de 1998 a la de $4;,263.50 Ó 

"$23.631.75 quincenales, lo que rrajaría un salario diario 

"de $1,575.45. Que a éste salari habría que asres~rle para 

"efectos :de integración, en 10 términos de ~o .~spuesto 

'pOr los artículos 84 y 89 de Ley Federal del Trabajo y 

·d~ la Jurisprudencia que o ortunamente se a=exó, las 

"únicas prestaciones adicional s al salario qt:e el actor 

"recibió y pactó con la empres y que fueron el paso de un 

"mes de salario en concep o de vacaciones y prina , 
·vacacional y de un mes de sal rio en concepto de aguinaldo 

"·anual (Cláusulas Novena y Dé iroa Primera del Co~trato de 

"Trabajo). Por 10 que, sumando os dos meses de sala~io por 

• tales conceptos en forma ana izada al salado po~ cuota 

"diaria. arroja un salario di rio integrado de $1,834.43 

• (Contrat,;, Indivióual de Traba de fecha i ce ¡:.ayo de 

"1997; Aviso de Inscripción al IM S con fech~ ¿e i~;=eso al 

"trabdjo 6 de mayo de 1997: Recibos de pago ce 5~la:-:os del 

"dctor óe 1,¡:¡ 1'. quinct?na de octubre de !9~:: ¿ la ::. 
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"quincena de febrero de 1999. en el entendido de que ésta 

"ultima consta en ficha de depósito bancario en la cuenta 

"del actor: recibo de pago de aguinaldo de fecha 10 de 

"diciembre de 1998. póliza de cheques expedidos al "actor 

·por reembolso de gastos). - - - 3. - Por otra parte. ÜIS 

"definiciones de la Lengua de la Ley, de la Doctrina y la 

"Jurisprudencia Que sobre "empleados de confianza" exi3ten, 

"nos llevan a concluir que tal concepto implica _seguridad. 

"lealtad. secreto, familiaridad. etc .. hacia el p.!Itr6n o 

"empresa, lingüísticamente hablando: realización de actos 

"de dirección. adrninis traci6n. inspección, vigilancia, 

"fiscalización. representación legal. representación del 

·patrón en el centro de trabajo. etc. , legal y 

"jurisprudencialmente habIendo (artículos 7, 9. 11. 49. 127 

"fracción 1. 182. 396. 931 fracción IV. etc .• de la Ley 

"Federal del Trabajo y las Jurisprudencias dictadas .. e.n la 

"materia); realizar actividades directrices y laborar en la 

'consecución de los objetivos primordiales e importantes de 

"una empresa, recibir salarios altos (respecto de les 

·salarios mínimos y de los salarios promedio que imperan en 

"el entono (sic)) y como dice- el Maestro r·tario de la Cueva· \' 

• (El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I, 4 I 

"Edición. Editorial Porrúa. Héxico 195'L p¿g 498) .. sin 

"duda el término confianza sugiere un aspecto subjetivo. 

"pero éste se relaciona con las cualidades que debe posee~ 

"la persona a la ~ue se va a confiar la función. o 

"PJrpresado en otros téI"nÜnos: si la función es de 

"particular import-lncia para la vida de una empresa. est.a 

"podrá elegir a la <:'erS0na que en su concepto retina los 
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-requisitos de 

-requieran para 

-es evidente y 

honestidad, discreción y libertad. que se 

su ~uen ejecución.-, - -;En tal sentido, 

contundente, que el actor fue contratado. se 

"dio aviso al HISS de su inscripción O~' mismo. recibió el 

'pago de salarios. el pago de reembolso de gastos como 

-Director de Ventas de la empreSA; que se desempenó con la 

"misma cat.~or ia y que ésta. inición. naturaleza y 

• funciones, es una categoría ___ 4._Que 

"acorde con lo anterior. por encont los casos 1:1 que 

·se refieren los preceptos legale oportunamente invocados 

"(en la comparecencia de fecha junio de 19991, la 

"empresa Que represento hizo del onocimiento de ésta Junta 

'su negativa a someterse al arbitraje de la misma 

'solicitando pr.:.r.unc:'ar las decl raciones que se precisan y 

"se le fijaro!!! la responsabil'dad del conflicto en los 

"términos de la propio!!! comparec ncia. haci~ndo notar que en 

"el cheque exhibido y al que s hizo mención, se incluyeron 
~ . 

'yi en forma anticipada y en 1 s términos de Ley, los pagos 

"en concepto de la responsabil dad citada, tales como el de 

"la indemnización constitucion 1 de tr~s meses de salarios, 

"de 20 días por cada año d servicios, de la prima de 

"ai1tigüedad y de los salarios caídos desde ello de marzo 

"al 2 de junio. inclusive, de 1999. - - Esta negativa -

"que ahora se .ratifica y repro uce en todos sus términos,-

"i¡;plica de éste Tribunal, 1 s declaraciones a que se 

"refiere el articulo 941 de Ley de la Materia. en el 

"entendido de que los salarios idos han queóado cubiertos 

"hast.a la fecha de la negativa isma con el propósito de 

"e\'i tarle mayores perjuiciol> a mi epresentada. - - - Como 
, . 

.,. H 
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"esta Junta en acuerdo de fecha 4 de junio de 1999. tuvo 

"por formulada la negativa a someterse al arbitraje hecha 

"por mi representada. le dio vista al actor - para que 

"manifestara lo que ~n su interés procediera al respecto. y 

"éste. con fecha 8 de junio de 1999. manifestó que no eran 

"ciertos los hechos de la negativa. particularmente la 

·categoría y el salado afirtnlldo por mi mandante. por lo 

"que no aceptaba tal negativa. Ante esto, mi representada 

"vuelve a insistir en su negativa aludida y Cl sol icitar las 

"declaraciones de este Tribunal en los términos del 

"a:::-tículo 947 de la Ley de la Hateria. - NQ obstante lo 

"anterior y pese a la contundencia de las pruebas aportadas 

·por la empresa para acreditar los extremos de la negativa 

"al arbitraje. como existe controversia sobre la c.:ttegoría 

.y el salario del actor. solicita de éste Tribunal que una 

·vez valoradas por él las pruebas ll?ortadas en' los térn.~{nos 

~de, Ley. proceda como se le pide. en el encendido de que 

"los efectos de la negativa deberán considerarse desde le 

"momento mismo en ::¡'.Je ésta se produjo. especialmente por,; 

"cuanto hace a los salarios caídos cubiertos hasta el 2 de 

"junio de 1999. fecha en la que, deberán conside~arse 

"totalmente pagados t!n relaciQn a la responsabilidad del 

·conflicto señalado. ya que la no aceptación a la negativa 

·por parte del actor en forma dolosa e injustificada, no 

·puede ocasionar a la empresa mayores perjuicios, En 

"virtud de lo anterior, en relilción al escrito del actor de 

"fecha 8 de junio de 1999 en el que desahogó la vista de 

'c:;a Junta según acuerdo de fecha 4 de junio de 19999. debe 

. t<:!nerse. a nombre de la Socieclild que re:presento. por 
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'contestado 

"expresados. 

el 

" 

mismo en 

Por otra 

"escrit.o de fecha 3 de 

· .•• ",l'e"1'e 

los anteriormente 

tomando en cuenta el 

"actor, .acuerdo aclaratorio de 

promovido por el 

Junta de ~echlll 4 de 

el contenido real del "junio de 1999 en 

'~sCJ:ito original de del actor (pues había 

·confusiÓn en cuanto al Cepltu o de Hechos de la misma), en 

"el que cbmbien se tuVO ,or • enderezada" la demanda 

·original. por aclaL-ada y ad donada (aludiendo al escrito 

·Soded.!lod de~:tlndada Sto' ha n gada a someter sus diferencias 

"al arbitraje de esta H. Ju ta por lo que hace a la acción 

"principal que ejercita el ctar en su demanda. y por ello, 

"sólo quedan sujetos al JUl io las acciones distintas a las 

"de cumplimiento del Cent ato de Trabajo y por ende, de 

"reinst.alación en el mIsmo así como del pago de la prima 

"de ant.igiled'ld a que se re ieren los artículos 162 y 486 de 

"la Ley Federal del Trab jo y de los salarios caídos, 

·cont.esta la demanda, la aclaración y ampliación a la 

. "misma. como 10 hace ta ien el codemandado físico que 

"rcpreser:t::, en los siguientes términos: Se hace 

"notar a este Tribunal que la ad'llisión del escrito a que me 

'refiero en el párrafo .,,,terior de fecha 3 de junio d~ 1999 

'promovido puf el actor, CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 

'CONCEHTRACJOH en CUf:nt.o iI que tanto el enderezamiento de 

"la o8tftond.:-... ~u aclaració .. y ampliación, no fueron hechos 

"en forr:-'<l procesalmente oportuna y coro ello se violan las 

"garant.ías p:oc,"sales de la parte demandada q.le r8presenLo. 

?··lemás, si el actor "enderezó' Su demanda contra 
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"contestado el mismo en los anteriormente 

'"expresados. Por otra 

'escrito de fecha 3 de 

"actor, acuerdo aclaratorio de 

'junio de 1999 en 

'escL"ito original de 

"confusión en cuant" al 

"el que también se tuVO 

'original, por aclal'ada y 

del 

tOmo!londo en cuenta el 

promovido por el 

Junta d~ ~echa 4 de 

el contenido real del 

actor (pues había 

de Hechos de la mi sma i , en 

.. enderezada' la demanda 

(aludiendo al escrito 

'Sociedad de:l".¿¡ndada SI: ha n godo a someter sus diferencias 

"al arbitraje <'le ésta H. Ju ta por lo que hace a la acción 

"principal que ejercita el ctor en su demanda, y por ello, 

'sólo quedan sujetos al jUl io las acciones distintas a las 

"de cumplimiento di:1 Cont ata de TrabajO y por ~nde, de 

"reinstalación en el mismo así como del pago de la prima 

"de anti9iled~1d a que se re ieren los articulos 162 y 486 de 

"la Ley Federal del jo y de los salarios caídos, 

'contesta la demanda, aclaración y ampliación a la 

. "misma. como lo hace el codemandado físico 

"r~present::, en los siguientes términos: Se hace 

"notar a este Tribunal que la ad'Tlisión del escrito a que me 

'refiero en el párrafO ul.terior de fecha 3 de junio de 1999 

"promovldo por el actor, CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 

"CONCENTRAClon en cur.nto ir. que tanto el enderezamiento de 

"la oemélnda, su aclaraciór. y ampliación. no fueron hechos 

"en formo procesa1mente oportuna y coro ello se violan las 

"garantias p:"ocesaies de la parte demandada q..:e ;"epresent.o. 

¡'.de~,as, si el actor 'enderezó" su derr.anda contra 
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~diversa demandada de las que originalmente demandó. 

"atendiendo a la definición tanto juddica como lingüística 

"de esa palabra. éste Tribunal debió dej~r sin efecto la 

"demacda interpuesta contra todos los demandados 

·originales. pues "enderezar" quiere decir. corregir el 

·sentido de las cosas. o replantear su dirección, y en tal 

"virtuc. debió tener como demandada únicamente en contra de 

"quien la parte actora "enderezó' su demanda .• 

Como excepciones y defensas opusieron 

siguientes "l. - J • ." de falta de acción del actor para 

"demandar del señor HERMILO Ri\fAEL GOROSTIETA GARCLI\. el 

'cumplimiento del Contrato de TH:l.bajo y por e.\10. la 

"reinstalación en el mismo, el pago de salar::'os caidos )' 

"demás prestaciones que formula en su demanda, en virtud de 

"que entre el primero y el segundo, nunca ha existido 

"relación contractual de tr~bajo alguna, -,11.- La de 

~ falta de acción del actor para demandar de T\'/ENT1ETH 

·CENTURY FOX HCME ENTERTA1NHEJ1T "IEXICO. S, A. DE C. V" fi!l' 

"pago de: al. - El pago de cuatro horas extras por 

"todo el tiempo de servicios, en virtud de que el actor 

"nunca laboró jornada extraordinaria alguna tal y como se 

"indica al controvertir el hecho respectivo, b) . - El 

"pago de 30 alas de vacaciones y (;~ 30 dias de prima 

-vacacional. en virtud de que, adell\iÍs de ser o'vscura ésta 

"reclamación es i.:tl-.::ocedt>;)te. pues el actor oc encuenlu\ 

"pagado de las vacaciones y de la prima vacacional del 

"ultimo año de servicios, en los términQS de: Contr¿:tc 
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"Individual de Trabajo (Cláusula con mi 

"representada de fel;ha 7 de mayo recibos 

"de sa lario con"espondientes. de un mes de 

"salario como pago por ambos - cl.- El pago 

"de aguinaldo. en virtud de actor se encuentra a 

acubierto (sic) de ésta 

"6e la el áusu la del Individual antes 

"mencion.:::do y relativo al afio de 1998. estando a su 

-disposición en los mismos cerm nos, el pago de la parte 

"proporcional cOl'respondiente al año en curso (19991. pues 

-no fue desp-=dido d~l trabajo. - d). - El pago de los 

-séptimos días y prima domin cal durante el tiempd de 

-prestación de servicios. en vi tud de que el actor recibió 

-el pago de los primeros incluí os en sus salarios conforme 

"a la clausula 7 1 del Contra o Individual ya citado, y 

"nunca laboró en los septimo dias de descanso y dias 
" 

-domingos como se i"ndi"ca mas elante. - - e).- El pago 

.. "dtl 5% diarios por aportaci es al INFONAVIT y SAR". en 

"virtud de Que. además de ser obscura e improcedente te.l 

"reclamación. el actor por na parte. no se encuent(a 

"legitimado para formular la misma. pues se trata de 

"créditos fiscales que "nicamente autoridad 
} 

·correspondiente está legitima para ello; y por otra, mi j 
~ representada ha efectuado las portaciones a ambos fondos 

"yen lo que respect~ al actor, en los ténr.inos de Ley como 

, 
! , 

·se acreditará oportunamente, fl,- El pago de 

-utilidades, en virtud de que en primer h:gar, el actor en 

"razón del puesto o categoria con el que ha desempei'lado sus 
Ji 

·servicios, es decir. de Director de Ventas. carece de 

if 
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"derecho al reparto de utilidades de conformidad con lo 

"dispuesto por el artículo 127 ~cacción 1 de la Ley 

"multicitada y del criterio que en tal sent.ido sostiene el 

"Tratadista Juan B. climent Beltrán. Que en interpr~tación 

"de dicho precept? hace, y que se l:Igrega a- est~ escrito 

'Como anexo uno en copia fotostática en dOl=l fojas utiles; 

"en segundo lugar. es falso que mi representada haya 

'obtenido la utilidae -qU& ~enciona; y en tercer término. el 

"actor no acredita haber agotado el procedimiento a Que se 

"refiere la Jurisprudencia en Contradicción de Tesis 49/93 

"que aparece en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

"Federación No. 85. de enero de 1995. pág. 50 Y que agrego 

"8 este escrito como anexo dos del mismo. en copia 

"fotostática en dos fojas útiles, en relación a los 

-articulas 117 al 121 de la Ley de la Hateria, pues no 

"basta la simple afirmación del <lctor en rplaci6n a la 

"cantidad que según él le corresponde en ccncepto de éste 

"pago; y por último, MI REPRESENTADA NO OBTUVO UTILIDAD 

"FISCAL REPARTIBLE ALGUNA RELATIVA AL EJERCICIO FISc'AL DE 

como se indica más "delante y se p~obará 

·oportunamente; y por lo que hace al ejercicio fiscal de .", 

"1999, no se está en posibilidad legal de conocer si 

"existirá o no utilidad !~pal"C.ible d~~ éste ejercici~. por 

"lo que la reclamación en este sentido. es extemporánea. _ 

"- - - gl· - El pago como t.iempo extra relativo a la media 

"hora diaria de reposo y alimentos, en virtud de que el 

"actor nunca la laboró como se indica más adelante. __ _ 

Oh) • - El pago de los salarios devengados de la Segunda 

"Quincena del mes de (ebl'ero de 1999. en vil·t'.Jd de Ci:.:e el 

., 
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"act.or se encuentra a cubierto de ésta 

.. t.érminos del depósi ta bancario relativo 

'se indica anteriormente y al el hecho 

"respectivo. i).- Aunque hace reclam.!lci6n 

"expresa del coche que menciona en 9 Y la de su 

"demanda. se opone la excepción de acción y 

"derecho para - y p~r si así se 

.. interpretara en virtud de existe fundamento 

"legal ni contractual alguno para reclamación 

'como se indica más adelante. jl.- El pago de 

"diferencias salariales por la cantidad de $52,117.00 

"mensuales. en virtud de que nO existen diferencías 

",;a'!.ariales a favor del actor 10::0 o se expone más adelante. 

- Irl.- La de obscuridad y efecto legal de la demanda 

.. del oOctor que deja en esta o de indefensión ': ft mis 

·rep.~esentados. en virtud de la omisiones e imprecisiones 

"en que incurre en su <escrito' in cial de demanda,' tal es el 

"caso, ent.re ot.ros, que no prec' sa la forma y términos en 

"qt;e según él laboró en tiempo extra, así como el tiempo 

"que dice laboró en concepto e reposo y alimentos; se\.' 

"equivoca al sei'lalar Cláusulas de .u Contrato Individual 

"de Trabajo, c()mo también omi e sei'lalar cómo y cuándo 

·percibió las prestaciones q e según él recibió al 

" referü-se a la integración de u salario eQ el hecho uno 

su demanda; no precisa la. bases legales o 

·contractuales en las que preten e fundar su r~clamación de 

"incrC!mentos s .. lariales; no sei\a a con precisión el periodo 

"que reclana de salarios devengados; las circunstancias de 

"tiempo, Hlodo y lugar en que ocurt-ieron los hechos a que se 
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"refiere en los numeUlles Dos, CuatrC', cinco, Seis, Siete, 

• (la demanda tiene dos hechos Siete). Ocho. Nueve (o el 

'párrafo Que aparece sin número. y la hoja perforada .. según 

'certificación de esa Junta de fecha 4 de junio de 19991. y 

"Diez de la demanda Ise aclara que éstllo no tiene !lecho 

"Tres). así como en cuanto al hecho que indica en relación 

'ül supuesto aumento salarial el día 25 de agosto de 1998. 

'según su escrito de aclaración y ampliación de demanda de 

"fecha 3 de junio de 1999: por todo lo cual impide a mis 

.. representados excepcionarse correcta y leyalrnente. 

'"!'1.- La de Plus Petitio. por cuanto hace a todes aquéllas 

'prestaciones que sin fundamento legal o contractual él 

"reclama, en los términos del presente escrito y de la' 

"contestación a la demanda. V. - La de prescripción a 

"que se refiere el articulo 516 de la Ley Federal del 

"TrabajQ, por cuanto haco:! a toctas c!qué11as prest8e-iones 

"cuyo derecho del actor para reclamarlas, prescribe al aito 

"de haberse generado el mismo; tal es el caso de las 

"reclamaciones consistentes en horas extras, media. hora de "~ 

"alimentos séptimos dias, prima dominical, vacaciones, 

"prima vacacional. aguinaldo. aportadones de INFONAVIT.Y 

"SAR, utilidades, salarios devengados. diferencias 

·sala,:iales, etc., sin que esto implique reconocimiento a 

"SU procedencia~ - VI .. - La de falta de legitimación 

"actjva del actor para rt::clamar el 'pago de aportaciones al 

"INFQNAVIT y del SAR, ya que éstas por su naturaleza 

"jurídica, se tratan de cléditos fiscales que al actor no 

"le corresponde reclamar sino a la Autoridad Fiscal 

"competente en los terminas de Ley".· 
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En relación a los hechos 'Por lo 

que hace al sei'ior HERNlLO RAFAEL GDROS se 

niegan todos y cada uno de integran la 

"demanda del actor. en virtud 

'~unca ha existido relación 

Por lo, que hace a la 

Uno. - Es falso y se niega, cierto es que el 

"actor ingresó al servicio de la dem4ndada el 6 de 

"lfIlIyo de 1997. constando tal en el Cont..rato 

·J .. dividual de trabajo de fecha 7 de mayo de 1997, 

'celebrado encre el actor y mi rep esentada, sí comO en el 

'Aviso de Inscripción del IHSS. r ~ibido por éste el 16 de 

'junio do:! 1997. en el que aparee con la fecha de ingreso 

"ances menci~nada. así como con 1 categoría de Director de 

·Ventas. Dos. - Es falso se niega, pues por una 

·parte. de las personas que ind'ca en este hecho. ningun.a 
~, 

'con excepción del sei'ior Rafael orostieta (cuyo nombre ha 

"quedado aclarado), quien es Director General de la 

·Sociedad demandada, las demás ersanas no trabajan en r¡ti , 
"representada que comparece a j iClO, ni ejercen actos de 

"dirección o administración, y 610 en el caso del seiior 

"Guillermo Si::Ilazar quien fungió omo Director General de la 

"Empresa y dejo de trabajar en lla desde el 9 de febrero 

~de 1998 Y la señorita Ana e escioni que pertenece a 

"Empresa distint.a de la demanda a pero que ha realizado 

·servicios de Finanzas (no de a inistraci6n de personal) 

"de mane!";:, eventual para mi mandante, pues: incluso reside 

"en el eXLra~je:"o; las demás personas no tienen relación 
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"alguna ni trabajan en nU representada y tampoco habitan ni 

"tienen su domicilio o asiento de sus negocios en el 

"domicilio de la misma. De la misma manera, son 

• falsas las condiciones de trabajo que indica el actor. 

·pues lo cierto es que fue contratado con la categoría de 

"Director de Ventas. por tiempo indefinido, con un horario 

"de trabajo de 48 horas de lunes a viernes de cada semana y 

·con una hora para tomar alimentos fuer.::! del lugar de 

"trabajo, Que se distribuyeron de las 9:00 a las 18:00 

"horas con alimentos de las 14: 00 a las 15: 00 horas de 

"lunes a viernes de cada semana. con un salario inicial de 

"$40.500.00 mensuales. con vacaciones y prima vacacional 

"incluida mediante el pago d~ un mes de salario y la misma 

"cantidad en concepto de aguin~ldo; automóvil de la 

·compaBía como implemento de trabajo para desempei\ar sus 

"labores y elegible para recibir un bono de desenpe~,~ en 

"forma discrecional para la Empresa hoy demandada. el cual 

"nunca· recibió porque· a juicio de la empresa no lo 

"justificó mediante su desempeBo. Todo esto según las 

·Cláusulas 5, 7, 9, 10. 11 Y 17 del Contrato Individual de 

"Trabajo de fecha 7 de mayo de 1997. que celebré> con mi . \! 
"representada .• - Son falsas las demás prestaciones que 

"el actor seiiala en este hecho como lo son el Bono de 

"Desempe1l.o que nunca devengó, vales de despensa. fondo de 

"ahorro, auto de valor de 22,000.00 dólares americanos 

"pues éste tuvo el carácter de implemento de trabajo para 

"desempeBar sus labores y no de pre~t~ción o regale. gaGtos 

"de coche como prestación. pues el propio Contrato 

"estableció el reembolso de los ge: '''radas con motivo de su 

.,11U1 
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"trabajo. etc .. - - Es falso igualmente lo e indica el 

'"actor en su €:scri to ele aclaración y 

"hecho lescrito de fecha 3 de junio de en el sentido 

"de que el día 25 de agosto de 1998. Ana Crescioni 

"le aumentó el salario base a quincenales. a 

·partir de la primera quincena de Septi año. lo 

·cual se niega enfáticamente. además d notar a 

"est.a Junta el ~·,mt€.lido do~oso y fe con el que el 

"actor hace esta afirmación. además de ser 

"nccoriamente obscuro es infantil pensar 

"que, ciado el alto nivel cun el cual se 

"desempei'ío!!.ba el demandante, fu posible recibir' la 

"noticia de un aumento salarial tan importante ¡más del 

"doble de su salario en esa echa) en forma verbal; 

"adicionalmente, es inverosímil a afirmación porque no es 

"posible ereetO que un empleado de ese nivel. que ejerce 

"funcion"eS "de dirección, vigila cia. fiscalf'ZAc"ión. etc., 

·se quede tan conforme durante los meses de septiembre de 

~1998 a febrero de 1999, sin re ibir el aumento ·ofrecido", 

• sobre ~:odo si estuvo atar do de conforoidad a nti: 

"represt!ntada, los recibidos s lariales correspondientes a 

"sus quincenas en los término que ya se han expresado; 

"invocando tarnbién" en tal asp tO, la aplicabilidad' de la 

"Jur lsprudellcia dictada en .la fo teria por los Tribunales de 

"Alz::.da en cuanto a la ido eidad de la prueba para 

~dcrcdital" el pago de sal rios. admi tida únicarr,ente 

"mediante los recibos de pago d salarios o listas de raya, 

"deb;,damente fl nnados por el trabajador. En resumen, 

"esta afirmación falsa e inverosímil del actor, no Uer.E-

'''\1 
\ 
I 

l' 

¡ 
I 
I 
I 

J 
1 ! 
¡ 



lO OT.-7 QQ3/99 

·otra finalidad que la de entorpecer 10 negativa de mi 

"representada a someterse al arbitrtllje. __ .- Po!" último. 

'su salario le fue aumentado a partir del 6 de ~yo de 1998 

"a la cantidad de $41,263.50 mensuales o $23,631.15 

"Quincenales; lo cual arroja un salario por cuota diaria de 

"$1.515.45 e integrado de $1.834.43 como se ha dicho 

"anteriormente. por lo que la integración salarial que 

"elabora en éste hecho es notoriamente infundada y de ..mala 

"fe.- - Tres.- EN E[, ESCRITO DE TRASLADO CE LA DEMANDA, NO 

.. EXISTE HECHO TRES. - - Cuatro.- Es falso y se niega • 

'pues lo cierto es que el actor se encuentra a cubierto del 

·pago de vacaciones, prima vacacional. it9uinaldo. sépÜt!:Os 

"días. en los térmi.n::-s de Ley, de su Contrato Individual de 

'~rBbajo y de los recibos de pago de salarios que otorgó a 

"mi representada. teniendo a su dispOSición el pago del o,. 
"aguinalrJo proporcional de 1999 pues no fue despedido de.:su 

"trabajo. y tampoco laboró en días séptimos. dias domingos 

·0 en horas extras. pues en relación'a su jornada. ésta la ",;. 

"desempefió de las 9:00 a las 18:00 horas con alimentos 
"'., : .... 
-...... ,' 

"fuera de la empresa de las 14:00 a las 15:00 horas. todo 

"ello. de lunes a viernes de cada semana. Esta jornada le :\ 

'consta a las personas que son sus compañeros de trabajo y 

"que han venido teniendo el mi~mo horario. ya que en ll!l 

'empresa que represento, bajo protesta de decir verdad. no 

"se lleva control documental de la jornada d~ trabajo y 

"asistencia de los empleados de la misma. habida cuenta ,de 

·qu~. como consta en las decl<lracion~s de pago de HISS. SAR 

"p. INFQNAVIT y (;10 las nóminas de slllarios de los 

"t.rabajadC',:-es de la demandada. sólo han v~nido labaraneo 

:<H' 
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"sin contar al actor. seis personas, 

"pequei'!.o ~arnai'!.o de la negociación y 

"empleados que en ella laboran. es 

"la jornada de trabajo de Lodos 

"desde luego. el actor. 

"representada no labora en los 

"dias festhros de descanso obligato 

"personal en el 

"de febrero de 1999 

"demás comPlIi'!.eros de trabajo 

de 

de 

incluido 

como' mi 

sábados, domingos y 

tampoco lo hizo su 

marzo de 1998 al 28 

el actor: pero los 

atestiguar 

~sobre és te hecho porque laboraron en los días 

"mencionlIldos. Sin embargo. la dministrlIlción del Edif'icio 

"denominado Torre Esmeralda el que se encuentra 

"domiciliada llIl negociación d esto es. en Bulevar 

• "Miguel .:r..vila Camacho núm ro 40, Colonia Lomas de 

"Chapultepec de esta Ciudad. C.P. 11000, lleva cabo por 

"conducto de su personas d vigila"ncia y de manera muy 

el control de acceso a dicho edificio. 

"especialmente en los días n que no hay labores. mediante 

"los U"bros denominados de ontrol de acceso O" registro ~e 

"visitas je dicho edificio. en los que aparece el nombre de 

"la p~rsona que pretende ingresar, la fecha, de dónde 

·Pl·cviel"le. a qué empresa persona 

"hOH:! de entrada y de sal ida. así 

pretende 

como 'su 

visitar, la 

firma. y en 

"dichos libros no .. parece ni el nombre ni llIl firma del 

"actor dentro del period mencionado. por 10 que se 

"corrobora el h~cho de que en tales días el actor no laboró 

"como dolosamente lo afirma en su demanda. - Los libros 

"antes mencionados se encuentran en l. oficina de 

, , 
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• administración del edificio anteS mencionado. son 

·propie<iad de dicha administración y enormemente 

·volUJflinosos. por lo que mi representada s~lo podr~ 

·ofrecerlos corno prueba mediante la Inspección Que en los 

"Dlismos realice el C. Actuario de esta H. Junta, o bien 

·~diante el inf~rme que este Tribunal solicite a la 

Rlloonistración señalada y que en su oportunidad se 

·propondrá. - Cinco.- Es falso y se niega, pues como ya 

·se dijo antes, mi n.pres":::1tac1.'l no tu"o utilidad repertible 

·por el ejercicio fiscal de 1998 y respecto al del año en 

"curso, aún no se está en posibilidad jurídica y material 

"de conocerla. reproduciéndose lo que al respecte se indicó 

'''en el Capítulo de Defensas y Excepciones de ést'l' escrito' 

"para los efectos de la controversia a este hecho. 

·Seis.- Es falso y se niega. pues lo ciel'to es que el actor 

"nunca ha sido despedido de su trabajo, y la señoritll Ana 

·Crescioni -como ya se dijo anteriormente no· labora 

"directamente para mi representada, lo cual se corrobora 

'con el hecho de que el propio actor dice que se comunico 

"con ella a 105 Estados Unidos, lo cual además, no es 

"cierto. Primer Hecho Siete, Es falso y se niega. 

'pues como ya se dijo, el actor no fue despedidO de su 

'·trabajo. - - - ,SegundO Hecho Siete.- Es falso y se niega. 

'pues corno ya se dijo, d actor no fue despedido de su 

"trabajo. - - - Ocho. - Es fa Iso y se ni ega, pues 10 cierto 

"es que el actor se encuentra a cubierto del pago de la 

'Segunda Quin::ena del mes de Febrero de 1999 mediante 

"depósito bancario que hizo mi repreSentada. segun la ficha 

"cor~espondiente por la cantidad net.a de $17,428.97 

( 
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·ü;.t~rio.rmf;nt(: j cc.mo r;ll~dE: '/erse en los recibos de pago de 

- salarios anteriore~ a esa quincena; h ciendo notar 11 este 

··rribunal ~Jue dicho depósito de los salarios del 

"actor en la Cuenta No. fue citada en la 

"comparecencia de mi representada fecha 2 de junio de 

"1999, en la que manifestó su 

"arbitraje de esta Junta, se 

"del actor 

·S.A. , o BANAf.1EX. si ta en 

• Pedregal de San .l.I..ngel. C.P . 

"Héxico. Esta era ¡a forma e 

el someterse al 

entra radicada a nombre 

Nacional ce México. 

Jerónimo 630, Col. 

01900 de esta Ciudad' de 

que mi representada, por 

"ra20ne~ de seguridad del domi io público, se efectu~ba el 

"plagc de los salarios al act r y éste firmaba loS recibos 

"~orrespondientes que los amp raban, salvo el relativo a la 

"2'. Quincena de.l mes de feb ro de 1999. pues el actor no 

";t~Lmó el recibo relativo. En el caso de que el actor 

·persistiera en ~u -pese a lo anterior -, de que 

"no recibió el pago sei'ialad desde ahora mi representad'a 

"anuncia Que hará la ción por la vía legal que 

·corresponda por enriquecimi del demandante. 

- Párrafo q"':- apiuece e re los Hechos Ocho y Diez (o 

·posible hecho nueve de la se niega, 

·pues independientemente que el actor le imputa al 

"señor Guillermo Salazar, por cierto ya r.o labora en 

"1 a empresa que represento 16 de feb,e:-o de 1998. 

"lo Jürídicamente válldo y trascendente es que el actor al 

"celebrar su Conrrato de Trabajo de fecha 7 de r.-.ayo de 1997 

, , , 

i 
l. 

'j 
! . 
i 

1
;····· " 
I 
I 

,1: ,. 

¡ ¡ 



14 UT.-í99j,99 

"con la demandada. en la cláusula lO· él mismo. ccnvino con 

"el patrón que éste le p::-.Jpol'cionar1.:. un "automóvil de la 

"Compañía que será usado como implemento de trabajo para 

"desempef'l.ar sus labores" y que .. igualmente. la Empresa 

• reembolsará al empleado los gastos de mantenimiento tie 

"dicho vehículo"; lo que, adminiculado con el hecho de que 

"el vehículo se encuentra facturado a nombre de la 

"demandada y que el actor dice en su propia demanda que el 

"auto que le fue entregado 10 puso a disposición de la 

"empresa que represento en un estacionamiento de esta 

"Ciudad (y Que fue recogido por la misma). hace prueba 

"plena de que dicho automóvil no fue oto!'gado (:Cm" 

"regalo de la C,ompailía a éste, 

"niega, reproduciéndose lo afirmado al respecto 

"anteriormente.- Por lo anteriormente señalatio, son 

"improcedentes todas y cadü una '.le las reclam::!clone~ del' 

"actor que formula en su demanda y en su escrito p,e 

"aclaración y ampliación a la misma. reproduciéndose para 

efectos de esta controvel'sia 10 afirmado y manifestado 

"por 
,~ , 

mi representada en la comparecencia relativa a la' 

"negativa a someterse al arbitraje de fecha 2 de junio de 

"1999, así como en esta contcstació~ de demanda y las 

"defensas y excepciones opuestas en éste" . 

En la audiencia de conciliación. denlanda, 

excepcio:1es. ofrecimiento '1 admisión dp- prueb·)s celebrada 

en veint.idÓs de junio de ",il novecie:ltos nO\'¡~flla y nueve. 



al tOlMr el uso de la palabrll el lictor ni testó lo 

·siguiente: .. Por convenir a sus intereses desiste a su 

-p~rjuicio de las acciones que contra d!!' BILL 

-HECANIC, STEVEN NUH-TH SE DICE STHEPEN 

"JORGE RODRIGUEZ 'rIRSIO, JANE PEMBER JHt GIANOPOLUS. 

·solici tando se envíe al expediente a archivo por lo que 

-ha=e a las ei tadils ;1ersonas de la empresa a la 

"que seo· enderezo la demanda 

CCORPOR.:'TION. por Otro laclo 

"manifiesta que con esta 

"insumisión 

·por lo que solicita a este Tr:~ 

F'ILH 

el actor 

de .. __ ~_~!-!.~.!:fI.9 .. _.~I}_ ..1 a 

l~ _~_~l?~~~~i.a_~~ 

le sea en:re~a~~ .el 

"cheque exhibido por dicha pªrt el día dos .c!t! j~Eiq de 

"199? por la cantidad de $~03. 69.05 pesos a nombre del 

este acto el actor se 

"identifica con credencial pa a votar folio 112274775, 

~~Ap~dida por el INSTITUTO FEO 

"", ~u .. perjuicio de lo mani~~ ta.~~_ en .~~_~!:~_~i 

"escrito presentado ante esta Junta e:.l_ . .!JSh_o __ .9.!._.:Luni,?_~.e 

"1999 ... 

El la propia fecha la Junta ~esponsable 

dictó el acuerdo correspondi nte en el cual acordó de 

conformidad tal petición y tu'o por desistido al actor de· 

las acciones intentadas en contra de los codemandados 

físicos ya mencionados y de la empresa denominada ':".-JENTIETB 

CEN'T'UR)" FOl": FIL¡"l CORPORJ,.TION, así como también p:l!" lo que 

hace a lo manifestéldo en el incisc al del escrito por el 

, ,. 
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t.ju"! desahogo la lista que se le dio en relación a la 

in&u~iBi6n al arbitraje hecha valer por el patrón. 

El la etapa de demanda y excepciones de la 

iludiencia de ley. la parte actara ratificó y aclaró su 

escrito inicial" de demanda de la siguiente manera: .. Con 

"las aclaraciones que aparecen en el escrito inicial de 
. ....~ t"- ." ,,,~~, 

"demanda en su escrito presentado ante esta Junté!.' pl t".rp.s 

"de junio de 1999 que obun a fojas 22] y 224 de los autos 

"así como la aclaración que se hace en este momento en el 

'sentido de que tal y como lo confiesa la demclnrlada en su 

"escrito de fojas 221 de autos donde sei'lala QU~ la feel,.! 

"del despido del actor ocurrió el 28 de febrero de 19,99, se 

'permite precisar que los hechos que se mencionan"' como 

"número 6 Y 7 del escrito inicial de demanda, ocurrieron el 

"28 de febrero de 1999. fecha que reconoce la demandada 

"despidió al actor. - Con esta aclaración así como la del 

"escrito que -ha quedado aclarado se dice aclarado -al actor 

"personalmente ratifica y reproduce su escrito inicial de 

-"demanda _. 

Por su parte la parte clen'andacla dijo que: 

"r""'r otra parte, a nombre de la sociedad demandada 

"reproduce y ratifica en todas sus partes la insumisión al 

"arbitraje formulada según comparecencia de dos de j:.lOio de 

"1999_ asi como los dOcumentos y anexos que se aco!:~pañan)l¡ 

"a la misma y que obra de fojas 190 a :-22 de autos. para 

"todos los efectos legales a qlJe haya lugar_- De la misma 

\~ 
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"manera, ~ nombre de sus representados CONTEST LA OElQNOA 

.. inicial formulada por el actor en co tra de sus 

.. representados. así corno el escri to e aclaración y 

"ampliación del actor de fecha de 1999, An 

"los terminas de escrito de esa de nueve 

.. fOjdS uti les suseri to por el 

"acompañado de los anexos a que el citado 

"escrito' constAnte d.';! cuatro y que forman 

"parte de la contestación, y hacerle llls 

. -~STguientes aclaraciOnes y relación a la 

"aclaración que hace la aetora en la presente audiencia 

"contenidas a fojas 223 y 224 de au os, en el que dice que 

"la sociedad demandada reconoce 1 haber despedido al 

"actor, dicha aclaración es fal a ~rque a lo que se 

"refiere la aetora es aún cálcul cont~ble que aparece a 

• fojas 221 y 222 de autes en e 

-retenciones que en conceptos de 

~a que se refiere la insumisi6n 

~maner3 es un documento que 

"'demandada y por otra parte res 

que se formularon las 

puestos ocasion6 el pago 

arbitraje, y de ninguna 

rovenga de la sociedad 

lta in transcendente ha~Ji 
"'notar lo que la actOra pretende habida cuenta de que para 

··'a estiJMci6n de rlicho cálcul indudab1er.ente se debió 

"'tomar para el .:álculo de dIchas prestacl.ones la fecha en 

"'que e) actor deJO de laborar pa~ la demandada por lo que 

-tal aclaraclón es totalmente f )5a; l.gualmente, se hace 

-notar a este Trlbunal la nota la deslr.{.>sura con que la 

~actora se conduce al alterar do osamente S'...IS condl.ciones 

"'de trabajo segúr, sus escritos inicial de demanda y de 

¡¡ 
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"fecha O] de junio de 1999. pues deliberadamente altera su 

·salario a una cantidaC' su;.erior ... 1 doble del mismo y 

"establece prestaciones totalmente falsas. lo cual 

·constituye o puede constituir la comisión de una ilicito 

'e~ cual en su oportunidad se hará valer por la vía 

'procesal correspondiente ya que tales hechos falsos pueden 

"derivar en un lucro indebido o enriquecimiento i legi timo.-

"En el mismo orden de ideas se adiciona al capitulo de 

"defensas y excepciones y al de controversill de la 

'contestación a la demanda en la forma siguiente: Por lo 

"qtie hace a la jornada extraordinaria que dice haber 

"laborduo el actor. llama la atención de esta Junta. en 

'cuanto al contenido las cláusulas 5 j' 6 del Contr~~c 

"Ir.dividual de Trabajo que celebró el actor con su 

"representada de fecha siete de mayo de 1997, Y que obra a 

"Fojas 196 a 918 de autos. en las que se establec:e-

"claramente que las partes convienen en que el emple~do 

"est.ará sujeto a un horario de trabajo de 48 horas, de 

"lunes a viernes. cuyas horas seran distribuidas por el 

"'2f11pl~ado de acuerdo a los requisitos de su trabajo, pero 

·sjn exceder las horas máximas de trabajo establecidas por 

"lü ley, ya que el empleada no estará s\Jjeto iI ningún 

"registro de asistencia ni control :;>or escrito. El 

"emplca.do tendrá 60 minutos diariamente para descansos y 

"temar s!;.s alimentos •. quE: pueden to·marse fuera del lugar de 

"trabitjo.- K (Cláusula Quinta) al r~specto, SOIl aplic",bles 

"8 las jurisprudencias dictadas e!l la materia en el sentido 

"d·'? que los empl eados que sor. al tos di ,ect i V'JS de la s 

',¡Al 
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-empresas no puelen generar 

DT.-7 

horas e tras 

9)/~t~ ~ 
\. 

porque 

"gene-ralmente. debido a las funciones de su puesto. n •• 

"estan sujetos a un con eral de y tiempo 

"laborado. amen de que también por ejercer 

"labores de dirección, vigilancia. 

"fiscalización. adminjstración. etc .• ridículo qUé 

"estuvieran sujetos a un control sistencia así como ti 

·una jornada comúnmente observada los empleados de baja 

"jerarcl'.Jíll. - Por esta razon distribuyen la 

• jornada contratada semanalmente acuerdo II dichas 

"funciones. lo qt.:e aunado a salarios, permit~ 

• inferi r cen toda lógica y acorde él su 

"categorl.a. que es inverosímil q e el actor manifieste en 

"SU demanda que labo[·aba jorn da extraordinaria y que 

"inclusive laborara el tiempo de tinado a alimentos, lo que 

• tambien es lll'Sl,rc~u; mej :>ran ose en tal sentido las 

"defensas y E-xcepc¡ones opuesta en los incisos al, dl. g). 

"del ap.:¡nado 11 del capítule e defensas y excepciones y 

"la controversia a los hechos y 4 de III contestación a~.la 

"demanda del actor, a su ae aración y ampliación de la 

"misma.- Por otra parte, se a iciona a la contestación de 

"los he.CllOS 1, ], y 4 de la d manda, en el sentido de que 

"el actor por su categoría e director de ventas y las 

~funciones que éste realizaba era empleado de confianza. 

"tal y como se indica en lñs f j""s 1. 2. Y 3 del escrito de 

"contestación y en la comparec ncia de la demandada de dos 

"de ]unio de 1999. que obra en autos, y como era de 

"confianza. es perfectament.E: ci-eíble que distribuía su 
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~. jornada de trabajo como lo pacto con la demandada en S,J 

"contrato inicial.- Por último se permite umbién ~nvocar 

"la aplicabilidad de 'las jurisprudencias dictadas en la 

"materia en rebeión a la idoneidl\d de las pruebas. de tal 

·suerte Que son idóneas para probar el salario del actor 

·unicamente el contrato de trabajo y los recibos de salario 

"de pago a listas de raya debidamente firmadas por el actor 

• o el trabajador. es idónea para probar la categoría y en 

"general más condiciones de trabajo. el contrato de trabajo 

·ce1ebrado por el trabaj.ador con el patrón. etc .. por lo 

"que deben tomarse en cuenta tales jurisprudencias y 

"considerarse corno parte de la contestacicn a la demanda 

"exhibida. la cual solicita se englose a los autos. se 

"ratifica y se reproduce en todas j' cada una de S'J'i: p~é=e& 

"y se ella Is'icl corre traslado COIl copi" el la actc!'a,' 

En la misma audiencia de ley, 0::1 actor u. 

manera de réplica. manifestó lo siguiente: "Por falso niega 

"lo afirmado en la contestación a la dema:lda. y toda vez 

"que al C. GUILt..EFK1 SALAZAR. quien ej erce ficciones de : . 

"dirección y administración para la dem<1nc<'lda le constan 

-}<1S condiciones de trabajo.H 

Como contrarreplica. el demandado cijo: "El, 

vía de cont.rarréplica reproduce ~. ratitici' con todas sus 

"part.es el escrito de contestación a la ·j~:l;<l.nde. 'i <!nexos 

, 
" i, 



"que la componen. asi como las manifes aciones que su 

"representada hizo al contestar demanda, las 

"aclaraciones y ampliaciones a la misma sistiendo como se 

"dice con claridad en la contestación la demanda que el 

·C. GUILLLERl10 SAL.o\ZAR, quien empleado de la 

'demandada, dejo de laborar en día 15 de 

·febrero de 1998. habiéndose de baja antes el 

"1-M.S.S .. se dice dejo de laborar el 16 de febrero 

"de 1998. Y la:l condiciont:s de t abajo que la :iOciedad 

"demandada pactó con el actor se ncuentran contenidas en 

"el C'O:'1.tratO individual de trabaj de fecha 07 de ~yo de 

re5ultando notoriamente infundado. ilógico e 

"incong!"uente que a una persona q e dejó de laborar más de 

·u·n "'ño antes de la fecha en que el actor dejó de hacerlo 

~para la demanda le consten las ondiciones de trabajo que 

"argumenta el actor. además d que, como ya se dijo 

• oportuncsmente. l. prueba id nea para acreditar las 

"condiciones de trabajo es cornp etamente distinta a la que 

·pretende hacer valer la actor en los términos de .~a 

"jurispruder.cia sentada en la ma eria," 

TERCERO.- El la referida etapa de demanda 

y excepciones de la audiencia e ley, la Junta dictó el 

acuera:;. dE': [echa oe veintidós d junio de mil novecientos 

noventa '.' r,eleve. que constj tuye el acto reclamado. rni5ml..o 

q<.l12 512 "poyó en las siguientes co sideraciones: ·Pasando ¿ 

·proveer por celebrada y cerrada :.a etapñ de del'",ndñ 

"excepciones.· SE RECONOCE I.A PERSONALIDAD como ai :leradc 

¡ 
:¡ 
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"de la actora al LIC. GERAROQ GARlZURIETA TEJADA. asi CO:l':O 

"a los profesionist8s de la carta poder (IUe obra a foja 

'cinco de elutos, con apoyo en el artículo 692 fracción Y de 

"la Ley Laboral.- Se tiene por RATIFICADO EL ESCRITO 

"lNICIAL DE DEMANDA. presentado ante este Tribunal. se dice 

'presentado se dice de fecha tres de marzo del año en 

·curso. y 8claraciones hechas en la presente acta. - SE 

"RECONOCE LA PERSONALIDAD COMO APODERADO DE LA DEMANDADA AL 

"LIC. MIGUEL URIBE FLORES. y pasantes en derecho ROBERTO 

·COVARRUBIAS· CARRILLO, ANABEL CANALES. ABRAII¡'.M ROJAS, er. 

"términos de testimonio notarial que obra a fojas 137 a 151 

"de autos. así como en términos de lCts que obrar. a fo}as 

"175 y 181 de autos, asimismo SE RECONOCE LA PERSOlIAI.rDAD 

"de dichos profesir.nistas como apoderados del dC!!1antlado 

-físico JORGE RODRIGUEZ DIRCI0, en términos de carta podp.r 

"de le de marzo del lIi'1o en curso, y que se glesa a los 

"autos.- por hechas lah ma1"'ifestaciones que hacen las 

·partes en la presente diligencia. - Se tiene a la demandco 

'por no sometida al arbitraje en términos de sus 

"manifestaciones, se tiene <!lo la actora por conforme a la 

"insumisión al arbitraje plar¡teado por la demanda TIY'ENTIE1'H 

"CENTURY FQX HQME ENTERTAINMENT, MEY.ICO S.A. DE C.V. en 

"términos de sus manifestaciones. - Por lo anterior / con 

"fundamento en los artículos 49, fracción lII. 50 F'racciór: 

"n y. 947 de Ley Federal del Trabaje. Se da por terminada 

"la relación de trabajo que unía al al·tor con ]a sociccad 

"demandada.- Consecuentemente se condena a la sociedad 

"de:nandada TI-lENTIETH CENTURY FaX P.0!~E E!JTE;:\TlI.lt!HE!'lT . 



i 
j 
I 

I 

" 

"HEXICO. S.A. DE C.V .. se dice: se por CONTESTADA LA 

"DEHANOA en términos de escrito de 

"1999. Constante de nueve fojas suscritas por su 

.. apoderado LIC. y la que acompaño 

"anexos. y por hechas las, aclarado adiciones hechas a 

"ese escrito en términos de la pre diligencia.- Vista 

"¡el insumisión de la demanda al" condena a la 

• sociedad demandada CENTURY FQX HQME 

"ENTERTAINMENT, MEXICO, a indemnizar al actor 

"el'! t:Stt.' )uicio al ce. JUAN, con el importe de 

"tre);! meses de salario. se la responsabiliddd del 

"conflicto que le resulte al se condena a pagar'; la 

'socieaarl demanda días de salario por cada 

"año de servicios prestados pago de salarios caídos a 

'partir del ~rimero de marz de 1999. asimismo se aondena a 

"la demandaj~ al pago de 1 prima de antigüedad a que tiene 

"derecho el actor. - Lo a terior con apoyo en el artículo 

"162 de la Ley Laboral, y ara efectos de la cuantificación 

"de la misma, será al ble del salario mínimo general 

·vigente. - Toda vez Q e la demandada se 
, . 

encuentJ!:a 

"~xhibiendo cheques nomin tivo a favor del actor por la 

·cantidad de $303,154.05 (TRES CIENTOS TRES MIL CIENTO 

·C'INCUENTA y CUATRO PESOS 5/100 M.N.l. mismo que se pone a 

"disposición del actor. - na' 'vez que el actor en forma 

'~crsonbl reciba el de crédito exhibido por la 

"ci~IMnda previa con documento oficial y 

"dtt) Clildo copia en autos· y en cumplimiento a tal 

det.erm~nación e" la ha se le entregó .1 actor el 

¡. 
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título de crédito exhibido por la demanda. como se hizo 

constar el la certificación correspondiente. 

COARTO.- Inconforme con lo resuelto en el 

acuerdo anterior JUAN CERD~O RAY. interpuso el presente 

juiCio de garantías. el cual por razón de turno se radicó 

en este Tercer Tl:ibunal Colegiado del Primer Circuito en 

Materia de Trabajo bajo el número DT.-7993/99. se tramitó 

conforme a la Ley y contándose con el informe rendido por 

la autoridad respol:· .. abh .• ~e notificó al Agente del 

Ministerio Público Federal de la adscripción. quien no 

fomruló pedimento. Por encontrarse los autos en estado de 

sentencia. por acuerdo de fecha seis de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve. se turnaron los autos a la· 

Magistrada relatora para la formulación del pro~c~o 

respectivo. 

e o N S I D E R A N D o I 

PRDIERO.- El acto reclamado es cierto. 

según se demostró con los autos originales del expediente 

lalloral. que remi tió la responSable con 51.: informe 

justificado. 

SEGtJNDO. - El quejoso expresó el siguient.e concept.o 

de violación: "U1'HCO.- Se vlo16 er.. perjuicio del act.or 10 

'establecido por los articulas l~ y 16 con5tit·.Jcionale~. 

"9';7 e:: 5': ú.l~!:no párrafo de la Ley Feóeral de:!. '!"raba)o. 
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- Si bien es cierto que 49. SO. de la 

"Ley Laboral facultan a los patrones someterse al 

"arbitraje y dejar de reinstalar 

"pagando ciertas indemnizaciones. 

"que esas disposiciones no son aplicab 

"acciones consignade.s en el articul 

"apartado A de la constitución. 

"reclamó el cumplimiento del contr 

"de esto :"a rpinstalación acció 

trabajadores 

941 seliala 

caso de las 

fracciones XXII 

efecto el actor 

como consecuencia 

se regula en la 

"fracción XXII apartado A articul 123 consti tucional. por 

"lo tanto no existe razón legal para que la responsable 

"tenga por no sometida al arbi.t je a la der.-.andada si el 

"articulo 941 establece cle.re.men e que no es procedente lo 

"anterior en el caso de las e. ciones perpe~uadas en el 

"articulo 123 constitucional, po lo anterior el actuar de 

"la response.ble fue violatori de garantías por haber 

"tenido. a .la demandada por no ometida al arbitraje, dar 

"por terminada la relación de abajo y condenar a cierta 

"can~idad a la demandada.- Si bien es cierto el 

"trabajador manifestó que es aba de acuerdo con la 

"insumisión al arbitraje esto de nin~~na manera implica que 

·se pueda violar lo establec"do por la Ley, que los 

"derechos de los trabajadores s n irrenunciables y además 

"las cantidades que exhibió 1 demandada nc se ajustaron 

"a la ley, por lo anterior ún cuando el trabajador 

"hubiere dicho que estaba d acuerdo con el no 

"s~etimiento a: arbitraje esto es 1m?~~cejente pcr que Ó~ 

'co:¡forrnidad ce:-. el artículo 9", de :i.a Lej' Lao::>ral porq\:e 
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·se ejerci1:6 la acción de cumplimiento del contrato como 

·consecue:'.cia la reinstalación. por lo anterior es 

·procedente el o~org,,_nie)"'li:o del amparo para el efecto de 

"que se deje sin efecto el acto reclamado por no existir 

"ningún f1!... ... damento legal para que se teng8 por no sometido 

"al arbitraje a la demandada y por terminada la relación de 

"trabajo.- SEGUNDO. - Se violó en perjuicio de mi 

"representada lo establecido por los articulos 14 y 16 

·constituc::"onales. 841, 842 de la Ley Federal del Trabajo 

"al habe:- tenido la responsable a la demandada por no 

·sometida a~ arbi~raje y por terDcinada la relación laboral. 

"- - - Ir.=epenc:"entemente del concepto de violación que se 

"hizo va:e:- er. el punto anterior. aún suponiendo sin 

"conceder que la demandarla tuviera la facultad de no 
"someterse al arbitraje, el actuar de la respons~le .. al 

"haber da=~ po!' :.erminada la relación del trabajo del'. Actor 

'y por n~ so~e:.ida al arbitraje a la demandada, fue 

·violator:'o de garantías ¡;.or 1.0 sigu~ente: - A).- Por 

"que exis:.e ¿:.s::repancia en cuanto al monto de salario 

"base, sa:ario integrado y categoría que señaló el actor, . '\. 

"por lo :.anto la autoridad sin ningún fundamento legal 

'prejuzgo que las condiciones de prestación de servicios 

"fue la ;::.;e señaló la demandada sir. que las hubiera 

"acredita:::::;, po!' esas razón procede concecer el amparo al 

"actor pa!"B el efec~c de que se deje sir. e:ecto el acto 

"reclamad: en le relativo a dar por te:::-mir.ada la relación 

'oe tra~:'o y cener po!" no sometida a la der-.andada al 

"arbitraj€-. - - BI.- La autoridad res?onsaole :.ambien 
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F~~ELA 

I "noló las garantías citadas al estimar fue correcto 

• 
I , 

"que se le des(.0ntaran a::' actor por concepto 

"de impuest.o sin que exis:.iera en au.to prueba alguna de 

"que dichos descuentos por concepto impuestos fueran 

·correctos, por esta razón conceder el 

"ampáro a la parte o de que se deje sin 

"efecto el acto reclamado en al dar por 

"terminada la relación de trabajo no sometida ti. 

"la demandada al arbitraje . ).- Independientemente 

"de lo anterior. también se viola n las garantías antes 

'citadas porque la responsable esti en forma indebida que 

"¡as cantidades que exhibió la de ndada fueron correctas 

'para tenerla por no sometida al a bitraje y por terminada 

":!.d relación de trabajo. En efecto la autoridad 

'~esponsable dej ó de tomar en cu nta el momento oP.9rtuno 

'para no someterse al arb':'traje e caso de que proceda que 

'no es el caso especi:!:ico, es la etapa de demanda y 

'excepciones y por lo tanto hastt esa fecha se deben de 

'cualificar los salarios caídos, 10 que no t.omó en cuent.a 

ola responsable porque suponiendo sin 
I 

concede"!" que la, \; 

de la demahdada 'cantidad exhibió por concepto que 
i 

~::::::~c~:: ::la:::: :aoírdO:ft:~ ~¡ ls2tá:í::er.PO:üa:::fi::::: 

'porque do:--sde el dia 28 de febre de 1999 al dia 22 de 

'junio de 1999 transcurrieron 116 ías de salarios caídos 

'por lo que sin aceptar~o que fue~a correct.o el salario 

'int.egrado de 51,834.43 que señaló a la demar:dada por este 

'concepto cebió haber c;Jbierto con el sa:::'a::.-io que ella 

f'I 

, 
'1 

\' 

i 
" 
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"reconoce $212,793.88 y no $172,'77.00. por otro lado si se 

"estimare que los salarios caídos corren hasta el dia en 

"que la demandada co~reció e hizo sus manifestaciones de no 

·someterse al arbitraje esto es 2 de junio de 1999. también 

·su cuanti ficación fue incorrecta si aceptaramos lo que se 

"niega el salario que ella dice este es $1,834.43 por 96 

odias de la fecha del despido que ella reconoce 28 de 

"febrero de 1999 al 2 de junio oe 1999 dan un totAl de 96 

odias. esto es $ 176.105,28 Y no los $172,437.00 que 

·cuantificó la parte demandada. Por las causas 

·citadas se solicita el otorgamiento del amparo para el 

"efecto de que se deje sin efecto el acto reclamado en 

"donde indebidamente la responsable tuvo a la parte 

"demandada por no sometida al a=bitraje y por terminada la 

"relación del trabajo en virt.ud de que se violaran lo 

"est.ablecido por los articulos 14 y 16 constitucionale~'. 

"841 Y 842 de la Ley Laboral." 

TERCERO. - Las causales de improcedencia 

del juicio de amparo son de estudio preferente. por tal 

motivo. se analizarán las que invoca la empresa tercera 

perjudicada en su escri tO que obra agregado a fojas 

veintiocho a t.reinta y cuatro del presente cuaderno de 

amparo: 

En efect.o. la terce!"a perjudicada solic:'t.a el 

sob!"eseirnien::o de est.e Jl.:icio C::ln apoyo en las :racciones 

\'. !X y ;.:: de: art.lcu:::. 7"":. d .. le. Ley de Ar:'I.paro, apoya:1do su 
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pretensión en el hecho de al haber 

estimado procedente la ,de la demandada al 

arbitraje no afecta el interés del quejoso. pues 

se le entregó el pago 

el cual comprendi6 el 

sanción al patrón establece a Ley Laboral, máxime que si 

el propiO actor aceptó forma lisa y llana dicha-

insumisión al arbitraje el juicio laboral. debe 

j considerarse corno hecho ca sumado de modo irreparable lo 

i relativo a que este se ene traba en los casos de excepción 

que establece la fracei n XXII del apartado "A" del 

articulo 123 Constitucion como él mismo lo manifestó en 

su escrito de fecha oc de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, al desis irse del inciso al de tal ocurso. 

y por ende también es un echo consumado la terminación de 

.la relación de trabajo prr haber recibido el pago de la 

aludl.da indemnización y onsintio expresamente los actos 
I 

que ahora reclama en el m~nto ~~e a~ep~6 la insumisión al 

arbi~raje, lo cual arg enta la tet:eera perjudicada, .\ i 

acredita J.''1 existencia d las causales de improcedencia 

antes se~aladas y por ello debe sobreseerse este juicio de 

garant::'as. 

Son infundados los anteriores ·argumentos, 

porque es inexacto que en el caso se configuren las 

cal,;sales de improcedencia que invoca la 

pe:-:uc: caaa. pues si bien es Clerte que la 
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~demandada mediante comparecencia de fecha dos de junio de 

mil novecientos noventa y nueve. hizo valer la insumisión 

al arbitraje en té~nos de los articulos 9. 11. 49, 

fracciones 11 Y 111, 50 flAcciones 11 Y 111 Y 947 de la Ley 

Federal del Trabajo. y el actor en la audiencia de 

conciliación, demanda. excepciones, ofrecimiento y admisión 

de pruebas manifestó estar de acuerdo con dicha ins~~sión. 

solicitando la entrega del Cheque exhibido por la empresa, 

y por ende la Junta responsable en la etapa correspondiente 

de la propia audiencia de Ley tuvo a la demandada po~ no 

sometida al arbitraje. dando así por terminada la relación 

de trabajo entre las partes y condenó a la derrdndada a la 

indemnización respectiva fincando además la responsabilidad 

del conflicto que le resulte al patrón, sin embargo, ello 

no iaplica de ningún modo que tal determinación que, . 

constituye el acto reclamado no afecte el interés juridico 

del quejoso, ni menos aún que se trate de '..l!: acto 

consentido o consumado de manera irreparable como 10 

pretende la tercera perjudicada, ya que la aceptación del 

trabajador a dicha insumdsión no comprende los términos en 

que la junta la declar6 procedente, tan es así que. el ahora 

quejoso se inconform6 con 1& misma dentro de los quince 

días que establece para tal ,efecto el articulo 21 de la Ley 

de Arñparo por considerar que esa resoluciór., aSl corr.O el 

pago que se hizo por conceptc de inderr~ií!aci6!"". y los 

salarios caídos, no se ajustó a derecho al existir 

discrepencia en cuanto al sala~i0 base come lo manifestÓ en 
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los incisos b) y el de junio de mil 

novecientos noventa y nueve. cual ún:'carnente 

se desistió del lne iso a) expresó que no se 

encontraba en los casos de a que se re!:iere la 

fracción XXII del apartado "A" del articulo 123 

Consti tueional, de ahí que en manenl alguna puedan 

configurarse las causales de 1m rocedencia invocadas. 

Por otra parte. de e decirse que tampoco tienen 

aplicación al caso las diver s causales de improceo.encia 

que hace valer la tercera rjudicada con apoyo en las 

fracciones XIII Y XIV del art culo 73 de la Ley de Amparo. 

pues en contra del acto r clamado no procede recurso 

ordinario alguno. ni tampoco e encuentra en trámite ningún 

medio de defensa que tenga p efecto modificar. revocar o 

nulificl!r dicho acto reclama y por ello se reitera que 

en la especie no se actualiz las causales invocadas por 

la empresa tercera perjudicad 

CtJARTO. - Los ca ceptos de violación }:!~.f!!.os 

valer por el quejoso son nfundados en una parte e 

inatendibles en otra. 

l>.lega el quejoso en el p:-imer Concepto de 

violación que la Junta responsable. al emitir el a::uerdo 

recja~.ado. , .. ioló en su pe!"juicio los artict:los 14 y 16 

Cons::::uclonales. a::.i co7.'.c el artic.:.1c. 9(,1 ce le Ley 
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Federal del Trabajo; ya que incorrectamente tuvo a la 

empresa demandada por no some:.ida al arbitraje dando asi 

por terncinada la relaciÓn de trabajo entre las partes, sin 

tomar en cuenta que si bien es cierto que los articulos 49 

y SO de la Ley Laboral, facultan al patrón para hacer valer 

la insumisión al arbitraje y dejar de reinstalar al 

trabajador pagando la indemnización correspondiente. sin 

embargo el diver~c articulo 947 del orden~ento legal 

invocado. señala <¡l.:e esa disposición no es aplicable en el 

caso de las acciones consignadas en la fracción XXII del 

apartado "A" del art~cul~ 123 Constitucional, relativas al 

cwnplimiento del contrato y como consecuencia de esto la 

reinstalación en el empleo. como fue la que ejercitó el 

actor en el juicio laboral. y por ello sigue alegando el 

quejoso que no existe razón legal para que la responsable 

haya declarado I?roc.edente dicha insumisión que formuló la 

demandada. porque aún cuanco el actor manifestó su 

conformcidad con la misma esto ce ninguna manera implica que 

se pueda violar lo establecido por la Ley, en virtud de que 

los derechos del trabajador son irrenunciables. 

Son infund'ados los anteriores argumentos. 

porque contra 10 que sostiene el quejoso, la Junta 

respánsable estuvo en lo correcto al haber tenido a la 

empresa demandada por no some:.ida. al arbitraje dando ~si 

5 

9cr terminada la ~ell!.c:ón óe t~aDajo entre las pa~tes. pues 

<O: ~especto debe deC":!"se q-.J'=" '2.~ cerecho del patró::! de 
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negarse a someter sus diferencias al bitraje a que se 

re!iere el articulo 947 de la L~y 

relación al 50. a~ eo\;uentra 

en 

los casos _de 

excepción que establece el 49 del propio 

ordenamiento legal invocado, el cual dispone que el patrón 

eximido de la obligaci n de reinstalar al 

trabajadOl" mediante el pago de las indemnizaciones que se 

detenminan en el a~tículo 50, los supuestos QUe se 

especifican en las cinco fraccione del mismo precepto 49; 

facultAd que el propio a.rtíc lo 123 fracción IXII 

Constitucional señala: "La Ley eterminara los casos en 

"que el patrón podrá ser exi . do de la obligación de 

·cumplir el contrato medí e el pago de una 

Lo anterior es así, arque si bien es cierto 

que e~ actor al desahoga!." la vi ta que se le dio coz: la 

insumisión que hizo valer el pat ón en el jUicio laboral. 

mediant.e escrito de fecha ocho d juniO de mil novecientos 

noventa y nuevE.. manifestó en el nciso al de dicho ocurso 

que no es cierto que se encuentre n los casos de excepción 

para ser reinstalado conforme lo !!tablecen los artitt.los 

49 Y 50 de la Ley Federal del 'l'rab jo, sin err.bargo corno ~l 

propio quejoso lo reconoce en su c ncepto de violación en 

la audiencia de Ley ~~nifestó 

insum:sión del patro~ al arbitraje 

s,\ conform:.dad 

y \e desis:.ió , 
ai de dicha promo,::1 O;"l, lo cua: impllc~~ que aU:l 

con 

1 
'., 
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suscitó controversia en relación a la cat.egoria que 

desempeftaba al servicio de la empresa, lo cierto es que 

an~e tal aceptación de la insumisión con ello ~~ actor ce 

renunció a su reinsta:ación. 

pe 

LO ant.eriormente considerado permite establecer et 

que ante le. negativa de la empresa demandada de someterse 

al arbitraje, y la aceptación del reclamante de recibir la p' 

correspondiente indemnización, es evidente que la Junta • 
responsable se apegó a derecho al declarar procedente dicha ce 

insumisión, decretando la terminación de la relación de 

trabajo entre las partes y condenando al pago de las p, 

indemnizaciones por los conceptos de tres meses de salario, 

veinte días por cada afio de servicio prestado, prima de e< 
.to 

antigüedad y salarj e,o: vencidos que le fueron cubiertos al 

actor mediante la entrega ce1 cheque que exhibió en autos j, 

la empresa demandada como se desp:-ende de la certificación 

correspondiente que .~~ra ~n "1 expe~iente laboral, y por 

ello se reitera lo infundado del argumento planteado por el e, 

quejoso. <ro 

Asimismo es infundado lo que aduce el quejoso 

en el segu:1do concepto de vio:!.aciÓn. en el sentido de que 

la Junta responsab~e a:!. emi tir su determinación. no toma en <ro 

cuenta que el momen-co oportunc- para no someterse al ei 

arbitraje es la e'.:.apa de demancia y excepc:.ones: pues al e, 

respecto debe de-:::.!:se que ta:' a!i:crnación es inexacta, ya 



·_-- -- ---_.----_._----

." .".n:'-'" s:' :7.::::-_e::~o en que e: patrón tiene conocimiento de 

._: i-¿ •••. ;=::::-.;-::.:iQ demanOa. en su contra hasta la etapa de 

_-::~.:.::.:::-_ :::.~ :a ~udiend.:l de Ley puede ocurri:- ante la 

:::.~ J. ::-.=.::-.:..::;s:.¿= que se niega a someterse al arbit.raje. 

trata de evita~ que el asunto pase a la 

o': !.:: .'. :"f- ::;~.=:-.¿c. y excepciones. en la cual p~evia 

:.<.:::::':.::'::-. :::: :::'cna insu:nisiór. la Junta' debe decidi::- lo 

;-:"::.".:":::'" ::::-.: a~O:lteció ero el caso. ya que la dema.,.,dada 

F': :-.;;~:.:'va a some~erse a~ arbitraje mediante 

~", H- ::,.::..= an::.es· de la celebración de la e~apa 

"::":;'N-.'.: :.= :-;:-:.:.: fecha a parcir de la cual ya no co::-ren 

_" :::.:::_:"::s :=':'::::E; indeper.dientemente de que se cor..':inúe 

,'. :::=.:::":~ ::~_ juicio laboral por lo que ataBe a las 

eontrove:-:idas, de ahi que no se 

:::-.;-= s.::bre el particula:: aleQa el quejoso, 

ino!ltenci:.ble el seg'.móo 

. ___ =-:::'":l:". en le pa::-te que el quejoso argu.-nenta 

cee lara!" p!"ocedente la 

:' .. ' !-.~ =-:-.::.:!".a)e, :-:0 ·.orr.a en cue:;.::a que si e:;. el 

::.:..:: ::--:;.!ncia ero cuanto a: rr,o::to del salario 

.~:,.' ::~;-:"=-::': S:':-. que la aerr,,!!.r.dada r.ubiese acreditado el 

:'=~.:.;. e;Joyo a::'g'''::1C para esti::-,a:- co!'rectas las 

-::;:-.:':: ::as po!" e:!:presa demandada. 

1 
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novecientos noventa y nueve en que ocurrió el despido del 

actor. al dos de junio del mismo ailo en que Compareció lo 

demandada a formular su negativa al arbitraje, 

transcurrieron noventa y seis días que debieron ser pagados 

sobre la base del salario que reconoce la propia empresa de 

mil ochocientos treinta y cuatro pesos con cuarenta y tres 

centavos que arroja Wl total de ciento setenta y seis mil 

ciento cinco pesos con veintiocho centavos y no los ciento 

setenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete que 

cuantificó la demandada, máxime que tampoco la responSable 

tenia elemento alguno para considerar correcto que del pago 

que se le cubrió al actor se le descontara la cantidad de 

ciento dos mil seiscientos treinta y cinco pesos con 

setenta y cinco centavos por concepto de impuestos. sin ... , .. 
exist.ir en autos prueba alguna de los mismos, y por·'éllo"·· ~ 

.J+. 
sigue aleganao el quejoso que si la junta al emi.t~~:~.:!lu 

determinación no advirtió ni consideró los 

aspectos. con tal proceder infringió en su perjuiciO lbs 

artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se afirma que son i:"latendibles los anteriores 

argumentos, porque Jas cuest.iones que alega el quejoso en 

relación a la controversia que se suscitó entre las partes 

en cuanto al mont.o del salario bllse e integ::-ado. así como 

el importe correct._ de 105 salarios caídos y las 

deducciones po~ co~cept.o ce impuestos que hi=o la demandada 

en la inderr.r.izacic:--. ¿02: ac;.o:"; tales aSpec::.os se encuentren 
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sUJetos -'; prueba durante el procedimiento laboral y deben 

dilucidarse hasta que se dicte el laudo cor~espondiente. en 

el cual la Junta después de analizar y lorar los medios 

de convicción aportados a juicio. establecer la base 

salarial respectiva y determinar sl e correcta o no la 

cuantificación que hizo la emprese. salarios 

caídos y las deducciones fiscales, la procedencia 

o improcedencia de las demás pres reclamadas. 10 

cual permite reiterar lo inatend ble de "los argumentos 

hechos valer pOI el quejoso. 

En consecuencia al no demostrarse que el 

acuerdo recl4mddO sea ViOlator¡"o de 

negar el amparo y protección de la 

salid tado. 

I 
I 

Por lo expuesto y f~ndado. 

garantías. procede 

Justicia Federal 

y con apoyo ademas 

en 10$ articulos 103, fracción 1 ~ 107. fracciones III y V, 

de la Constitución General de la ~epública, 158, 184, 188 Y 
- I 

190 de la Ley de Amparo, es de refolverse y se resuelve: 
! 

\ 
muco.- La Justicia ,e la Unión NO NU'ARA NI 

PR02'EGE • JUAN RAY CERDEHo, cont,r\ el acto que reclamó óe 

la Junta Especial Número Cuatro de ~ Local de Conciliación 

}' Arbitraje del Dlst!'ito Federal. que hizo consistir, en el 

acuerdo dictado con fecha vei:-::.:"dos de junlo de mil 

novecientos nover.ta j. ::1ueve, el. e,: ::""..Ilcio laboral numero 
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463/99. seguido por hoy quejoso en contra. de Twentietb 

Century Fox Home Lr.c.ertainment. México. Sociedad Anónima de 

capital Variable y otros. 

NO'l'IrXQUESE; con testimonio de esta 

resolución, vuelvan los autos a su lugar de origen; háganse 

las anotaciones correspondientes y en su oportunidad. 

archívese el expediente. 

ASI, lo resolvi6 el Tercer Tribunal Colegiado 

cel Primer Circuito en Materia de Trabajo. por mayoría de 

votos de los Magistrados Fernando Andrés Ortiz 

Peí'l.a Cristo. siendo ponente la última de 

nombrados, en el sentido de negar el amparo solicitaélo en 

cor.::.ra del voto err';'tido por 

Cervantes Ortiz quien formul6 

siguiente: 

VOTO PARTICULAR 1 

la 

voto 

Magistrada Maria ~ith _.;,: 
... '((,,'. 'o"· 

particular en la ~""'~'''i~. ... ..,,..., ... ,-~ 

No comparto las consideraciones de la mayoría 

~ra negar el amparo. pues estimo que procedia sobreseerlo. 

F:'rrnan el Ma~:"strado Presidente. junto con la 

!"'aºis~rada Pone:-.te y el Se::reterio de Acuerdos Q'.:e autOr1 2a 

:./ ¿<lo fe. 

1 

J 
I , 

, 
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LIC. l'2RHA!mo ANDRES "RTIZ ClltJZ 

( FIRMADO) 

LIC. rDALxA P - CRISTO 

(f'IRMA 

EL SECRETARZ DE ACUERDos 

LIC. JOSE HO S LOPEZ 

( FIRMA 

Se hace const.ar que a hoja corresponde al 

juicio de amparo directo número DT.-7993/99. promovido por 

JUAN HAY CERD~O. en el que se resolvi6 por mayoria de 

votos negar el amparo so~icitado. 



I:s copia fiel de su 'Hi:;:icd que nbra en .~"{:"~~~~l~~ 
.' ~.~~~.~. ~~.~~8&itffo~~?~(.~~ ... promovid o por ... ,~.~!'!! .• ~,t.", .• :..':' .• 

CERDCÑO. ~ , ....................................................................................... ,. 
• • la Junta &special N6mero eu.tC'o de la 

......... cODlra actos de ........................................................ .. 

. • ~.~ ~ .. ?!: . ~~r!?~ g!l~ !.~~ .. Y .. ~~.i: ~.t; ,. j P .. ~.~ J.. J!t :i \:r.l~() •• fAdAr "l.:.~~ .. 
, le expid e e D treinta fojas 6tilcs para 105 Cinllla,II •• 

cODsi8uientes. Lo certifico. . 

NO' 

ve1ntinueve septl.-bt. 
Mixico. Distrito Federal .................... de.................... TrD 
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